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Sesión 8.a eo Martes 17 de Diciembre de 194& 
(Ordinaria ) 

(De 16 a 19 hol"88) 
I 

,.1 

PRESIDENCIA DEL SE:f:t OR ALESSA~'"'DRI PALMA 

S{,WARIO DEiL DNBATE 

1. El Senado recibe la vi6ita del Se
ntadór uruguayo señor Justino Zavala 
Muniz, quien es saludado en nombre 
de la Corporación por el señor Wal-
ker. ' 

Agradece el señOr ZavaIá.. Muniz. 

2. El seño.r Grove solicita de la Comi-
sión de Gobierno .se sirva acelerar su 
informe acerca del proyecto, incluído 
en la actual Convocatoria, sobre au
mento de la planta del personal del 
Hospital de Car3lbineros y concesión 
dé fondos para funcionamiento del 
mismo, c~n el objeto de que se agre
gue al Fácil DespaeJho de la sesión si
'guiente. 

3 . El señor Torres se refiere a las ob-
servaciÜ'nesque formuló el señür Du
l"án en sesiones anteriores, acel"'Ca de 
las, causas que motivaron la .funda
dón del Partido Radical Democráti
eo y sobre la actuación de esta coléeti
vidad en la recienteeleccióJi presiden
cial, y se' hace cargo de las críticai he~ 
chas ,por el.señor Durán a la labor del 
Gobierno. 

• Refuta diclhas observaciones y ,abor~ 
da los siguienteB aspectos: "El ~iuda·: 
dan{) ante su Partido";. ''Causasdetéf'" ,i 

minantes de la actitud minoritaria'" ,í 

"'Creación del c. E. N." ; "La, COn:, 
vención de Valdivia yel siI(~nelo 'ae 
los minoritarios"; "El radicali.9mo y lil' 
combinación de Izquierda" ,; "La elec
ción del Senador Durán por grupos ,de 
extrema izquierda"; "El apoyó millO
dtario al, señor .Alessandri Rodti. 
guez"; "Orígenes de la di.$ideneia,"; 
"El apoyo minoritario nunca fué solí-' 
Citado";_ "Rectificaeión" de rumbós"; 
"Depuración administrativa" ; "La 
'Cuestión internacional"; "Injustieiad~' 
los ataques al nuevo Gobjernó" y "La 

. expulsi6n de los minoritaribs ha bene
fi,ciado al radicalismo". 

A indicación ,del señor Jirón, 'se 
acuerda publicar "in extenso" el dis
curso del señor Torres. 

4. . El señor Martínez Mo~tt se reñ~ ~ 
a la protesta que ha originado en~' 
los empleados particulares el préatIL~, 
IDO por $ 50.000.000 que el Gobierno 
. ha soli·citad{) de la -caja de Previsi6n. 
de ese gremio 'para .pagar una gr~i. 
ficación al personal de la Empresa de' 
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~l" los Ferrocarriles del EBtado; y estima, 
iZ' que 'sUa situación financiera de ésta 

~); , :~t;=d~:r:~teg;;;fu:a'~f~,S~~loP:~P~~~ 
~:) be a los constantes aumentos de sala-

ft,;. ri~~i~e ;~~i~~r:u p~~r:~~~~ la conce-
E"" " 'sión de ese benefi'Cio en. los momentos 
~';~ , actuales contraría la política del señor 
~!: Ministro de Hacienda en orden a de-
ric·) ten.er ·el pr{)cesü' inflacionista, y con-
~f sidera que los fondos de las Cajas de 
~i Previsión no pueden destinarse a fi-
~~. nesdistintos de los que determinan la.s 
i;.; " leyes respectivas. 
"h ,El señor Torres hace notar qué no 
~~ se trataba de retirar simplemente fon-

I
~"\" dos <le las Cajas de Previsión, sino de. 
<.~ ..• , ... , darles una inversi6n más reproductiva 

.~ .. ~'~, . y ad'¡~erte que el Gübierno Iha desisti: 
~i ,,', do de su solicitud de présta~o a la t'; Caja de Empleados Particulares. ' 

~,;.,1,:'.;,', ' El señor Guzmán expresa que la di-
,~, fícil situación económica de la Empre

'1.' 

sa de los FF. OC. del E., a 'que se ha 
referido el señor MaÍ'tÍnez Montt, no 
Se debe a defidente administrooión, 
sino ·a que esa entidad ha deMdo ha-

• cerse cargo de servicios que le irro
gan pérdidas, de las cuales no ha, si
~o resarcida, como Se pronietió. 

A nombre del seño,r Allende, se 
acuerda oficiar al señor Ministro del 
Interior solicitándole Se sirva infor-

, mar a'Cercá de las razones ,que la Línea 
Aérea Nacional ha tenido 'en vista pa
ra suspender el servicio de moviliza
ci6n de pasa.~'eros a Ma:gaUanes. 

A nombre del señor Errázuriz (don 
Maximiano), se acuerda oficiar al Mi
nisterio respectivo solicitando obtener 
'que se incluya en la actual Co~vO'cato
ria una moción de que es autor, por 
la cual inicia un proyecto para conce
der pensión de gra'cia a los hijos me
nores, de doña Elvira Cubillos, que pe
reció recientemente en Lontué, al rea
lizar un acto de 'heroísmo.. . 

A' indicación de los señores Errá
zuriz (don Ladislao) . y Durán, se 
acuerda invitar a la Cámara de Dipu
tados a designar una Comisión Mixta 
formada, por 'miembr<1's de ambas rl,l
mas del Congreso, con el objeto de que 

8. 

9. 

10. 

11. 

I 

datermme cuáles, son las, instituciones 
fiscales, semifiscalea y de administra· 
'Ción autónoma en las cuales deben te
ner representantes ambas rama:s de] 
Parlamento,de a.cuerdo con el proyec
to de ley recientemente aprobado. 

A nombre del señor Guzmán, se 
acuerda oficiar al Minis.terio respecti
vo solicitando' obtener que, se incluya 
en la a'ctual Co.nvocatoria el proyecto 
sobre autorización para pagar una in
demnización por los perjuicios causa
dos con motivo de la ocupa'ción de la 
Población "Año 1925", ubicada en Val
paraíso. 

Se aprueba el N. o 15 del a:rtí'culo 
1. o del proyecto sobre concesión de 
dereooos políticos a la mujer, en la 
forma propuesta por la COI;nisión, y 
cuya votación había quedado pendien
te en la sesión anterior. 

En conformidad a un acuerdo an
terior, se constituye la Sala en sesión 
secreta para ocuparse de un asunto 
particular de gracia. 

Se suspende la sesión. 

A Segunda Hora; se aprueba en 
particular y -queda totalmente despa
cihado el proyecto sobre c()ncesión de 
derec!hos políticos 'a la mujer. 

US,an de la palabra los señores Orte
ga, Rodríguez de la Sotta, Walker y 
Alvarez. 

Se levanta la sesión. 

SU/MARIO DE DOOUMENTOS 

Se dió cuenta: 

1.--' De ,cinco mensajes de S. E. el Pre
sidente de la República. 
Con los do,s primeros,' comunica que 
iha resuelto incluír entre los asuntos 
d(l que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en el a:ctual perío
do extraordinario de sesiones, los si
guientes proyectos de' ley: 

1) Sobre inamovilidad de los emplea
dos particulares; 

El que autoriza a' la Empresa de 
AgUla Potable de Santiago, para con
tratar, con garantía fiscal, emprésti: 

i 

.1 
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tos iúternOlS' o prestamos directos has
ta por la suma que indica, modifican· 
do en tal sentido la ley N. o 6,400, de 
20 de odubre de 1939;' 

El que libera. de derechos e imimes- , 
tos de internación al :rnat~rial que im
porta la Empresa Nacionalde Trans· 
portes Colectivos S. A.; - , 

El que autoriza al Presiden.te de la 

• Repúplica para proceder a la venta del 
in~ueble ,que ocupaba laantigtia Can
cillería de la Embajada de Ohile en 

.los Estados Unidos; 
El que crea el Registro Nacional de 

Músicos Eijecutantes; 
El que concede fondQs para la con

fección del camino de San Carlos a 

San Fabián; 
, El que ~,ncede diversas franquicias. 
al Automóvil Club de Chile para el 

'mantenimiento del Servicio Médico 
. Caminero de Emergencia; ;; 

l. El que concede foudos para aumen
tar la planta del personal del Hospital 
de Carabineros y para dotarlo de las 

.• iIl$tal~cio~es llecesarias; 
. El que incó,rpora a los Recaudado· 

'res a domi'cilio de los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado al ré' 
gimen de Previsión de la Caja Naeio, 

nal de Emplead?s PlÚblicos y Periodis
tas; 

El que amplía el límite del avalúo 
de inmuehles en que puedan hacerse 
instalaciones domiciliarias de agua po
table coñ' fondos fiscales; " 

El que declara en reorganiza,ción 
los Servicios dependientes del Minis
terio del Trabajo,; 

Sobre mejoramiento económico-so
cial del! personal d'e ~pleados y ope
rarios de los Servicios de Agua Pota-· 
ble y Alcantarillado, y 

El que aprueba el contrato ad-re
ferendum, COn modificación ulterior, 
por, el cual se adquiere para el Fisco 
los Servicios Públicos de Alcantari· 
llado de Valparaíso y Viña del Mal"' 
de ~ciual dominio de "The Valparaí
so Chile DJ"ainageCompany Limi
t~d" v , ., 

2) El que autoriza al Presidente 
de la República para c,ontratar em
préstitos destinados a !a construcción 
de los túneles ne "Chacabuco, Zapata 
y Lo Prad'O,· y 

, IJos que autorizan a las Municipa-

, 2 
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lidades de las. comunas de Panque;' 
hue, Papudo y San Miguel pa~a con':";, 
tratar' empréstitos;' 

--Se mandan archivar. 
Con losdps siguientes, &olicit~. el; 

acuerd'o constitucional necesario. pa~, 
ra conferir los asceruw-s que se indi4 
can e,n las Fuerzas Armadas; '}' 

1) A General de Brig~da de Inteii2 
dencia· al Coronel de Intendencia", . ,. ,-, 
don Carlos Neubauer Imna, y. ..' . 

2) A General de Brigada Citujaíio;' 

al Coronel Cirujano don Samuel M~" 
lina Barros, y . 

Con el último Imela un proyeQ , 
de ley sobre modific~cióu del Ineré 
to Ley 678, de 17 de octubre de l&2th 
en orden a rebajar a un año el pérí~ 
do de conscripcióR naval obligatori~ 
y d'e eximir de eRta dispof'iei6n,al' 
alumnos de la Escuela de Marina :Mel!-' 
cante que egresen de ella con valer._ 
militar. Incluye también éste p~yeet:~ 
to en el actual período de8eS1~e$é~ 

extraordinarias; '('!. 
-Pasan a la Comisión de Defensa,1 

Nar.Íonal. . ;,:";l . ,.-.. ~ 
~ 

De dos <lÍicios de la Honorable dá~:;,~i 
mara de Diputados: . .' ;':~ 

. Con el primero comunica que h~l.~ 
tenido a bien aprobar el informe eva~)~ 
cuado por la Comisión Mixta Espe~{~ 
cíal de Senadores y Diputados, enear-Y~ 
'gad'a de reSQlver las dificultadeÍprO"i~ 
ducidas en la tramitación del pro.yee-;~ 
to. de ley por el cual se modifican: áh,h 
gu'nas . disposiciones del Código Pena(~ 
y del Códi~o de Procedimiento Penal.'f 
~n lo relativo.,a la represión del de< 
lito de usura;:" 
. -Se manda comunicar a S. 'E; el'! 
Presidente de la República. e 

'Con el segundo comunica que ha.' . 
tenido() a bien prestar su aprobación.:'; 
a un proyeéto de ley sobre traspase» 
de las cantid'ades que se incJican en~. 
tre diversos ítem del Presupuesto ~';;" 
gente: . ' 

-Pasa a la Comisión de Hacienda .. ' 

De dos oficios ministeriales: 
Uno de). señor Ministro de Haciétl-· 

da, con el que contesta las observa':: 
ei-ones' fOl'mulad'as por el' Honorable' 
Senador seño()r Martínez, d;op, Carl()8':, 
Alberto, referentes a la noo-esidad de < 

remitir a &Sta Oorporación copia del 



re' ...• 
r'~t ' 
~~ ~T'" 
~ 'úúorme 6xpedidb por la' Contraloría 
l' General de la República,acerca de 
~ . las actividades de la Comisi6n que 
ii' tuvo asu car.go la liquidación' de los f' : bienes perteneCientes a firmas del 

í~·,.;.,' •. ::U~:.!¿~:: !r~::: ':.!!:"".i ,:'. oficio envia:d'O a nombre del Honora~ 
~;! bre Senador señor Jirón, e~ relación 
¡{, . '1 con las incidencias de Peldehue y f' " Puangue. . 

fe ' ñ~~~=o:.:;spos;eión d. 1 .. -

~f 4. De dos mocion{;ls: 
~r," Una Idel Honorable Senador señor 
\1' Errázuriz, don Maximiano, so'bre con-
~i-.{, •. cesión de pehsión a doña Rosa .Ame~ 

'I
J,;' ~F~':~=:~~~~~:;::tu::~' 

Particulares. 
Unad'e los Honorables. Senaderes t¿" t / se.ñor Prieto y Errázuriz, d-on Ladis-

'V lao, con la que inician un proyecto de 

1.1 

ley sobre reforma constitucional, mo~ 
dificando el' ihciso 2.0 del' articulo 
102 -de la Constitución Política de la 
República y agregando un artículo 
transitorio que prorroga el mandato 
de los actuales regidores en un año. 

-Pasa a la Comisión de Constitu
ción, . Legislación y Justieia. 

De Una comunicaeión del señor Pre
sid'Emte del Instituto Latino-America
no de Coope:r'ación Cultural, con se
de en Puerto Príncipe, Haití, engue 
haeediversasconsid'eraeiones sobre 
la causa de los negros norteamerica~ 
nos en' su campaña contra el lincha
miento. 

~Queda para tabla 

:pe dos oolicitudes. 
Una de doña Berta Pedraza vda • 

. de Casanga, con la que solicita au
mento de pensión; 

-Pasa a la· Comisi6n de Solicitu
des Partieulares. 

Una de don Francisco Javier Besa 
Ramírez, ·con la 'que pide se deje siu 
efecto su presentación hecha a esta 
Corporación y solicita, a la' vez, la 
devolución de sus d'Ocumentos; 

,J' ---'-Se accede a lo solicitado. 
'j , ---<o.t¡ 

, ¡; ......... q 

ASISTENCIA 

.A&istieron los señores: 

Aldunate, FernaaIdo 
Alessa.ndri, Fema.ndo 
Alvarez, Hmhberto ' 
Allende, Salvador 
Am1lDá.teguj. Gregorio 
Cerda. Alfredo 
Cl"Ullhaga., Mfgúe¡ . 
Cruz CoJUliha. &nesto 
DUl"án. Florencio 
Echenique, Diego 
IDTázuriz, Ladislao 
lErrá.zurk, Maxirniano 
Grove. l\{a.rmadúke 
Guevara.. GuUlermo 
G'I17lDlá.n, Eloodoro E ' 
Jirón. Gustavo . 

Martínér., CaIiOs A. 
Martmez. Julio 
MaA, José 
Mo.... Alberto 
M1lii&i, 'ManUel 
Opitz, Pedro 
ortega. Rudecindo 
POkJeporic. Pedro 
Prieto, JOGIII1ÚD 
Reyes. Ricardo 
Rivera, Gustavo 
BoIJrJgua Hécto.r 
Torres, Isa uro 
Vid., Hernán 
Walkfer. Hoheio 

8'eeretal1o: S&1as p') Edua.rch. 

A,OTA APROBADA 
Sesión 6. a ordinaria en 10 de diciembre 

de 1946. ' ' 

Presidencia del señor Atessandri Palma.. 

Asistieron los señores: A1dtmate~ ~er 
sandri, don Fernanljo; 'Alvarez; .AlleIlde; 
Amunátegui; 13órquez; Cerda; Cruchaga; 
Domínguez; Durán; Echenique; Errázuriz, 
don Ladislao; Errázuriz, don Maximiano; 
Grove; Guevara; Guzmán; Haverbeck; Ji
rón; Martí'nez, don . Carlos A.; MartÍnez 
Montt¡ Maza; MoJ:ler¡ Muño'z; Ocampo; Opa~ 
so; Opitz; Ortega; Poklepovic; Prieto. Ré
yes; Rivera; Rodríguez; TorI'ro; Videla; y, 
Walker. • . 

El señor Presidente da por' aprobada el 
acta de la sesión 4. a, en 3 del actual, que 
no ha sido observílda. 

El a<lta de la sesión 5.a, en 4 del comen
te, queda en Secretaría, á disposición de loo; 
señqres Senadores, hasta la sesión' pr6xima 
para su aprobaeión. ' 

Se da cuenta, en seguida, de lOs siguiente!'; 
negocios: 

, MeJlSQl¡jes 

Siete deS. E. el Presidente de la Repú
biica: 

Con los dosprÍmerós comunicÍ:\ que ha 
resuelto incluir, entre loo asuntOs de que" 
puede ocuparSe e' Honorable :Gong~o Na
qional. en el actual período de- sesiones ex
traordinarias, los eiguiente¡;¡ pro¡ectos de 
ley: 

__ 1 
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El q~e modifica. las ,leyes sobre eobfan- Maechiavello terrenOs. de su pr~piedad 'c;i1l:'::,¡;, 
za de impuestos' morosos; otros que p06ee el Fisco al Sur del aeródrd'/'; 

El que modifica los artreulos 19. y 2'5 del nlO "El Bosque"; , ,. 
D, L. N, o 486, de 21 de agosto de 1945, Sobre Código de Aeronáutica; ." 
que creó el.' Banco Central .de Chile, El que concede a la Dirección dé Aero~. 

El que reforma la Ley N ,o 6,375, por la náutica la distribución de lOs fondQS a que 
cual se auto'rizó la construcción de un Ho- se refiere el artículo 5.0 de la 'Ley N.() 
tel de Turismo en Valdivia; .' ' 7,602, qUe entregó Un! 10 oloal Club AéreQ;.4 

El que prorroga por un año la. vigencia de de Chile para propender al desarrolló de la. 
la Ley N, o 7,879, vue fij'ó los derechos pa- aviaeión civil; , . 
ra la internación de planchas de hierro; El que modifica la Ley N, o 7,161, en 115;, 

El que suspende la aplicación de los de- referente .a ascensos de oficiales del escala •. ·;' 
rechüs adual).erosque gravan al carbón de fón único; ..... .' 
piedra, a granel; Él que crea el Fondo General y Plan d 

El que modifica la Ordenanza de Adua- Regadío-; . 
nas; El que crea Cooperativas Agrí~ola&;. ' . 

. Elque fija la contribu¿ión que deberán El quereglament¡¡. el oene.ficiodelgana.:;: 
'pagar los propiet~rios de predios rUl'ales do vacuno; . 
en la provincia de Aysen; El que modificala Ley de Alooh()Íes) C)on: 

El que impide la transferencia de domi- relativo a represión de la embriaguez;· . 
nio de las propieeades gravadas en favor El que. modifica algunas disposiciones .€U. 
de la Corporación de Reconstrucción y Au- la Ley de Policía Sanitaria Vegetal; ._: 

xilio ; ~bre 'Or~aniza.ción .del Minüstc.mo Q..e.:,';.';~:':." El que determina lOs derechos de ínter- Ag,rlCultura, . '. .,'::' 
nación que pagará el ácido sulfúrico;' Sobr-e lomento vitivinícola; , 'he' 

El que crea la Editorial Jurídica de Ch:- Sobre aguas, públicas; . ',~~ 
le; Sobre regadlO y refo'rma' agrarIa; ,.¡,' 

Sobre Ley Orgánica de los Servicios Ed:u. . El que modifica la Ley' N ,o 6,132, sobre'~; 
caclonales; tierras fiscales de Magallanes ;,~. 

El que modifica' la Ley N. o 7,593, que au- El que autoriza la enájenación de los te,/~ 
torizÓ la expropiación de te'rren05 para la rrenos que oeupa el Escuadron ete R~mont¿,;~ 
construcción de Un Estadio en Puerto Na.- eü 8aJl Bernardo; , ' .• ::~ 
tales; El que Ínodllica la Ley N, o 6.174, sURri .. ,:~ 

El que prorroga la vigencia de la 'Ley miéndo las Co~i~iones Provi~ciáles. de Re .. ,~ 
N. o 8,068, que autorizó la enajenación de cIamos de MedICIna Preventlva, reempla-. ~j 
las propiedades en. que funciona el Minil;;te- . zándolas por una Comisión Central con s~:! 
rio de Educación Pública; de en Santiago ¡¿ 

El que autOTiza la expropiación de terre- Sobre permuta de un terreno fiscal Jlor1 
no destinado a la Escuela. Té,cnica Femeni- otro de la Caja de Seguro Obrero en Iqui-':, 
na de Temuco; que; . ' 

El que denomina "Gabriela Mistral" al El que creó una Subsección para -el pereo •. ~; 
Liceo de Niñas de Temuco; Dal Qe Imprenta en la Caja NacioD,al d •. ' 

El que denomina "Brígida Walker" a la BE. PP. y PP. ; .' " . 
Escuela. Normal de Preceptoras N, o 1 de El que otorga benefi-cios al personal del 
Santiago; Ferrocarril Salitrero;. . 

El que prohibe, constituir pertenencias El que modifica la Ley N. o 6,838, sobre .. 
mineras en zonas y recintos del Ministt'rio jnbilación y montepío de lo~ emplea-dos d( 
de Defensa Nacional; hipódromos;.. 

El que modifica la Ley de Reclutamiento' El que conceqe beneficios de jubl¡ación 
de las Fuerzas Armadas; ,\' montepío a los empleado!; municipales; 

Sobre tuberculosis de los' miembros de El que mejora la situación eeonómica de. 
las Fuerzas Armadas; los choferes - particulares; " 

El que modifica la Ley N. o 7.] 44, en 10 El que concede derecho a asi~ación de-c 
referente a lós Subsecretar:os de Guerra, funerales por cuenta del Estado a 10!S. alum
Marina y Aviación y a la adquisición de nos de la Escuela ~ilitar. {lOnscr,ipt();~, etc., 
cruceros; . qUf' fallezcan en actos del servicio; '. . 

El queaut{jrizaa,l Presiden.W, de la Repú- Sobra aumento de plazf,ls. de 1'~njel1t(l$ 
Mica pata 'permútar <london' HUm.!>erto . 2.os, Subtenientes y' ~\lltrd,~~ Marirtª D., 11.;;" 

'.. '", 

.' , :.' 

"., """,·.:'::':.:.::-yi;¡}t1buíi 



t~~:lI que fija normM para el reemplallo ~del 
b :Personal judi.cial del Trabajo de la Planta 
~. S~ementaria; . 
~.' '. El- que lInodifica diversas dispOsiciones de 
t:' láS}eyes5,757 y 6,266, sobre pavimentación; 
!'¡ .. Sobre Reforma CoIistitucional;: 
l{: ,S()br~· indemnización por años de servi
~'0.;CIOS' 'a los obreros; 
~, Sobre suspensión de la inembargabilidad 
~,:de bienes raíces en los casos desegundahi-
~";pot:éea ; , . . 
~, SoIbre defensa de las riberas de los ríos; 
~'. ;"$. obre crooción<l.el' COlegio. dePeriodistaÍ:J; 
~r : Sobre abovedamlento de canales; 

~;: El :qu.~ autoriza al Presidente de la Repú
~ •. b~a para contratar empréstitos para túne
~.l~s' en C~l'acabuco', Lo PNl,do y Zapat8i; 
;r Sobre ereación de la ¡:-la~ta de la Escuela 
~;:G.ranja de ,Quellón j " 

~!' Jjlfque inclnye.3 los jinetes y preparado
i:,r~d~l. Club Hípico de Antofagasta en los 
!be~efl<lios de la ley 7.501; 
r: 
r:.?~obre realización de diversas obras pú-
~: blieasen la pr~~!ncia ~e Antofag~sta; 
.;;' .sobr~conceslOn de tItulo gratUIto de do
'minio' sobre los terrenos ocupados por' ,a 

Asqciación Automóvil Club de Antofagasta; 
, .Elque modifica los reglamento'Ssobre ju

"b¡}acion y demás beneficios del personal fe- ' 
. rtovi.a.rio ; . 

" 'B! ique eonc~de pensión de gracia a doña 
CI?rinda Rodríguez' v, de Vega; , 
'.sobre expro:piación· de terreno en el Oe-. 
H'6 Barón de Valparaiso para 'construir un 
Efitadio' , , 

El que modifica ¡diversas disposiciones de 
la Ley ~e Instruc~ión Primaria Obligatoria: 
,El que destina fondos para dar t'érmino' 
, ála obra de ensanche de la Avenida Provi-
·.tencia.' " . , 

El que fija puesto de :Asesor Técnico del 
.:gepartamento ~ePesca y Ca~ del lUniste

" tio de Economía y Comerdo; 
El que autoriza la· eXpropiación de diver-

sos. terrenos en Pichilemu; . 
; " El que 'autoriza '"a 181 Municipalidad de Co

Uipulli para ceder un terreno a.l Fisco. con 
:el objjlto de destinarló a la construcción de 
tÍn edifi.cio para o:o.einas fiscales; 

SO'bre reconocimientO" de años de servi
'eios a don Carlos Roberto González Méndel'.. 
par81 los ereetos de su jubilación; 

" . Sobre Uso obligatorio del carnet profa-
sion<al; " 
'. )11 qnfv crea ~l Fondo de Servicios EléR

.',ti'ieóll de Luz y Fuer~a; 

1M !que mo'díftca la ley 7.552, con el obje
. tq de .que la Corporaci6n de Reconstrucción 

y Auxilio destine los fondos a diversas 
obras en la provincia de Coquimbo'; 
'EIgue autori~ al Presidente de la Re

pública para transigir el juicio sobre nuU
d'adde diversos contratos de venta del fun
do Lonco che ; , . 

Los qUé autorizan' empréstitos a las Mu
nicipalidades de Pichilemu, Mulchén, Tomé, 
Oallipulli, Romera!!, Lanco, San José de la 
Mariguina, Paillaco, Antofagasta y Panque-. 
hue; 

El que autoriza a la Municipalidad de La 
Florida para ceder un terreno al Cuartel Q.e 
Carabineros; , 

Con el segundo comunica que h,a resuelto 
incluir, en el actual período de sesiones ex
traordinarias, el proyecto de ley que m~.Ji
fica diversas disposiciones de ras leyes N.os 
5.767 y 6.266, sobre pavimentación. 

-Se mandan archiv!!r. 
Con los cinco últimos solicita de esta 

Corporación! el acuerdo constituional ne
cesario para conferir lo~ ascensos que in-
diea en las Fuerzas Armadas: " 

1) A Comandante de Grupo de Armas 
Rama del Aire, al Comandante de Eseua~ 
drilla. don Armando Ortiz R~írez; 

4) A General dE' División, al General de 
Brigada don GuillermO' Aldana Stegemoller; 

3) .A General de División, al General de 
Brigada don Jorge Carmona Yáñez; 

4)A General de ,División" 'al Ceneral .de 
Bri~da don Horacio Arancíbia Laso, y 

5) A General de División., al General de 
Brigada don Ra'món Cañas Montalva. 

-:-p.asan a la Comisión de D,efensa Nacio' 
nal. 

i Oficios 

Cuatro de la Cámara de Diputados: ' 
Con los dos primeros comunica que ha 

tenido a bien aprobar las observaciones fm·· 
mujadas por S. E., el Presidente de la Re" 
pública, a los siguientes, proyectos de ley: 

1) El que crea -la comuna-subdelegación 
de Panguipulli, en el departamento de Val 
divia, y 

2) El que modifica el artículo 523 (515) 
del Código del Trabajo; , 

Con el tercero' comunica que ha a1>rob:¡
do una y rcC'hazado otra de las disposiéto' 
nes o'bservad,aspor S. E. el Presidente de 
la República, al proyecto de ley que esta
blece la ,com-pabitHidad entre el,des.dllll}jú
y l'a jubilación del personal de las ~p'resas 
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peiiQ.dístié~s y ha iriBistid()l en IR!, apróbación ' 
del resto del proyecto primitivo; 

Con el último comuni~a que ha, tenido ~ 
bien desechar las !modificaciones introduci
das p~r ésta Corporación al próyecto de ley 
q~e mMrpora al régimen de previsión de 
los empleados particul.a.res a los peluqueros, 
barberos, peinadores, manicuras, pedicuro,> 
y maSajistas. 
, -Quedan para tabla. 

Uno del señor Ministro del Interior, con 
el ,que contesta las observ~,ciones formula-, 
das por el Honorable Senador señor Grove, 
en el sentido de que las Corporaciones edí
liciás del país adopten las medidas perti
nentes, a fin de hacer obligatoria la colo
cación de palan-ea de freno' a los vehículos 
de tr.acción animal para evitar que s,e pro· 
d~zcan accidentes graves, como los que a 
diarió inf'Ürma 1 a pren!ia; 

---lQUedan a disposición oe los señores Se
nadbréS. 

Uno 'del señor Contralor General de la 
Re'publi<la; ,con el que remite copia y ante' 
cedentes del decreto N.o 692, d,e 17 de 
agosto de 1946, del Ministerio' del Trabajo, 
'por el eual se establece una jornada mWma 
de 36, horas de trabajo semanales en la, 
reanudación de faenas endíversog estableci
mientos de c-alzado, y del decreto N.o 754, 

- de 29 de agosto de 1946, sóbre esta misma 
mateda; , 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Uno del setior President~ de la Sociedad 

de Fomento Fabril, eort el q'lle for;mula Índi
caéh>nes al proyecto de ley, observ~do por 
S. E .. ~l Ptesident~ de la República que es
tatbl'e'c~ la co:rnpatibilidadentre el desahucio 
y la jubilación del personal de las empresas 
period~ti<las ; 
-B~ :rnandaagregar a sus antecedentes. 

Informes ' 

Ono 'de la. Comisión de Relaciones Exte· 
rlores, recaído en el mensaje de S. lE. el 
Presidente de la República, en el que soli
t11ta el acuerdo constituGi-onal necesario pa
'Ca n?J'!lbrar. E~bajadol' Extraordinario y 

, PlempotenCIarlO ante el Gobierno de Fran· 
cia,- al señor don Joaquín Fernández Fer
nández, y 

Uno de Mayoría y otro rl'e Minoría de la 
(Jó:rl\~sión de. Defensa NacÍonal. recaídos 
eI1: éLM'ensaje de S. E. el Presidente de la 
Re'p,,~lrca,con el que solicita el acuerdo 

, eOW8l;i~ncional nécesario para <conferir el 
~détle 'Cói1t'i"ialmiranteCóJltador 'a fa-

vor d-el capitán de Nairo 
Julio, A. o Trucíos J arya ; 

-Quedan para tábla 

Moclonea 
• ¡ L~ 

Una del Honorable Senador 'Walker, eOí1'1f 
fa que inicia Un proyecto de'ley qilej,lió-"; 
¿ifica el Código Orgánico de rrribUíiales; '},: 
en 10 relativo a 'los trámites para el otopo.. ;:::~ 
gamiento del título de abogad'o. Solicita;{l~ 
a la vez, se dirija oficio al s'eñor Ministro::¡;~~: 
d€ Justicia a fin de que $e sirva reeaJ¡.ú ?;~: 
de S. E. el Presidente de la República ,la'~;~ 
inclusión en la actual oonvocatoria del,pre-.:;,t,: 
Eente proyecto; . ' ,,' 

-Pasa a' la ComisIon d'e Constltuci6n¡:!_ 
Le'gislación ' y Jl~ticla, el proyecto, y Se:,{: 
acuerda en viarel oficio SOlicit, ado~ y "f,~,,::,~~:;."~', Una del. Honorable Senador senof" (jp.#,:~ , 
so, con la que inicia Un proyecto de ley S0..~) 

,bre concesión de pensión de gracia a'do!C,.~( 
Manuel Trucco FranzanÍ. Solieita al in:is""),~ 
mo tiempo' se dirija oficio al Ejecutivo ,pi •• 1! 
diendo la-inclusión en la conyocatoria deJ;,~ 
proyecto_, >~ 

Pasa a la Comisión de Gobierno elpro'-'),14~ 
yecto y se acuerda enviar el oficio sóliei- ;~~~ 
tado. ,/,,1 

"'*$ 

Con motivo de'la~~~ta, ~l s~ñor Oeam.~\'~ 
po hace presente, la convemenCIa de 'des- j, 

pach~r cu.an'to antes el vetó formulado pÓr. "J 
e.l EjecutIvo al' proyecto sobre eompatibi- , 
bdad entre la jubilación y el d-esahúeló 
para el personal de las empresas periot1!.~ 
ticas, veto que está incorporado en ~, t 
ha sido dejado para tabla. ' 

El senor Martínez, don Carl-os Alberto \ ',' 
apoyad'o por el señor Jirón, pide ques~ 
traten, sobre tabla estas observaciones. • 

Por su parte, el señor 'Presidente apoya-" 
do por el Honorable Senad<or MartÚlez, don 
Julio expresa la conveniencia de rebiitir, 
e~tas observaciones a la Comisión de Ita ... , 
'(nenda a fin de qUe sean considerad'as por , "\ 
el Senado en' la sesión del Martes 'fé~," ¿ 
dero. 

Ambas indiéaciones qu-edan para sel' ,vo
tadas al término d-e la primera hora. 

Incidentes 

¡Con el asentimiento de la Sala 118& .eh, 
~guida, de)a palabra el señ()r Cme_. 
para rendir un homenaje a la mem:oria' «el 
:;:eiípr Leo S. Rowe, que fue:t'á Diteeto1o ~ 
Mrail, .de la Unión Panam~ricana, con mb':-,:~ 

') 
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;~. ,_'SENADO ~E.C$~\, ,. ", 
.¿~ :!,,:\~~, ,~ -" i" " r::· "= 
¡, tvo de su reciente fallecimiento,,' O'currid'O Con el asentimfen1;o deJa Sala q~eda in.· r en Wa'Shmgton.' crito ~l señoOr 'l'ódes para' uSar de ~ pala-
,.,. " 'Formula indicación, que es unammemen- bl'a en la sesión del martes próximo. 
f ~ ; te aprobada, para que en nombre del Se
"d','nado se envíe un telegrama de cO'ndO'len-
'&:' '·'1·· ... · .". . , 

¡rh ,eia a la Umon PanamerIcana y para que s.e, 
~;'inserte en el diariO' de sesiones la comumt, ,~~ión personal ,dirigida pO'r el señO'r Pre~ 
rr:s.~dentedel Seria1i? al DirectO'r Subrogan' r; ~.' de dichO' O'rgamsmO'. 
~J ' , 

~'" !,;r 
t,; 

~. , ; A· indicación del, señor Maza y previas 
~'algunas observaciones de lO's señO'res Du· 
~ rfln;, :5rrázuriz, don LadislaO', y GuzI!lán, r don EleodO'ro Enrique, Se acuerda destmar 
~;'i,fo$primeros 10 minutO's de la segunda ho-. ttl.8, ite)a ,pI:8Sente sesión. a <Jcuparse prime
~. ramente de lO's mensaJes sO'bre nO'mbra
~t¡'i!Pi~t06 de diplO'máticos~ pendientes, y en 
~)', séguida de l~ mensajes sobre ascensO's en 
( , • Fuerzas Armadas,' que 'estén' en estadO' 
~ tratarse. ------

El señor Oerda se refiere; a continuación, 
~.abandO'no, en que se encuentran las pro
fin.-eias debidO' a la centralización adminis

:*rativa, y a la~ iniciativas que oon este~o
. iivO' han surgIdO' para tratar de remediar 
"efjte/ estado de c.osas. 

,,', Alude parti,cularruente a la Convención 
,:ite las PrO'vincias, celebrad'a en Valpáraí
~(,; subraya la importancia de dicha Con· 
'V6nción y, termina sO'licitandO' se inserten en 
f.l Diario de Sesiones algunas de sus con-

, ~llli,!io;nes y el texto del Decretó N.o 811, 
del Ministerio de E'cO'nO'mÍa y Comercio, 

. ; que cercena 'las f8lcultad~s de los 'Munici
pios en ,cuanto al otoI'gamlentO'de patentes. 

Por aséntimientO' unánime se acuerda ac
~eder a lo pedido por el senor SenadO'r, 

'Interviene en seguida, el señor Drl'rán 
.. para referirse a las causas que promO'vie

ren la formación del Partido Radical De
mocrático, cuya orientación doctrinaria 
precisa. 

Analiza, después, algunos actos del ac
tual Gobierno y afirma la posición de in

'dependencia del Partido Radical Demócrá
tjco la que mantendrá invariablemente. 
'intervienen en este~ incidente lO's seño

, res OcampO' y Bórquez, quien formula in
, 4ieación para publicar ~'in extenso" eldis
", <l:i;J.~o ,del señor Durán, la que es unániIQ.e-

'meiÍ.:tk M'eptada.' " ' 

"--
, .. 

Previo acue~dO' para prorrO'gar, la hora 
por todó el tiempo necesariO', USa de.la pa~ 
labra él s:eñor Allende para referIrse, en 
primer término a IO's acuer~os at1opt~a08 
en el 11.0 CO'ngreso del PartIdo SO'cIalIsta, . 
~elebrado ~n ¡Concepdon, y en seguida, a, 
Las recientes incidencias provÜ'Cadas pO'r 
elementos afiliadO's al Partid'O' OomrglÍstn 
en cO'ntra de militantes socialistas, de las 
cuales protesta en fO'rma enérgica. 

Alude a continuación, a dertos actO's de 
persecu~ión pO'lítica en contra de miembrolli 
del Partido que representa y que han l~e
vado al Gobi'erno;t exO'nerar ,d~e sus funCIO
nes públicas a destacados miembrO's de di-
cha cO'lectividad. " 

Termina expresandO' el anhelo de que 
S. E: el Presid1ente de' la Rep~blica inter~ 
venga personalmente con e~ ,obJetO', ,?e apa .. 
ctguar el estado de exaltaclOl?- Jlohtlca qhe 
e,stá provócando la 00nsumaClón de heChO's 
como los que ha anotadO'. 

Interviene en este debate el señO'r Errá
zuriz don MaximianO', para adherir a a1-, , . 
gllnO'sd'e los cO'nceptosemitldos por el se
ñor Allende y expresar al Partido SO'cialis
ta la simpatía de los conservadores cO'n 
motivo de lO's sucesO's de Lota, y la condO'
lencia de lO's mismos a las familias de las , 
víctimas de dichbs atropelIos. 

El sep,or Ocam'po se hace cargo de inme-_ 
diato de lag O'bservaciones del señO'r Errá
l'uriz, d·on Maximíano, y levanta los .cargos 
que en contra de'! Partido Coniumsta se 
desprenden d'e las palabras de los señores 
Allende y Errázuriz. , 

Siempre dentro del mismo incidente usa 
de la palabra el señor Rivera para e~pre
Ear su protesta por el ambIente de vlOlen
.-:.a que se ha creado en el país y para anun
ciar que el Partido Iliberal exigIrá, pO'rin
termedio de sus Ministros, ,que se efectúe 
una investigación a,cerCa de l<Js hechos ocu
rridos en Lota a fin de castigar a los cul
pables. 

A indicación del sefior Domíuguez se 
acuerda publicar "in extenso" el discurso 
deL señor Allende. 

.A indicación' del señor Guzmán se' Muer
da ofieiar en nombre' de Su ;Scñq-ría al se
ñor Ministro de Obras.públicas y Ví811 de 
Oomunioodón '~lidtlándole se ,sirva "des
tinar los fond:os- 'neeeBários'pa'r8' la 'ÓWlS-

, 
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tru'ceión de l<llS! puentes definitivos ~; la 
desemb9cadura del rio AC()ll~agU& con el 
objeto de completar las obras del nuevo 
camino de, Concón a Quintero. 

A indicación del señor. Guzmán se acuer 
da ~ficia.r en nombre de Su Señoría a los 
se~o~es Mini$tros del Trabaj? y de Obras 
Públicas y VíaE de Comuniooción transcri
bié~dole8 en lo pertinente distintas soliei
t~clOnes . qu~ . hace el Alcalde de QuiUota 
en nota N. o 1096 de 25 de noviembre de 
1946, acerca d~ otI'OS tantos problemas que 
afeet.an a la cIudad referida. 

El .señor Alessandri, don Fernando, for
mula indica.ción para reabrir el debate 
acerCa del proyecto aprobado' por el Se
nado en la pasada legkdatllra sobre bene
ficios a 101S jinetetil ypreparadore,.<¡ del Club 
Hípico ~e Antofagasta, indicación que, de 
acue,rdi)l, con el, reg.Jámento, .queda parll 
ser votada en la sesión de mañana. 

\ 

El señor Presidente anuncia para l~ 5 
de la tarde de' la sesi6n de mañan'a la vo
ta.ción d·e la acusación deducida por don 
Rosalino Torres en contra del Gobérnador 
de Castro don Eduardo Silva .. 

Por asentimiento unamme f>IC a.cuerda 
conceder al señor Errázuriz don Maximia-
11'0 el permiso constitucional necesario pa
ra au.sentarse del país por mÍl.s de 30 días. 

Por asentimiento unánime se acuerda 
aceptar la renuncia que el señor Errázuriz 
don Maximiano; formula de su cargo de 
miembro' de la Oomisión de Educación y a 
'propUe6ta del .señor Presidente se a.cUeT
da designar en su reemplazo al señor don 
PerrJ.'ando Aldunate. 

----
Se pr'Oéede, en seguida, a resolver las 

indicaciones de los señores Presidente y. 
Martínez don Carlos Alberto, .formuladas 
durante el deFjlacho de la c~enta acerca 
de las observaciones del Presidente de la 
República • áí~ pr.oyecto que establece la 
compatibilidad entre la jubilación y el 
desahucio pana el personal de las empre-
sas periodísticas_. " 

Se da cuenta, III mismo tiempo, de que 
por su parte el Honorable Sell'adoi' señor 
Ortega formula indicación para tratar es-~ 
te asunto en la tabla de fácil despachGode 
]a /Sesión de mañana. - , 

S}cndo incoD!Patib!etl: entre' sí l~ i:q~~i. 
caClOneS . an~es relaCIOnadas se pr~e'.~* 
l1es101!er .lQ>rlID~l"am(lnte la fOrID1l1ada ·.,pqt;,t~ 
ei senor, Martlll'ez don Carlos Alberto>~ 'S;! 

Puesta en votación se obtienen 18 v'óW¡;'~ 
por la ~~irmativa 14 por ~a negativa y. uJ1,& ~.:~ 
i:fbstenclOn. . ....• ~ 

Como se produjeran dudas de. orden rfl":~~ 
glamentario err cuanto a la suficiencia' d~':;' 
la votación producida para dar por 'JlP~,X 
bada la in-dica.ción del señor Martíne~.,,IoJt;; 
Carlos Alberto, se promueve un acuetdG;\\ 
tácito para tratar estas' observaeion~ .• ;$1 
la tabla de fácil despacho de la sesi6'n aCf~~ 
m,añana, como lo. propone el señor '~t":~ 
dandose por retIr!ldas las' indicaciones 'de~~ 
los señore~ Presidente y Martínez don aar~~ 
los Alberto. ;f~ 

Por asentimiento únán!ime y'.~ indiea"i~:~~ 
ción del señor Ortega se a.cuerda anUlle~;:~ 
~ara esa misma tabla ?e la sesión de mil- I~ 
nana el proyecto que Incorpora a los e"",~ 
pleados de peluqueJ;ías al régimen de pre,~-~ 
visión de los empleados particulal"e8j_ . ~i 

Se suspende la sesión. . , .. ~ 
, ~ 

Segunda. Hora . ''1 
':1 

En cumplimiento del acuerdo adoPtad. .... :~ 
en la primera hora de esta sesión' la S8tl&:'~1 
proeede· a constituirse en s,ecreto parao~} 
parse de los Mensajes sobre nombrami~ .. ¡; 
tos de' diplomático:s y de ¡militares; pendi.- ,', 
tes, adoptándose ll,lS resoluciones de q,..e',", 
deja constancia en aeta por separado_o' 

Se reanuda a continuación la sesi6npú:; 
1>lica. para proseguir la discusióngener.l 
del': 

'Proyecto sobre concesión de derechos ,po~ , 
líticos jl. la mujer 

Usan de la paI,abra en este trámite 10$'. 
señores '\~alker,Torres, Reyes y ErriZllol ;¡ 
riz don Maximiano. . 

Queda pendiente' la discusión general' Y' 
con la palabra/ el señor Allerrde .. 

Queda inscrito para hablar a continUa':" 'í: 
cÍón el. señor Ortega. . '" 

Habiendo llegado la hora se levanta J.a.< 
sesión. ' . ' 

cuENTA DE LA· PRESENTE SESION ,'; 
Se dió cuenta: /' . . ",' 

l.o-i)e los siguientes Mensajes:' 
Santiago,. 12 de 'di~i~mbr~. de 1946 . . i:f:~ 

Tengo .el honor de. pon~r en cOn'ociDitep.,!:¡ 
• " f.. 

¡',h. 
,f::'.,." :,.'~~~~~~i~ 



tci i(iJ/ v .. E., que ha resuelto incluir entre 
l~ ámtñ't(}~ ~e que ,puede ocuparse el Ro· 
;p,<t'ilibJt! ¡()óntgreso N ooional, en el actual 
~t1ód() de' s.esi.ones extraordinal.'ias,· los 
~f~liientes proyectos de ley: 

• ". ~ J 

Sobre inamovilidad de los empleados 
pal'tic~res. (Mensaje de 30 de en'ero de 
~~) ... 
: ,~i .autoriza a la Empresa de Agua Po
~bl~ de SaJltiagt> para contratar, con ga
l'~tí.:l),scal, empréstitos internos .o prés
~OIJ Qi:reétos M·sta por la suma de 
~. fjOt¡(l,·l)O· 000, modjficando en tal sentido 
~!~:N.o 6,400, de 20 de octubre de 
l'~,9 ' •. (Mensaje ~ .. o 31). 

JRt)er:a de derechOlS' e inipuestos de in
ier.uaeión al material que imp(lrté la Em
~~~ Na~ldnal de Tr~po.rtes Colectivos 
¡úA: (Me'IlS:aje N.o 9,. de 10 de julio de 
t9J6j.. . 
. '4utorizá al Presidente de la República 
,tml;:proceder a la venta del inmueble que 
tcupaba la antigua Cancillería de la Em
la.j,da de ,Chll0 -en los'- Estados Unidos. 
:MelllSaje N. o 3j de 26 de marzo de 1946). 

Crea el Registro Nacional de Músi.e.<)s 
~jecutanteSl. (Mensaje N. o· 6, de 21 de no-
ri-.bre .de 1945).. . 
~ttcede fondos para la construéción del 

:~i;n(). d,e San C'arlos.a San Fabián. ,(Mo
rabi &1 Ronorable DIputado Montane, de 
t)naé julio de 1946). ' 
'~l~e diV'-e~as \franqu¡icias ¡al Auto
¡t6vil. ffiu:bde Chile, para el mantenimi~n
D,·~eld~'ervicio Médieo C~minero de Emer 
:~fie-i3:. ,(Men'Saje de' 19 de nov:iembre de 
946). 
';Ooncede fondos para aumentar la plan-

1f"'tIel pm-solial del Hospita.l. de Carabine
qs y para dotarlo de las inmalacJones 
;eeesarias.. (Mé'Il6'aje de 28 de agosto de 
fH--$) ; 
'-In.eluye a 100 Recaudadores a .domicilio 
~ los' Servicios de Agua . Potable y Al,can
ll'illado en el .régimen de Previsión de la 
laja .Naciqnal de Empleados Públicos y 
'élriodistas. (Proyecto del Honorable Se
ado de -27 de mayó de 1941). 
'El que amplía el límite del avalúo. de 
unuebJes en que p!ledan hacerse instala
io:nes domiciliarias de agt'la potable con 
mki~ fiscales. (Mensaj~ de 17 de octu
re de 1945). 
Declara en reorganizaci6n los Servicios 
~endien,tés, d,el M:iniatério~ d~ Trabajo .. 
:Íl~e '. N. () 13 ñe {) de di~iemb.re' de 
~). ,'. 

~ Proyecto ~re ;mej'.or3,mienJto ~eo
nómic,o oocial del personal de empleados' 
y operarios de los. Servicios de Agua Po
table y Alcantarillad'Ú.-(Moción del Ro
ll'Orable Diputado Godoy l[rrutia) . 

El que aprueba el coutrato ad referendum 
con modifi900ión ultetiol'J p,'r el eua} se 
adquiere . para el Fiscó los Semcios PÚ
blicos de Alcantarillado de Valparaíso y 
;Viña del Mar de actual dominio de 4t The 
Valparall;'o Chile lDrailra.ge Company Limi
ted" (Mensaje de 23 de Diciembre de 
1940).,' . 

Saluda atentamente a V. E. Gabriel 
GonzáJlez V.- Luis Alberto CUevas O. 

Santiago, 12 de tTiciembre de 1946.- Ten
go el honor de c'omuni<!ár a V.E. que, en' 
uSo de la facultad ,que me confiere el ar
tículo 57 de la Constitueión ·Política de la 
República, he resuelto incluír entre los 
asuntos de ¡que puede ocuparse el Honora
hle Congreso. Nacional en el actual perío
do de sesiones extraordinarias los proyec
tos de ley ,que a continuación se indican: 

El que autoriza al ,Presidente de' la Re
pública para contratar empréstitos desti
nados a la c'onstrul3cíón de los túnel~s de 
Chac.abuco, Zapata y Lo Prado, y , 
. Los que autorizan a las Municipalidddee 
de las comunas de Panquehue, Papudo· y 
San Miguel para contr'atar empréstitos. 

Saluda .atentamentea V. E.- Gabriel 
GoDzál~ V.- Luis Alberto [Cuevas C. 

Conciudadanos dél Honorable Senado: 
Se encuentra actualmente -xacante la pla

za de General de Brigada de Intendencia 
en la Planta de Ofieiales de los Servicios 
del Ejército. \. 

A ,fin de llenar esta vacante y dar eum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 
artículo 72 de la Constitución PolítÍca de 
la República, cúmpleme solicitar vuestro' 
acuerdo para conferir el empleo de Gene
ral de BrÍgada de Intendencia a favor del 
Coronel de Intendencia don Carlos Neu
bauer Luna, quien ha desempeñado correc
tamente lag funciones encomendadas por el 
Supremo Gobierno, y, a juicio del presi
denté d.e la. República, se ha hecho acree
dor al ascenso cuyo· ácuerdo se solicita. 

El Coronel de Intendencia don Carlos 
Neubauer Luna tiene veintiséis años ocho 
meses y v{)inticinco días de servieios en e] 
Ejército, contados h4lSta el 12 de diciem· 
bre de 1946. 

Se acompañan los documentos correspon-
dientes. . 
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Santiago, 16 de diciembre de 1946,- Ga. 
briel' GonzáJez V.- Manl:lel Bulnes S.' ' 

Conciudadarios del Honotable Senado;. 
Se encuentra actuahnente vacante la pla

za de General de Brigada, Cirujano en la 
Planta de Oficiales de los Servicios del 
Ejército. , 

A fin de llenar esta vacante y dar cum·, 
plimiento a 10' prescrito en el inciso 7.0 dp-l 
artículo 72 de la C()nstitución Política de 
la Repl1blica,cúmpleme solicitar vuestro 
acuerdo p.araconferir el empleo de Gene" 
ral de Brigada Cirujano a favor del Coroo 

nel Cirujano don Samuel Molina Barros, 
quien ha desempeñad!} correctamente las 
funciones encomendadas por el Supremo 
Gobierno, y,a j~uicio·deí Presidente de l.a 
República se ha hecho acreedor al ascen
so cuyo acuerdo se solicita. 

El Coronel Cirujano don Samuel Molina 
Barros tiene veintiséis añOs ocho. meses y 
veinticinco días de servicios en el Ejército, 
contados hasta, el 12 de diciembre de 1946. 

Se acompañan.- los documentos correspon-
dientes. ' 

Santiago, 16 de diciembre de 1946.- Ga
briel Gomález V.- Mamuel Bulne$ S. 

,Oonciudadanos de la Cámara de Dipu" 
tadoo y del Senado: 

Como etS de vuestro conocimiento, las dis
posiciones legales vigentes sobre Servicio 
Naval Obligatorio en la. Armada exigen una 
permarienei,a de dos años en las filas de 
cOlllicriptüón. Esta ,exigencÍa legal, si bien se 
ajustaba a las necélSidades ,del Servicio de 
haá más de 20 años, lio se aviene con la ac
tual org-anizaeión de la institución, pOI'que, 
si bien antes era indispensable llamar al Ser
vicio una dotació:Q. de conscripción de seis
cientos ó más ciudadanos para las necesida
des de la Escuadra y dé la Defensa de Cos
taconel fin de preparar personal apto pa" , 
ra ios servidos de, los buques de guerra Y' 
de las baterías de Defensa de !Costa;' ello, a 
medida que se fueron perfeccionando los me
canismos navales, quedó en desuso, debido 
a' que a bordo y en tierra se 'nec'esita per
son.al de mayor preparación, para lo cual se 
aumentaron las dotaciones de las Escuelas 
de Grumetes y Escuelas de Especialidades, 
en forma que ya desde hace algunos años 
sólo se emplean conseriptos en' la dotación 
del' 'LatQfrE'" en el número necesario para 
no dejar de c'umplir el objeto de la Ley de 
Sérvieio Militar Obligatorio. 

En tiempos pasados, no sólo se necesit,~ ;i' 
ba de mayor conscripción a bordÚ', sino qlí~;' 
hubo ,necesidad de exigirle a los conscr~p-., ", " 
tos una mayor contribución de permanen... ~.',' 
cía en el Servicio y que las, dispQsiciouea. ," 
vigentes desde entonces fijan en dos años;~< 
lo qqe hoy, por las razones señaladas, es, ' 
innecesario, ya. que lOs eonscriptos ocupan:' 
sólo puestos secundarios y ac'ordes con '18lil;: 
responsabilidades que puede entregmele& , 
dentro de la importancia de loscompliea-r ' 
dos, delicados y valiosos elementos de ' , 
están dotadas nuestras naves de guerra. 

:&,¡ por lo anterior que 'la Superio,ridad 
Na.val ha propuest\)al Gobierno obtenerla, " 
modificación de la disposid5n vigente ,eh,,'" 
orden a rebajar a un año el período d~', 
conscripción naval obligatoTi,a, lo que no' 
perjudica el Servicio y redunda en una 
ecollomía para el Fisco y representa un~,' 
medida de uniformidad de esta contribu~ 
alón ciudadana,' ya ,que el Servicio Mllitar.' 
Obtig'atorio es también de un año, salv'o en' 
cuanto el Presidente de la República mo. 
dificare 'su duración. ' 

Como para, nevar a efecto la r~baja del 
tiempo de duración del Servicio Naval 
Obligatorio es menester modificar eJ de- " 
creto-ley número 678, de 17 de octubrllde:¡ 
19'25 es oportuno también introducirle'otra t~~ 
modificación que dice ,relación ,con la pój¡¡j. ,:i 
bilidad de eximición del Servicio en el .. ". 

~ ~;',~ 
Ejército y Armada que contempla ,su ar- ;,,\ 
tículo 6.0 y el cual cabe reemplazar a fin, 
de ponerlo en éoncordancia con el artíeul~, ;' 
33 del decreto supremo CFL número 31,"~ 

""ó' 

~ de 12 de marzo de 1931, sobre Recluta~ ":.;: 
miento para el Ejército, y a objeto, Í4m- ~ 
bién, de incluir en esa pooibilidad de exi-
mÍ.ción a los alumnos de la Escuela de Ma- " 
rina Mercante que egresen de eJ,lacon va· 
ler militar, establecimiento que es de pdt
terior creación administrativa a la fecha el!-
que se dietaron aqu~ülas disposiciones. 

Fundado en lo expuesto, vengo ~n ~()Ule~ 
tér a vuestra aprobación, dentro del actual 
período de sesiones, el sigtihmte 

Proyecto de ley : 

--~. , 

Artículo 1.0- Intro4úce~se las"'siguien
tes modificaciones al decreto-ley número 
678, de 17 de octubre de 1925: ' 

1.0) Reemplázase en la letra e) del ~
tículo 1'0 la frase "dos años", por' la frase 
"un año", y agrégase, después del punto fi~ 
u~, la frase siguiente; "El' Presid'epte de la 
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. 'RepúbliC'a podrá aumentar este plazo, hasta 
tres meses en tiempo de paz e indefinida

-- mente en tiempo· de guerrau . 

Santiago, 17 de diciembre de 1946.-0&
briel GoMález V.-Manuel BulInes S. 

2.0} Reemplázase el incilso2.o del artícu
lo 6.0 por ,el fliguiente: 

. '"Los ciudadanos que hayan sido dados de 
2 .~De ~ los siguientes oficios de la. Bono

, rabIe Oámara. de Diputados,: ' 
f. baja con valer militar después de haber 
f, permanecido un año o más en estableeimien

~os de enseñanza militar o' naval, o dos 
años en la Escuela de Marina MeI'cante'·. 
~c:ulo 2.0- -Esta ley regirá desde la 

_,fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
, cíal". -

Santiago. 17 de diciembre de 1946.- Con 
motiv.ó de los mensajes, informes y demás 
antece,dentes que tengo a honra. pasar ,a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
}la tenido a bien prestar su aproba'cióri al 
siguiente, 

Proyecto de ley: 

Artículo 1·0 Traspásanse las cantid ades que se indican entre los siguientes 
item del Presupuesto vigente: 

, 011°11°1' ,', OlOl02ja 
" f·1 

011°1112 

02102101 ' 
02102102-a 
, ?' -e 

, 03102104jb.2 

04jOl104jw-2 
I 

04!03.!02 lb 
";' e 

" f~2 
04j03!041,b.2 

" ''Í-2-3 

De los ítem: 

. PRESIDENOIA DE LA REPUBLIOA 

Sueldos fijos ... .., ... ". .., ..• 
Por años de servicios ... .. .... . .. 
Asignación de alojamiento .• .... '" . 
Planta suplementaria ... ... ... .., ... 

Oá.ma.ra. de Diputados 

Sueldos fijos .. , '" .... •.. .• 
Por años de servicios ... ' ... . .. 
Asignación jamiliar ... .., ... '" 

Servieios Independientes 

Oonsejo de Defensa Fisca.l 

Asignación traslado '" '" 

MrNI$TE~O DEL INTERIOR 

Subsecretaria 

Adquilsjeiones ...... ' .... 

Oorreos y TelégTafos 

Por re,sidencia en ciertas zonas ". ". . .. 
Asig~.~cióI?-, famili~r '" .. .... ... ... . 
GratlflcaclOn de lmea '" '" ... '" .. ' 
Gratificación de traslado ... '" ~.. ..' 
Pasajes y fletes ~n' empresas privadas fue· 
,ra del país ... ... ... ... .., '" ... 
Oonservación y reparaciones 

130.000 
18.000 

4.000. 
.38.000- ' 

58.000 
74.000 
68.000 

10.000 

4.,242 

600.000 
200.000 
300.000 

, 163.000 
600.000 

500.000 

-190.000 

200.000 

10.000 

4.242 

¡ 

24 363.000 

_, J 
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'04I04104Ij-2 

0406
1°1 04 06 02\a 

Q4 06 ()4 i-2 

04j07j01 
04107102la 

" ·b 
" e 
" f 

04,107I04Ii-1' 
040712 

041°81°1 040812 

04
1
09

1°1 04 09 021e 

04\1001 
0410 021a~1 ' 
04,1004 b-2 

" b-3 

," i-l 
" p 
" r-1 
" v-1 

04I1OI11la-4 

04) 10111 la-6 

04110112 

04111 01 
0411 041c 
04.1112 

Dirección del Registro ElectoraJ 

Impresión d~ tarjetBi; fichas .. ' ". 

Carabmeros de Óhile 

Sueldos fijos '" -O" • 'jO o. o " ••• , '" 

Por .años de setvicio . .. ... o' 

Forraje '" .~ .... ". '" " ... . 

Direéción General de Jnvestig8.eiones 

Suéldos fijos ... . o. '" '" •• , o" 

Por años de servicio '" . o o .... _ o o • 

Por residencia en ciertas zonas '" ... 
Asignación familiar '" ". .., '" 
Por otros conceptos ". '" ". ". 
Rancho o alimentación ... '" .. o •••• 

Pla~ta . suplementaria '" ...• . .. . .. 

Servicios Eléctricos y . de Gas 

Sueldos fijos '" '" 
plan~a suplementaria ". 

¡ 

Restaura.utes del .E8ta.dlO 

' ... 

Sueldos fijos·... .,. . .. _ .. . 
Asignación familiar ... ... . .. 

Dirección General de Agua. Potable y 
Alcant.ariUa.do . 

Sueldos fijos ... ". ... . 1. •• , '" ... 

Por años de servicio ... ...... ". . .. 
Asignación por pérdida de Caja :.. ... . 
Asignaéi'ón familiar ,personal . emplea<los y 
obreros de construcción '" .... . ..... . 
Rancho oalimentaeión '" ... ..:... . 
Previsión y patentes ". '" ... ". '" 
Electricidad y gas en Santiago .. , ". . 
Cuota del Fisco a las Munidpalidades " 
Para dar' cumplimiento a la ley 7,739, en 
propiedades' acogidaB a la Caja de la Habi
tación Popular .. , '" .. , ... .., ... .. 
Para la construcción de uniones e instala-

t~' ciones domiciliarias ... . .. 
Planta suplementaria '" ". .... '" ... 

Dirección General de Informaciones y 
.;.' Cultura 

Sueldos fijos '" ". .. 
Viáticos .. ". ... . .. 
Planta suplementaria ... 

Total del Ministerio del· Int.ei1liOl" 

150.000 

10.500.000 
·500.000 

3.000.000 

296.691 
203.1ü9 
24.400 

151.500 
121.624· 
286.730 
371.435 

108.000 
40·.500 

51.732 
70.000 

414.800 
145.000 

2.500 

20.000 
8.000 

40.000 
40.000 

2.000 

·800.000 

36.000 
280.050 

32.445 
40.000 

141. 705 

15,0.000 

121.732· 

¡) 

- ,',,' , ¡ 

1. 788.350 

214.150 
, <:! 

20.245;523 



06/03/00/a 060304w 

: 061041°1 .061-0402la-! 

" a-2 

" b 
00104117 

.':,06/5104/3 

,; 

. " v·! 

06¡05¡04Ib-1 
~" 

" 

." 
" 

e 
·e 
j 
i·3 
vol 
v-2 

. 06I07¡02/a 
06¡0704d-2 

., d-3 

061091041v-1 
. ,. v-2 

0611°1°1 

06101102¡a 
96101 04 v-1 

SENADO DE O:a~LE· 
(, ' ". 

MINISTUIO .DEHAiOIDDA·· 

Oficina de Pensiones 

Por añOs de servicio .. ." .... 
Adquisiciones '" ". ". ". ..' 

Dirección General de Impuestos Internos 

Sueldos fij~ '" '" .. , ". '" ". . .. 
Para pagar las diferencias de emolumen
tos existentes entre las leyes números 6,915, 

i 6,782 Y articulo 33 de la ley 8,283 '" ... 
lPÁra pagar las diferencias 'de ¡;uelq,osa que 
. se refiere el ·artículo 6.0 de la ley 6,915 y 

artículo .1.0 transitorio de' la ley 8,28-2 '" 
Por residencia en ciertas zonas ... .., .. 
Planta suplementaria '" '" ". ". . .. 

Superintendencila. de A.duanas 

Servicios de Aduanas ' 

Materiales' y ~rtículos de consumo 
lmprevistos '" '" '" ". ... ". 

Servicios de Puertos 
Asignación traslado '" 
Viáticos ...... '" .. . 
Arriendo de bienes raí~éS .: .. '. 
Impresos, iinpresiones' y pUblicaciones 
Vestuario y equipo .. , '" '" ." ... . 
Sobre tiempo del personal ... ". . . .' .;. 
Para mejoras e instalaciones de edificios 
portuarios ... ; '" ... ... .... .., ... 

Oa.sa. de Moneda. y Especies V¡aloradas 

Por años de servicio '" '" .... '" 
Para dar cumplimiento al artículo 3.0 tran
fJitorio de la ley 6,915 '" '" 
Aporte patronal '" ... ..' ;., ...... . 

Servicio de Oobrama. JudJicial de Impuestos 

Imprevistos ..... , .,. '" ...... '" ., 
Suplencias personal .acogidoLey Medicina 
Preventiva .,. .., .. .... .. .... '" .... 

Su.~rintendencda. 
ros, etc. 

Sueldos fijos ... 

Subsecretaría 

de Oonlpa.ñías de Segu-

. Por años de servicios ". 
Imprevistos ... 

13.270 
.3.500 

150.000 

200.000 

150.000 
200.000 
275.000 

60.000 
100.000 

110.000 . 
50.000 
47.000 
20.000 
10.000 

1.070.000 

400.000 

45.000 

246.308 
24.000 

20.000 

10.000 

211.125 

43.000 
15.000 

1& 770 

975.000 

160.000 

1.707.000 

315.308 

30.000 

211.125 

I 
1 

.~ J 
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1 

06101100lb 
0610l!12 

07!01¡04!e 
o7I01104!v-3 

07!021041b 

07¡Oa¡04le 
" k 
." v-2 

07I03111la-2 

07104101 
o7104/11la-3 

" 

OSjOl104lr-2 
08101112 

081021041b-3 

~-(J\8103I04Ib-t 

" e-1 

" e-3 

" 
" ... 

, 08I04¡04I,b-2 ,. ~ 

Caja Nacional deEE. PP. y P, ... ' 
Planta suplementaria .. , .. . .. . 

Total del Minist,el.io <te lJac~~:qda 
, , 

.l'tIINISTERIO DE EDUCACION 

Subsecretaría 

Arriendo de, bienes raíces .. , '" '" "', 
Para creaci6n de cursos de humanidades y 
escuelas anexas '" ... .., .. . ... 

Educación Primaria. 

, AsignaeÍón d~ tr~lado '" ... . .. 

Arriendo de bienes raÍCés .' 

Gastos generales de oficina ... ' ... 
Derecho.s de matrícula '" ... '" 
Para expropial-' terreno colindantt> al Liceo 
de ~offi'bres d~ .J;.¡jnares .. , '" '" 

E:IlseiiIama. Pr~fesio~ > 

15,.000 . 000 
22.000 

100.000 

200.000 

420.000 

550.000 
5.000 
6.040 

60.000 

Sueldos fijos '" ". ... ... ..• "', 8.175.720 
Escuela de Artesanos de Instalaciones Sa-
nitarias, para adquirir .sU propiedad .... 300.000 
Para adquisici6n de un bien raíz para el 
Insti.tuto Comercial de Temuco ... ". ., 1.600.000 

, Total del )f.inisterio de Educ!J.Ción 

MINISTERIO' ,1)K JUSTlCU 

Subsecretaria 

Agua. potable y teléfonos 
jPlanta' suplementaria '" 

Trtbanales Superiores 

Asignación de traslado 

Juzgados de M:a.yor ~tía. 

Gratificación de' zona '" '" ... '" ... 
Arriendo locales Cortes ~ de Apelaciones y 
Jr.:zgados de Letras de Mayor Cuantía y. 
otras Reparticiones Judiciales. . .. ., ..... 
Arriendo local Fiscalía de la Corte de San-
\tiago ... '" '" .................. . 
Materiales y artículos de consumo ...... . 
Agua y teléfonos .. ., .. .. " . . .. 

Juzgad.os de Menor Cuantía 

Asignación de traslado ". • .. 
Arriendo de bienes fªÍCes 

20.000 
23.400 

50,.000 

5.365 

25.000 

1.976 
15:000 
4.000 

10.000 
25.000 

51.341 .. 

r' 

35,,000. 
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" " v-lO 

.... 

09101101 
09[011041a 

" ,. b-7 

" d-9 
.091011041e 
: " i-2 
'".09'I01102!b 

, ]0101101 
1fJ:K>1/02Ia 

" b 
" 
" 
" 

e 
e 
'f-1 

SENADo DE' CHILE 

Dirección Generan del Re~ Civil Ka-, 
'mona! 

Sueldos fijos '" ,'" '" ... ". ... . .. 
Gratificación de zona .:.. ••• .,. '" .. ". 
Arriendo de casas para las oficinas depen
dientes de la Dirección ., '" .' .... . .. 
Asignación para arriendo de locales a los 
Oficiales Civiles ... . .. 

.Juzgados de MeIlO!'es 

, Ásignación de traslado ... ... ... . .. 
Consu¡mos de electricidad, etc. .•. ..• . .. 

IllSItituto Médico Legal 

Asignación familiar... ..• '" ... . .... 
Asigna'ción de traslado .. .... .,. '" '" 
Adqliisiciones ". '" " " .. , 

Dirección GenW'al de "'Prl$iones 

Sueldos fijos ... .,. '" '" ... ". 
Pago horas extraordinarias .... '" .. , .. 
Asigna'ción familiar '" ... ... ;.. .,. .. 
Viáticos '" '" ". • ," ... '" .• . .... 
J oI'nale.s de los maestros de talleres fiscales 
Arrjendo de bienes raíces '" .,. ... . .. 
Material de guerra . " .,. ". ... ,.. " 
Imprevisto!; '. ... '" ... ... .,. .., ..... 
InstaJación, dotación, y mantenimiento de 
la Cárcel de Curacautín .. .,. '" .... ,. 
Id. para la Colonia Penal Pesquera de Pi· 
3agua '" '" ... ",' .... ,. '" '" .. . 
Planta suplementaria ", .. " .. '" ... . 

Total del Ministerio de Justicia 

Subsecretaría de Guerra 

Sr.:eldos fijos '" '" .. , . '. . ... 
Personal a contrata '" '" .. , .. 
Quínqueniospersonal a contrata., .... ',', 
Quinquenios personal :a jornal ". '" ". 
Arriendo' de bienes raíces '" ., .... . .. 

. Forraje ........ '" .... '" ....... . 
T or residencia en ciertas zonas "" .. , 

Total de la Subseci'etaii8. de Guerra 

Subsecretaría de Mari:n:a 

SueldQs fijo's ... '" ;.. ... '" '" .... 
Por años de servici'os '" .. , ". .... . .. 
Gratifieación de zona '" ... '" .. ' "" 
Por especialidad en ciertOs servicios ., .. 
Asignación familiar .. ~ .. , .. , '" .. , '" 
Gratificación de embarcMo ... . .. . 

308.550 
57.420 

70.000 

30.000 

20.000 
4,000 

56.000 
7.000 
9.000 

1'.500.00 
800.000 
600.000 

20.000 

880.000 
110.000 

20.000 

10.000 
300.000 

200.000 
200.000 

1.300.000 
30.000 
20.000 

230 000 
90.000 

6.956.813 
1.600.000 

465.970' 

24.000 

72.000 

4.640.000 

5.381. 711 

10.~6.813 

, 10.226.813 

8.745.000 
4.559.252 
5.521.006 

427 
1.808.513 . 

189.530' 
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I 
l' 
I 

! 101011021f-2 
" f-3 
" f-6 
,. f-7 
,. f-8 

" f-10 
" ,f-11 
" f-13 

" f-14 , 

Gratificación de alojamiento .,. .. . ..... 
Asignac~ón profesores na-vales y militares. 

Gratificación de prácti'Cos '" '" '" ... 
Asignaeión miembros Corte Marcial " .. , 

AE4gttaci6n de vestuario gente de mar .. .r. 

Diferencias sueldos empleados Ministeriau~s 
Dif-erencias ¡;¡neldos personal Armada .... ', 

Gratificación de ordenanzas ... . .. 

Asi~ae:i§n por pérdida de Caja '" ... .. \ 

l.O2.297 
127.216 
116.341 

6.000 
869.360· 

6.000' 
10'2.455 
601.443 
" 10'.160' 22.745.000'-',. 

-----------' ,', 
1\ : :. Total! de la Susecretaría. de MariIJla; """ "". , ... 

11\°
11°1 

110102la-1 
" a-3 

" a-4 
-, f-l 

" f-2 
" f-9 
,- f-lO 

11101
1
04 

1110104 1>-2 
1110l¡: b-4 
1110lb-6 
11101104 b-7 
illl01ro¡ e 
11101 04 v-5 

12~011021a 
12!Ol!04!e 
121011041k 

1I.2!02I02Ie 
1210204d 

" i-3 

'121~3101 

.. 

Su.bsecreia.na. de AViación 

Sueldos fij'os '" .. '. ... ... . ..... . 

Sobresueldos su.boficiales mayores '" .. . 
10, 15 y.20 010 empleados civiles que hayan 

adquirido derecho' a subir de grado '" ... 
Gratificación personal maestranza con ¡más 

de 10 áños ... '" ...... '" .. , ..... . 

Gratificación de alojamiento ". '" .... . 
Gratificación de ordenanza ". '" ... ., 

Asignación de vestuario subalféreces y -al-

fére'Ces '" ....... ,. '" .. , ... " ... . 
Gratificación de mando Cmdte. en Jefe de 

la F ACR. " " .:. '" ,!'. ••• '" '" ••• 

Personal a' contrata ...... '" .. , .... . 

Gratificación personal ¡¡¡-contrata .. '" .. 

Quinquenios personal a contrata '" '" .. 

Gratificación de aisla~iento ...... ... . 

Subsidio alumnos ". ... ... .,. ... . .. . 

Arriendo de bienes raíces' . .. '" ". . .. . 
~I'"''' 'Derechú's de internación a a_lo ..... ~ .. ~ " .. _ a _ .. 

, 

.Total de la Subsecretaría de Aviación ....•• 
.. 

'MINISTERIO DE OBllAS PUBLIOAS y 
VIAS DE COMUNICAOION 

'Subsecretaría 

Por: ,a~os de servicios ". '" ..... " ... . 
VlatIcos ". '" ... '" ....... , .... . 
"Gastos generales de oficina ... " ... ". 

Inspeecft.ón Superior de FeI'I'odarriles 

Asignación f.amiliar ... ... ~" ., .... . 

Jornales, ., ~ ". .., '" ... '" .,. . .. . 

Vestuario' .y equipo '" ". '" ". '" ., 

Direcoi.ón de Obras Públicas 

Sueldos fijos. '" '" .. , .. 

,Total del' Ministerio de Obras Públicas y 
. Vías de Comunicación ". ... ..' ... . .. : .. 

1. 700.000 
25.000 

35.0'00 

90'0'.000 
300.000 

1l~300.000 

150.000 

- '10.000 
14.100 
40'.000 

9.700 
5.000 

48.QOO 
67.538 

770'.000 

. .. :-. 

00.750' 
5.000 

15.000 

2.598 
7.009 

491 

20'3.250 

5.375.038 . ;': 

~, . 

80.760 

10.968 



iaI01/02/e 

,13102t01 

141011°1Ia 
14J0112 

14102101 
14102!12 

151°1101 
150102/a ., , 

'. e 
15fOll04la. 

. " i-3 

. ,. 
J" 

15102]12 

y-3 
y-4 

y-7 

16}0l¡12' , 
16010S/b-! 

16102101 

SENADO DE aHILE 

'MINISTERIO DE AGRICULTURA 
. Subsecreta.ria 

Asignación familiar 20.000 
~.i1llfi!t ___ ~ 

;~---.; J)i.ir1ección Genera.! de Agricultnra 
Sueldüsfijos ... '" '" '" '" ..... , ........ 121.950 

'Total del Ministerio de Agricultura . .. "". .. 
MINISTER.IO DE· TIERRAS 
Personal a contrata '" ... 
Planta suplementaria ". '" 

Dirección Genenl,l de Tierras 

Sueldos fijos .. ". ... '" 
Plant.a suplementaria ". .., 

'l'otal del l'tfinisWrio de Tierras 
1'4lN1STIRIO . DEL TRABAJO 
Subsecretaria 

. Sueldos fijos ... . •. '" •.• 
Por años Ide serviciQ '" '" .•. ... .. . •. 
Asigntlción familiar ... ... ...... .., 
Personal aconti'ata .. . 
V ~stuario y equipo •.. .• ~ '" ••• ••• •• 

Dirección General del Trabajó 
Sueldp.s fijos ... ". ... '" ... ". . .. 
Arriendo de bienes raíces ... ... ... ..' 
'Ves'túario' y equipo .......... 1 ...... ' .. 
lloinorarios representantes marítimos .. .. 
Honorarios representantes empleadores, em-
pleados y obreros '" .,. ... ..• .,. . .. 
Imprevistos ". ". ... ... '" ... . .. 
Para dar cumplimiento al título IX d,e la 
segunda parte tiel DiR. N.o 1,184 .,. •• •• 

,Remuneración vocales ante las Cortes del 
'l'rabajo '" •.. .•. .•. ... ••. . ..... . 
Plalntas suplementarias '" .,. ... ". 

Total del Ministerio del Tra.bajo ... 

1I[1NISTERIO DE SALUBRIDAD 
8ubse«etaría. 

. Planta ,suplementaria '" ... ". . .. 
Aporte ¡Caja Seguro Obrero ... ,.' •.. 

............... 

8.000 
29.400 

58.720 
462.600 

1.950 
30.00Q 
5.650 

11.330 . 
2.000 

1S1.00G 
40.000 

2.000 
3.000 

20.000 
2.000 

10.000 

. 25.500 
190.000 

75.150 
38.155.000 

512.680 

20.000 

121.950 

141.950 

97.400 

521.320 

618.720 

50.930 

473.500 

524.4!JO 

38.230.150 



SESION 8.a (LEGISL. EXTRAORD.), EN MARTES 17 Dlil DIOBRE. DE 1946 ,3Sr';~1 , .... '. . .' '\~::1 

16!02!04!b-1 
" b-2 

161°3101 
1600112 

16\04!OI 
160404¡e 
'" f-1 

'. g 
16104112 

171011°1 
17101021a 

" e 

,171°41°1 

17104101 
17104112 

171(Y.)102lb. 
:17105112 

02101\04i-a 
020104j 
{)2 01104 i 
02 Olj04lv 02 Ol04w 

02¡02¡04¡k 

. AsigtralCión de traSlado '0_' '. o. ••• •• .688.000'~~ 
lloras extraordinarias .•••• ~ ••• '" ~.. 150.000 1.350. 68ll':1 
Pro'tecci6n . a 1& Infancia y AdolesCe1J.ci& 

Sueldos fijos o. o • o. ". .;. o', ••• 

Planta supt'ementaria .. o '" ••••••• 

Control d~ Precios de las Drogas 

Sueldos fijos '" ... ". '" . " . 
Arriendo de bienes raíces :.. .;. 

.-, ... 

Pasajes y fletes en la Empresa ~e los Fe-
rrocarriles del Estado .. ". ". 
Materiales y artículos de consumo ". 
Planta suplementari!l ... .,'. .•. , •• . 
Total del Ministerio de Salubridad 

MINISTERIO DE ECONOMI.&. y 
·COMERCIO· 

Subsecretaria 

Sueldos fIjOS .. . .. ". '" .,. ..• •. 
Por años de servicio ... ". '" ". . .. 

'Asignación familiar .. ...... ... ". .. 

Departamento de 1tlinas y Petróle4» 

, Hueldos fijos ... ". ... ... . .. 

Departa.m.eU~ ~ Pesca y Oa.za. 

Suel1dos fijos ... o" ". • •• '... • •• 

.Planta suplementaria .. , . -.. ". 
I 

'DirecCión .G«nér&l de Estadística 
I 

Gratificación de zona ... '" ". 
Planta suplementaria '" '" ". 

Total del MiDi.J1¡erio de Economía 
~. .. . 

A los sigu¡~nte~ ítem,: 

C.ONGRESO NAOIONAL 

Se!laQo 

Vestuario y equipo .. . . . ~ . .. ... . .. 
Impresos. impresiones y publicaciones 
Oonservacióh, y reparaciones .. . .. . .. 
Varios e imprevistos ... .. . 
Adquisiciones . . ~ ... , .. , .. , .. . .. .. 
Cáma.ra de' ])iputaqos 

Gastos gener~1~s de oficina ... 

, 

· . ... 
· . 

· . 

614.000 
101.000 

33.000 
30.000 

5.000 
10.000 
'66.000 

24.907 
150.000 

8.000 

16.000 

49.500 
21.000 

67.810 
131.100 

40.000 
200.000 
110.000 
175.000 
75.000 

980.000 

" .. ,':; 

~ 

16.000-\i. 

i 

468.317," 

600.000 

-, 

980.000 
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SENADO DE OllILE 

Biblioteca, del Ocmgreso 

fmpresos, impresiones y publicac~ones 

.. 
• 1 t 

Total del Oongreso Nacional ... ... .. 

PRESIDENOlA, DE LA UPUBLIOA 

Pasajes y fletes en la Empresa dé l'Os Fe
rrocarriles del Estado ... ... ... '" •• 
Materiales y artículos de consum() '" ... 
Rancho o alimentación '" ... ". ... .. 
F'orraje ;" '" '" '" . '. '" .... , 
Gastos generales de oficina '" •.. •.. •• 
Mantenimiento de vehículos motorizados 
Varios e imprevis~s ... , . '. .,. '" .•. 
Aidquisiciones ..... ..... .'... 'O.... 'O.. 'O... :. 

SERVIOIOS IINDEPENDIJ:NTES • 
Gastos generales de ()fieina .. , ... 
Conservación y reparaciones .. o 

Gastos judiciales y varios ". '" 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Subsecretaría. 

Materiales y artículos d .... ~onsUmo ". . .. 
Materiales y artículos de consumo (Direé
ción de Transporte y Trálnsito Públf('Jo) .. 
Rancho o alimentación '" ". '" ". .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... 
Impresos, impresiones y publicaciones (Di~ 
rección de Transporte y Tránsito Público) . 
Mantenimiento de vehículos motorizatlos 
.Agua y teléd'onos ... ... ... ". ". .. . 
.Agua y teléfonos (Dirección de Transpor~ 
te y ,Tránsito Público) ". ... '" .. , .' 
Gastos reservados . '. .., .. , 

Gobierno Interior 

Gratificación de traslado .. .. •. 
Arriendo qe bienM raíces .. .. " 
Pasajes Servido Marítimo Ferrocarriles del· 
Estado '" ". '" .. .. .. .. .. ... •• 
Materiales y artículos de consumo .. .. . 
Impresos, impresiones y publiCllcion~·", 
Gastos generales de oficina .. .• •. .. ., 
COnservación y' reparaciones .. " •. .. 
Mantenimiento_de vehículos motorizados . 
Agua y teléfonos .. .. .. .. ........ 
PJl.ra i!1 pago de Intendentes, G()bernadores, 

~,¡.- ,Secretarios de Gobernación y demás per
sonal suplente ajeno al servicio· de Gobier
no Interior (Ley 6,029) ., .. .. .. \.. •• 
/Para dar imputacib a distintos giros que 
'durante el año ppdo., se efectuaron co~ 
. el'U'¡ro a. la Ley de Régimen Interior .. 

550.000 

110.000 
220.000 
300.000 

4.000 
10.000 

100.000 
50.000 
88;000 

4.500 
2.500 
3.000 

10.000 

1.000 
5.000 

60.000 

4.242 
5.000-

70.000 

1.000 
200.000 

15.000 
30.000 

120.000 
50.000 
5.600 

20.000 
30.000 
10.000 
70.000 

3.738.973 

550.000 

2:270.000 

832.000 

10.000 

356.242 

60.000 

4.148 .913 
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" e 
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" f-2-2 

l' g 
" i~ 
» i-3 
" j 
" Ji 
" 1-3 

" m 
" v-lO 

, 

" T.lIl, 
" v-12 

," v-13 

". 

041'PSI04lb 
l' e 
" f-l 

" f-2 
" g-3. 
" g4 

" 1 
" m 
'" r-l 
" 1'-2 
" IV-S 
'" w-l 
" w-2 
" w .. 6 

Pago diferencias' cárteros y meDSaojeroa1 
; (Art. 2.0 ley.7,166)., ., •• .•.• •• 500.000'~ 

Para. pago de trab~ en días. festivos ••. 'a.600.000 l ' , '; .'~I:~ 
Arriendo de bienes ralCes •• •• •• •• .. •• 209.000 ,',' .• 
Para el pago de pasajes y fletes y demás 
gastos de movilización en otras Empresas 

,Fiscales o en las privadas '.. •• ,. •• ... 
Para el pago de la. moviliza.cióny tránsito 
de la. correspond-encia phr vía. terrestre, 
marítima y, aérea, dentro del país ., •• 
Materiales y artíeuIos de consum.o ,. •• 
~'orraje .. o. . .... ', '.. • '. •• "'" •••• • • 
Vestuario y equipo' .. .. " ., •. :,., 
Impresos, impresiones y publicacióne. • ~ • 
, Gastos -generales de oficina ., •• " " ,,' 
lnstalaciones Oficina, de Correos y Tel~ 
gr:afos en Chillán .. ,.'", ., , t' .. 

Mantenimiento de vehículos motorizados •• 
'Para pagar a la. Oaja Naeional de Ahorros 
las ~omisiones por transfereneia de, fOnd06 
para. el pago d·e giros postale& .'. .. ,. " 
Imprevistos .. .. .. .. ..' .• ., '. ", 
Para atender a los gastos de la Delegación 
(tue representará a Chile en el V Congreao 
d'e la Unión' lPi>stalde,las Américas y Ea,. 
pana. .. .. .. .. ..'.. .. . ii .............. • ... . 

. Celebración' :deCongÍ'ésoS' Postales en Río 
de Janeiro y Estados Unidos y envío' de 
delegaciones " .. .. .. .. .. " ., •• , 
Ad¡quisición' de muebles de Ófieina. Correos 
y Telégrafos de Ohillán ..... ',. ,. 

. '~ h. ~ireceión del Registro EIleetora.l 

Publieacionesen diarios y periódicos de la 
. nómina ds ciudadan'os inscritos por la iJw.. 
-eripción extraordinaria •• ., " • , 

Carabineros de Ohile 

Gratificaciones y premios .• ,. ,. •• 
Arriendo de bienes raíces ., ., " .. • :. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los Se-

;:r rrocarriles del Estado .. ., ., '. " _ • 
Pasaóes y fletes en empresas privadas ., ' 
Para útiles de eseritorio y fÓrmUlarios ". 
Adqnisición de combustibles para. alumbra.
do y calefacción .. " ." .. ., " _. •• 
Conservooión y reparac¡'oneg... " .• • • 
Mantenimiento de vehículos motorizados _. 
Electricidad, y gas en Santiago. .. " ., •• 
Agua y teléfonos .. " .. ••• • ..' ~ , 
¡Pago de haberes insol1ltos .. ., .. ..,. 
Adquisición de muebles .. ,. •• .,'.. •• 
Adquisición de ganado- .. .. .. .. .. .. 
AdquisicIones inyentariables. para el Ser
vicio de Radiocomunieaciones ..... , ., 

• 

250.000 

.50.000 
250.000 
14.000 
40.000 

250.000 
100.000 

100.000 
350,000 

so. 000 
70.000 

[70.000 

700.000 

150.000 

750.ÓOO 

500.000 
250.000 

.900.000 
200.000 
100.000 

60.000 
400.000 
100.000 
70.000 

120.000 
100.000 

·450.000. 
250.000 

'200.000 

t·.·· 
, '.' 

, 0>, 

.,,' .1 

! ! 

;., .... ~¡ 'f "i', '. 
:',,, 

> ~-'l. • : •••• -,;;i~~ '. f, 'i!--
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Adquisición de máJquinas de eseribir .. 200.000 
Para adquisición de motMieletas y camio-r' 
ll~S , •. ,' •. ',', ',', ',' ',' ., •• " •• •• •• 2.000.000 
J>;¡.ra adquirir una propiedpd para el C~ub 
de Carabineros .. ",', ," ,"," .• .• 5.000.000 

Dirección General, de Investigaciones; 

Arriendo de bienes raíces 
Pasajes y fletes enla Empresa de los Ferro
carriles del.EstadQ'. .. .. .. .. .. .. " 
Pasajes y fletes en empresas p,rivadas " 
Mater~ales y artí~ulos de consumo .. " 
ForraJe " "," .. .: " .. . " .. ., 
Vestuario y eqúipo " .. .. " .. ., .,'. 
Impresos> imPresiones y publieaciones .. 
Gastos generales de oficina ., " .. .. 
Conservación y reparaciones .. ., .. 
Mantenimiento de vehícUlos motorizados 
Agua y teléfonos " .. .. .. " ", •. 
!Para adquirir siete equipos completos de 

40.000 

130.000 .z 
40.000 

250.000 
14.5,s0 
100.000 
50.000 
10.000 

200.000 
220.000 
80.000 

10.900.888 

fadiotelef()l1'ía .. .. •. .. / .. '1. 300 .000 2 .434.580 

Servicios Eléctricos y de Gas 

Gratificación de zona " .. .. 
Asignación familjar .,. ... .., 
Asignación d'e trasiado .. .. .. .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los Fe-
rrocarrile& del Estado " " .. .. .. ' ... . 
;Agua y teléfonos .. ;.. '" ... '" .... . 
Explotación de obras ... ... '" .. . .. . 
Para atender los gastos que demante el 
traslado, aseo, reparación e instalación de 
oficinas, laboratorios y talleres, en él edi
ficio á 'que deba ¡trasladarse la Dirección, 
por habérsele pedido, judicialmente, el des
alo,jo del que actualmente oeupa .. ., .. 

" \ 
Dirección General d.·a los Servicios de Agua 

, Potable y Alcantarillado, 

Jornalea .. . .. '... . .. > '" ... '.. .. ., 
Arriendo d'e bienes' raÍees '" '" ... ., 
Pasajes y fletes en la Empresa, de los Ferro 
carriles del Estado .. .. . _... ... '" .. 
Materiales y artícruos de <lonsumo' .. .. ., 
Forraje ......... _ .. '" ... '" ... ;_. 
Vestuario y equipo .. . .. , .,. . ... .' .. 

•.. Impresos, impr,esiones y publicaciones ... 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. 
Imprevistos .. ... .,. ... .., ., ., ., 
Adquisiciones ... ... ... '" .. 
¡Para gastos de funcionamiento de la' plan
ta elevadora de Coneón y demás plantas su
plementarias de los Servicios"J"e Agua Po
table de Vialparaíso ., .. , ... .. ., .. 
Pata habilitar una casa para el cuidador 

6.000 
15.000 
10.000 

25.000· 
4.000 

200.000 

350.000 610.000 

1.250.000 
71.000 

530.000 
1.500.0000 

80.000 
82.000 

180.000 
54.000 

237.000 
500.00í) 

2.300.000 
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en la terraza del edificio y para modifica. 
Iliones en el .taller, ;con motivo de la aper-
tura de la, calle •. .. ." .. .. .. .. .. .. 

Dirección General de Informaciones y 
Oullhtra 

100.000 
-----

Arrienuo de bienes raíces .. .• .. .. ..' 30.790 
Pasajes y fletes en ,la Empresa de. los 'Fe~ 
rrocarl"iles del Estado " .. .. .... 60.000 
TQtal del Ministerio d.el' Interior -+', ---~ 

, MINISTERIO DE RELAC,IONES 
EXTERIORES , 

Subsecretaria. . 

Pasajes y fletes en emp~esas privadas 
~ Para atender 3¡ las delegaciones extranjeras 

que vienen a la Transmisión del Mando' 
·Presidencial :.. '" '" ... ,. .. .• .• 

Servició Exterior (Presupuesto Oro) , 

Para cancelar a 181 Organización de, las, Na
ciones Unidas las cuotas, correspondientes 
al.fondo del Trabajo y al fondo de Alimen-

22.660 

1.500.000 

taéión y Agricult~'l"a. (Oro '$ 1.223,56'8) .. 4.894:2'72 . ' , 

. Tota! del Ministerio de Relaciones Exte-
riores ................. . 

MINISTERIO DE HACIENDA, 

Subsecretaria. 

,;Ciáticos ................. . 
Gastos Generales de oficinlli '" ... . .. 
Conserváeión y repara:ciones ". ... ., 
Materiales y artículos de consumo .. ., 
Mantenimiento de v.ehiculos motorizados . 
Aguá y TeléfonOs ... ". ... ... .,. .. .. 
Para pagar al Inspector Visitador de r8lmo" 
científicos señor Federico Arriagada S., di-
ferencias trienales y gratificaciones del 25 
por ciento sobre dichas direreneias que se le 
adeudan desde el l.o-VII-1934 al 3l-XII 
1931 ..... , ' ... " ..... ' ........... . 
ValparaísO', "Casa del Buen Pastor de VaI-
,paraíso" '" ... '" '" '" ... ". '" .. 
Para canje de billetes fiscales ". '" ... 
Consejo de Defensa del Niño '" .. .• .. 

Oficina. "del Presupuesto 

Asignación f8lllliliar . 

Oficina. de Pensiones 

rmpre8os, impresiones y publicaciones ... 

,.., ' 

2.000 
3.000 

12.000 
6.000 

25.000 
12.000 

48.516' 

250.000 
20.000 

1.830.000 -----
200 

3.500 

6.784.000 

, 9Q.790" 

32.057.585 

1.522.660 

4.894.272 

6.416.932 

2.358.516 

200 

3.500 

, 
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SJ.DfAJ)() ,DEOH1lLE ' 

Direooión General de Impueatos Internos 

Asignación familiar... ... .,. ". '" 
" 
Serviéio de E'tp~t~ón de Puertos 

JornaleS ... '" '" ...... " .... , .. 
Asignación familiar obrero~ a jornal 
P~sajes y fletes en empresas privadas .. 
Materiales y artículos de consúmo ... ' ... 
Compra de agua a particulares, . .. . .. ' '" 
Consumos ,de ele'ctricidad, etc. ' . . .. .. 
Adquisiciones ". .., .. ... .,. . ... 

Tesorería General 

Para ~bonar a la cuenta "GBllSto's de cables 
, y timbres" .. " .... '" '" 

1! "'( 

. Oasa de Moneda. 
Jornales ... ' '" " .. , .... '" .. . 
Materiales y artículos de· consumo .. . 
Para gastos y derechos de Aduana ., 

Direccdón General de AprovisiOnamiento del 
Estado 

Para cancelar el ~utomóvil que el Gobierno 
¡obsequió a S. E. Car!lenalOaro .. ~ ". 

¡Servicio Oohmm:a Judicial de Impuesto ~ 
Gastos generales de oficina ,.. .... .. 
Consumo de electr:icidad, agua, teléfono's y. 
; g'8.S- .... ..... .... ...... "". ...... .... ........ .." ... 

Superintendencia de Oompa.ñíasde Seguros 

Por años de servi'cio '" 
. 'Asigna,ción familiar '" 

Imprevistos ". .. ." 

Superintendencia. de Ad~ 

Pasajes y fletes en empres8Sprivadas 
~mpresos, impresiones, etc, ....... .. 

Tot3l dtea Ministerio deHa.ci~nda ... '" .. 

MINISTERIO ,DE EDl10AOION PUBLIOA 

Subsecretaria. 

Pará gastos de ma:titeninniento del Estadif), 
í Nacional .. , ... '" .',. ,... '" .... '. '. 
Para dar cumplimiento al conv,enio celebra
'do por el Ministerio de Educación PútrIca 
Iy la Inter-American Educatronal Fouud'a
tjon, aprobado por decreto N.o 1,674, de2 
de abril de '1945, cuota correspondiente a 
1946 ........ . . ..... " ..... .. 

800.000 

10.800:000 
800:000 
100.000 
600.000 
100.000 
250.QOO 

¡ 450.000 

1.365.348 

570.000 
200.000 
300.000 ' 

86.000 

2Q.000 

10.000 

1.350 
5.150 

204.625 

100.000 
60.000 

, \ 

150.000 

300.000 

800.000 

13.100,000 

1.070.000 

86.000 

, 

30,000 

211.125 

160.00 

19.184.6~9 

.. 

450.000 
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~71021041a 

" e 
07102111la-3 . 

" i-1 

{)7!08/04lr-4 
0710302lb 
<07103104¡i-l 

" 'o 
f-2 
j 

()7104!04li-1 

tJ7104IO.~la 
07104¡~. '. 

07104111la 3 

" 

" 
" 

ª,-5 

g 
k 

()S!081041'b-2 

';Educa.ción Primaria.'. '" 

Para eontra:tar 3 profes(}res extranjeros duo 
,rante 4 meses, delpre'Sente año . o o .... . 
Arriendo de bienes raíces ... ... ... o .. . 
Rancho o aliment&e1ón ..• ". .•• •• • •• 

'. Para atender al pagO' de expropiaciones :le 
terrenos. .en S~n. ~ar:l~~ '" " o.. ... .. ... 

I Educación Seeu.nda.ria 

P,ago profe~ores: sr>'P.lentes .. i. . •• ••.• '" 

Grat.ifieaeió.n de zona ... :.. .. .... " .. 
,Pasajes y fletes .en la Empresa de los Fe
l'rocarril~ ~el. ~stad~'... '" ... .,. .._ 
Pasajes y f!e~es en empresas privadas 
Impresos, impresion!l~ Y. publica'CÍones 

Enseñanza.Profesumá.J 

20.000 
100.000 
300.000 

1.000.000 

100.000 
2.000.000 

20.000-
io.oOO 
31.040 

Alimentación 'ilealumnos ..... 300.000 
~umentos qni.ll'quenaies ... ... ... ... 8.175.720 

_ ,Al]'iendos. d~ .b~e.~es ~~íe~ '::. '" ,.' ... 
• , mdustnal...... ... ... •• 120.000 

Comercial .. ... "'. ..... .60.000 
Técnica Femeninl). ... ... .• 140.000 300.000 

Se reemplaza l~ g¡osa actual por la si. 
guiente: , 

Parac'Onstrueeión de edificios de la &selle-
la de Artesanos de Instalaciones Sanitarias 300 o 000 

Reemplazar la glosa aetu:al por la si-
guiente : .... ., . 

Para -construcción de edificios para el In¡;-
tituto' QomeJ;cia¡ de Te¡mu'C'o ..• '1.000.00010.075.'(20 

. '. 

¡Total del ~. 4e Ed,uoa.éión .Pública. 
,MINISTERIO DE J11S'l'IOIA 
,I . 

Subsecretaria. ,.. . . ... . ... 

Pasajes y fletes. en Ja Empresa de los Fe
rrocarriles del Es'tido '. ~. .•. '" '" .• 

~. 'Materiales y, artículos. de cOllswno .. , •.. 
- Gast'os generales de (}ficWa... ..,. 
~I 

. j ... " 

IJu.zga.dos de lYI.a.yot C1J,amtía 
_ Asignación de trasÚldC1 .... • .. 

200.000 
8.000. 
5.000 

050.000· 
.. ". ( . . . ...., .... ... . .. 

-:-. ----
:~ }Regi.ltro OivU ·N&eiOna.l . . . . 

100.000 Para sueldos. de. @ficia1es~ civil-es adjuJ:ltos .. 
. 'r~' ---

Instituto M:~. ~ 
Trabajos nQcturnos .. , ... '" '" .• 
Impresos, impresiolles y publicaciones 

32.000 
3.000 

" ~ ( 
14.10fb760 

lID. 000 

100:000 

I " 
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Gastos generales de oficina '. •. ". '" ~" 
Conservación y reparacion€a ... -... . .. 
Mantenimiento de vehí(!ulosIDotorililados . 
~al'l:!:pagar honorariosa1os;~00& q:t'I¡& 

. desempeñen las funoiones Id& médioos le
gistas y ayudantes de médicoOs j~gistas ea 
l-os casos de ausencia. o imp&Sibilhlad de 
l'Os titulares ~.. ... •••. • •• ~.. • ~. • ... 

Dir~cción General de Prisiones' 

Gratificación· tle zona .,. .•.• ". ". 
P-asajes y fl~tes &ll empoosas priVádaa 
~a teriales y artíeulos d,e OOBSUl!l!9 '" 
,Rtl,ucho o aHmental>ión .'.. '" '" '" .. 
lDl~resos, impresi6Ji~s y ~uBlicM~Ql.n.es .,. 
fh.stos geneFares de o.fiema •.• ... '" .. 
Mantenimiento de v:eliículos mO,bori;a4°s • 
Electricidad y gas '" ... ..: ... ". ... 
~~ y teléfonos ". '" .. , .,.. ,. \ '", 
T~~fado de reQs e imprevistos .,.. ".. .',' 
Gastos qne idemande~ ·los~~~. ~nti'" 
Jes para hijAA tit reos •••..•.• ;.... ••• • ••. 

;MINISTERIO DE DEFENS4- NAOIONAL 

,_cre~,.~ 

Gastos· de Re{lreserltaci6n ... - . ", •.. • .. 
In¿temnización }}0D eatnbÍ6- de gu,M-ni~i~3'l .. 
~l.'atUieación d~ zona. per89B.al' eivjl¡ •. ., 
25 oto de sueIldos, y jornales '" '" .... . 
.Tornales Arsenales ae Guerra... '" .. . 
Jornales FáQt'ip.R lti,litar 4,e Vestuario y 
Jjlquipo ... ". ... '" ....••. ". . .. 
Asignación familiar a per!!Q,I!!!. 3. jo~nal " 
Pasajes y fletes e nla EMpFeltu 4!e ~& F-e" 
rrocarriles del Estado ... .•. '" ." .,. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los' Fe:' 
Materiales y amcu19s de~IlUMlo. ... . •. 

. AliIaelntación y pOl'ción . eompJ.e~t.a:ria •. 
Vestuario y Equipó. . " '" '" .,. '" •. 
lmpresos. impresiones ~ ~i0acinnElill' ••• 
Conservación y reparación ". '" 
Gastos de previsi6n social; Hp'r08 ttOÍlt .... a 
~ce]dentes del trabajo, incendj, ~ p.s~s 
d.,~_ b,:Q-j¡"'pit~lizacíón ••• . .••• • '. '" ••• • •• 
Electricidad y gas .,. .... ., '," .,. ,. 
Agua y teléfonos .... ". .:. '" '" ..• 
lla-beres y vi'~' :re,..... .... . ~ . . ,. 
He~6Pams del Ministro LetradQ de la 

. Oorte Marcial y miembros del ~j,érQit() , .• 
Servicio de Biene.star idel Ejércit-o ... 
.A.$luisicionqs ,i,n~EPJ,ta.rjltblql!\ - • t ., .,.' ••• 

a .. ooo 
5.000 

10.000 

20 .. 000 
\. \ 
\ 

30.000 
10.000 
40.000 

6.000.000 
1'0.000 . 
20.000 
10.000 

200,000 
40.000 
2Q , 000 

~.OOO~ 

1.600.000 
200.000 

2.8.000 
5.813 

7'0.000 

521.580 
55.000 

100.000 
200.000 
!uQ.OOO 

LaOO.(lOO 
a9S.320 
~.OOO 
41.QOO 

72.620 
2O'O.Q'OO 
284.630 

4¡.~$.400 

15.000 
115.370' 
500.000 

13.000 

6.41)0:.000 

6.836.000 
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12l93jllle 

Su~,de~ , 

Recargo y diferencia de moneda '" .• •• 
Cambio residencia. ••• • •• ,. •• ••• • '" •• 
J0rnales ... ..• •.• ••. ••• .... •• ~ •• : 
Quinquenio~ personal'a. ;Wfllal •.• '" ••• 
Asignación falJliliar p4n!Íl~al 8 jornal •. .' 
Arriendos .. '. .. ~ ...... , '" ... •.. • .. 
Materiales y. artlculC)J NJa/ e61lS-qmO •• •• 
Ran0ho 'en especies •.• ••• ••• ••• •• •• 
Raneno en dinero ••• ••• .... • .. ~ .".. ,,~ 
:rara g,astos Ide fallecimientos, deserciones 
etc.. ... ..... .-.... • .. _. ':.!, ,~. ".. .. .. ~ •• , , ! .. 

," fl¡.ra ,gastos' que demande la aplic&ci6~ q~ 
'la ley. número 6~114l fl.Qºr~ ~~gic~~ fre~ 
'V~tiva y de acuerdo con la!el N. (j,® •• 
Haberes in!Wlutos ••• •••• • •. ' •.• ••• •• 
Lavado de ropl\ t! ~ ~ •• ' •• , '" ' ••• 

Imprevistos generales •.. • " ". 

, Subsecretaria. de a.viación 

Qllinquenios ... ". •.. ", ... ... 
Gr~fitica~i6n 4~ ~~~ . ,1 !' ~:. ~.: ••• 

;Pe: eSD??i~~M*~ .~ ~\'lF~9J1 ~~ryi9i'Q§ ,~ .. 
. Á21gnaclOn famtlIar ", ,., ,~. •.. .., 
A~lgnación 4e yegtwir,i9 :: ~ .,.. ,...: .. 

",~~l'a J,'emuneraral pr~fesor~e 1,li'.yÜ ~ ~-
Jl~r '" ." '" ". ..• '" . ~. ...,. • •• 
Diferencias de sueldos ;personal Subsecre-
taría ...... ". " ..•. ". " .. ". ". 
Gast013 de representación ... ... ". . .. 
Gratificación por c81I1bio de guamici6n 
;R~ncho o alimellta{jU!n!... ~'. '" ... • I 
Ga~tos reservados Comando ~n Jefe ... ,. 

rotal (del l\tinistmíjj ~e n.f ... l\Iacicmal 

lIfINISTERIO DE- OBRAS p~ Y 
, VlAs DE OO:MVNlOAOIOB" ' 

kb~~a 

Pasajes y fletes en la Bmpre93 de loS. }i'e
l'roearriles ~,l &4;atlA ••• ". ••• ••• • •• 
Materiales y a~tículó~ ,,~: t~S,,~Q : i' ~ .. 
Para contribuir a los gastos que origi~e el 
1'uncionamiento del Consejo Nacional «& 
Via~ de C~~l1~i,G~,~ip.ne~ m~,lv~~g,~ ~~t~ , 
djt InStalaClon '" .•. •.• •.. '" .. , • ~ 

1..~.4)OO 
850.000 

2.mJO.OOO 
540.000 

1 .. 5QO.OOO 
49....[,00 

4.995,000 
4.925.000 
4.150.000 

7.000 

,2{j,(LOOO 
1.537.500 

(lQ.OOO 
I6Ó.OOO 

-40Q.OOO 
·fiaQ·OOO 

fiP·OOO 
~.OOO 
~.OOO 

2$.000 

10.000 
l. 150.000 
" 3ófi.o~ 

6OQ:OOO 
'~,OOO 

3'i.~.S51 

}§0,.000 
~.OOO 

2,~ .. OOO 
, '" . "., - ". 

1~~·O:----

x,.pección S.\.l~l$.' ~t; :rrt.m\~1" ' 
ll!lP~eS'Os, imp~8iones Y JMll)U03eio1l0s 

DlxecciÓll General de Obru Púb~ 

]~ondo() espeda! camÜ!~ 'f.' pe:¡ws •. ~ ~. 

~9W del ~ d~ Qb~ ?Clb~ .. 

•. 000 

3.~.OOO 

22.745.000 

~.1595.038 
ti' 

:. /~ l' 'l 

3m._ " 

3.500.000, 

~~.,. 
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SENADO DE 01H!uE 

MINISTERIO DEAGRIOULT'P'RA 

Subsecretaría. 

i\fateriales y .~~tic'~ios. d~~~u~¿ , .....•... 
: Rancho p .4Un¡.enta,ción .,. , .. . ... . .. 
Impresos, impresiones y publicaciones . 
Gastosgen,er,ales. de oficina.... . ~. .., 
Qonsumos Ide agua y teléfonos •• , '" ... 

• f" ~ < .. • ........... ~ • 

, Direcciónd~ Agripult"Q.J!a . . ." , 
Arriendos ......... " ... ' .... '" ,. 
Materiales "y artículós' dé 'consumo 
Vestuario y equipo ... ,.. ", • , , 
Electricidad 'Y gas en provincia •.. 
Agua potable y teléfonos '" .. ".. • .. 

'total del ~tetio, 'de 'Agrieu1túri. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
Subsecretaria 

ViÚicos .:, . ~ , . . .. ". '" ... ". 
Pasajes y 'flétés 'enempr~sas' privadas ", 
Impresos, impresiones y pubtlcaciones ' •• 
Gastos generales de oficina .•. .•. .. ., 

. Mantenimiento de ,veihÍéulós motorizados. 
~t\gua potable y teléifonos •.. '" ". .. 
Varios e imprevistos' .. ; ... , ... 

Direcció.ll . General del Trabajo 

Asignación 'de, traslado :.: ". 
• Viát.icos .~.: ::. '" '" . ~. ... .., .. , 

Pasajes y fletes' en empresas privadas .. , 
. . Materiales' Y artícUlos de cou.sumO". . ... . 

Gastoo generales de ~icina '" .. ' ... . 
Mantenimiento de vehículos motorizados . 
Electricidad y gas ... ••• ". '" •. .' .' 

5.000 
10.000 
5.000 
5.000 
5.000 

10.000' 
10.000 
4.000 

• 25.000 
41.950 

1.600 
12.500 
2.000 
3.600 

21.000 
10.000 
5.000 

30.000 

90:950 

120.950 

55.100 

Agua . ~o~able Y teléfonQs •. ' '" ... . .. 
AdqUIsIcIones. .. ... ..' ... ... ..... 239.500 

4C.OOO 
35.000 
20.000 
20.000 
15.000 
23.000 
20.000 
20.000 
46.500 

--------------~-----
Total del MinisteriO del Tm.b&jo ... ' ....•. '" .. , 294.600 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD, PRElVI-
SION y ASISn:NCIA SOOüL 

Subsecretaría 

P!l.'lajes Y fleté s en empresas' privad~ 
Materiales y artículos dé (lfrnsumo 
Impresos, impresiones y publicaciones .. 
Mantenimiento de vehículoS motorizados . 

i . .~~ra nec'eBidade~. e.ventnalés' del Mini.ste-, 
rlO y servicios dependientes .. , . ' .. 

" 

Arriendos ....... -; ;' •.. "'.~'.'. ~ .. ¡;·· •• ;n;· •• ", 
Mant.enimiento de vehículos motorizados . 

" , . 

3.000 
5:000 
5.000 
9.000 

250.000 

120.000 
120.000 

272.000 
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~roN 8.& (LEGISL. RiTMO&>, l, Í!.N ~S 17 DE 1>I!J,IIKE. DE 1946 '~ii, 
r-a 'Agua y teléfonos ... '.' ....... '," .. ' 70.000 "'.'~ 

"v~l Para, atendéi a: lOs gastos, ocasionados con "',4Il 
motivo de la ConferenCIa de Ministros ,de,' \ :11 
Sa~ubridad de ferú, 'Boliviª y Chile,' en,'~ 

" 
!' 

v-5 
v-6 

l6103104\f-l 
t, 

f-2 
" g 
" j-l 
" j 
" k 
" 1 

17101104lg 
t, i-a" 
" 'j. 
" m 
" v-l 

171041041<1 
" f-2 
" 1 

~ t, 

" 
r 
w 

17105!041j 
" r-l 

" f-2 

ArIca ... " ........ ',' ..... , ..•. , .• " 20.000 ,:.; 
Campañas sanitarias ... ,.' .. ' .. , '" ... ' 260.000,~ 

, , 'Para reembolsar ~l Institut,Q Bacteriológi
, co ;valor de los pr~uctos y exámenes .,. 

:;:t',;¡ 
'! 

Protecci6n a' lja" Infancia. y AdolesceD.c:ia 

Pasajes. y fletes en. 'la Empresa de los Fe
¡ rroe'arriles del Esta~do ... ". "" ... .,. 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. ' 
Materiales y artículos de -cons.umo '" .. 

"Rancho o alimentación"...... ... ... . 
Impresos, impresiones y publicaciones .. ' 
Gastos generales de oficiTha ... . .. ' .... 
Co~erva.ción y repara,cione~ '" . '. • .. 

Control de Precios de las Drogas y Pro
ductos F8.rmacéitticos 

ImpresPlS, impreSion~s. y publicaciones •.• 
,.. .. 1tJ: 

Total del Ministerio de Salubridad 

MINISTBIO 'DE EOONOMIA y 
'COMERCIO . 

. Subsecretaria. 

Materiales y 'artíeulos de cOnSl1mo 
,Vestuari9' y equipo '" ... " .. " ... . 
Conservación y reparaciones ... ... . .. 
Mantenimiento de vehículos motorizadOs . 
IllÍ.previstos ...... '" >" '" 

ne~e:íltode InduStrias Fabriles 

. Adquisición de máquinas de escribir 

pepa.rtamento de PeSca. y C&za .. 
, . 

,Jornales ". ... .., ". "','" ". . .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas .... 

, Conservación y reparacÍ<mes '" ... '" : ' 
ConsumOl3 de gas .. ' ". ... ... '" .~ .. 
Adquisiciones. (Para, pa..sar !;laido camione
ta ' p~ra la Estación de "iacicultur. de Río 
Bla~co) ........ ' '" ... ' ... '" 

DireCción ,General de Esta.dí&tica 

Impresos, impresiones y publicaciones 
Pasajes y fletes en la Empresa de los Fe
rrocarriles del ~tado '" " .... , .. , 
Pasajes y fl.etes en empresas privadas ... 

2,48.000 

20.000 
10.000 
40.000 

45'0.000 
lOO. 000 
35.000 
40.000 

5.000· 

5.000' 
2.000 

80.000 
20.000 
tiO.OOO 

, 21.000 

10.000 
5.000, 

25.000 
7.675 

32.000 

230.000 

lQ.,OOO 
2.000 

.~" 

1.810.000 \~;~ 
, <:1' 

" ;!;! 

,147.000 

21.008 
'.1 

, ' .. 79 .. 67~ 



" 
'i 

,g 
k 
1'-1 

Materiales y aI"tíeulog d~ cOSJiíll.lhb ••• 
G.astos' geItéraléls d~ uflíHna '" . r' •. , • 
Elect~icidatly glUJ '" .;. ••. ", '" , 

16.000 
4.000 

10.000 272.000 

~--~----------------
TI)taJ. dell\l:iJ$tério de ECOltdJ!l.Í& t comer-
m.o '" ............. ', . ',' .. , ",' . " .. , .. . 519,675 

Artretuo 2.0 Lás cantidades que no se ál
cancen a, invertir, auioriza'das por la prl)" 
'gente ley, como asimismo los sald~ de }ÍJS 

"~tema que epas a-crecen, se contabilizarán 
',en "Ob,ligacioReslp,r Cumplir". 

" Artículo 3.0 Lis ''{ondos ,C6!1sultadds eIi 
la presente ley Sólo podrán ser invertidos 
,en pago de compromisOS contraídos en ,el 
'año 1946. 

Artículo 4,0 Esta ley regirá, desde Su 
'pul?1icaciÓnen ill "Diario Oficiai". 

• " mdsguarde a V. E.- J. :A. oaIQUJJ.l;.
, L; Astabuni.agá., Sécretario. 

", ~~fitiago, 11 de Diéiem,bre dé HJ'Í6. ~ La· 
'Oámafli de Diputados ha tenido a bien apro

¡' &')lr él informe evacuado por la Coítriaión 
&pooialde' Senadores y DiputadolS, en~ar

, 'gada. ,de resolver las dificulta.des produci
das en' la ,tramitación del proyecto de ley 
por el cual se modifican algunas -dispos:cio

"neiS del Código Penal y del Código di:l Pro
~" cedimiento Penarl, en 10 relativo al delito de 
': usura. 

Lo' _que tengo a honra comunicar a V. E., 
~ :resl'uesta a vu~sl:ro ofi'cio N. o 969, de 
27 d-e Noviembre del año en cur'jo. 

, Devuelvo ,los ,antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Juan Antonio 00-

loma,- Aniceto Fabres, prosecretario. 

3.0 De los siguientes oficios ministeri3J.es. 
Saptiago, 17 de diciembre de 1946.:- En 

, reSpuesta al oficio N. o 959, de fecha 27 de 
Noviembre ppdo., con que V", E. se sirve 
solicitar, a nombre del H. Senador, don 

~ 'Carlos Alberto Marlwez, -que se le .-remita 
copia del informe expedido por la Contra
loría General de la. República, acerca de las 

", "~Ilades de la (}omisión qu.e tuvo a su 
cargo la· liquidación de los bienes pertene
cien1esa firmas del Eje, me es grato rem:
tir a V. E. una copia del referidodictámen 
para el fin a que hubiere lugar. 

Dios guarde a V. E. - R; Wachholtz, Mi
nistro de lIaciénda; 

Santiago, 13 de Diciembre de 1946.-Ten~ 
go el ,honor de acusar recibo del oficio de 
V. 111., N.o 95:4, d~ ~eha de 27 de Noviem
bre ppdo" en que se sirve transcribir al in
frasecito las. observaciones formuladas por 
el señor- Senador don Gustavo Jirón, en t:>e
sión de 26 del mismo mes, en reladón con 
las incidencias de Peldehue y ~u8i::igue;, 

En respuesta al ofieió ,en referencia, y 
aún cuando ya el Ministro hizo uria decla
ráéióti :l;Yúbliclt a.ceÍ'ea de este asunto, me es 
muy' grato en esta oportunidad informar a 

, ese H. Sen&do que de la investigación rea
liz4da para esclarecer ios hechos a que se 
refiriera el señor Senador, se desprende que 
no hub() en Peldehue nipgún acto -de ítId~ 
ciplina que pudiera reputarse 'Como una pre
siÓn para obtener de los Poderes Públicos, 
un mejoramiento, económico para las Fuer
zas Armadas. En cuanto a Puangue, debo 
manifestar que tampoco hu~o en ese campO 
militar manifestáci(Jnes sediciOsas" sino que, 
reunidos los Oficiales de las Escuélas de 
trnidades :M:otoriz,adas, por su Cifflii1:hdair;, 
te, pará tratar cOmo d~ costumbre: asuntos 
dél sehici6, dieron á 00:6.0001" a éste deter
rilÍnados casos de situaciontlseconómicas 
prMatias del personál de tropa y de algu
nos grados de la oficialidad. 

En consecuencia, IftB info~aciones apa
recias en los diarios d€ la <lapital, fueron an
tojadizas y la aiarma pública inftlitdada:, ya 
que 10 ocurrido no justifica en manera al
(("una dicha inquietud, debida jrmtamente 
más que todo, a las referidas informaciones 
de prens-a. 

A >continuación cÚIn'pleme traÍlScribir la 
declaración púbIictJ, que el infrascrito hicie
ra eh su oportunidad acerca de éstos h€
.00, aparecida en los diarios de la capi
tal, de fecha 28 de noviembre ppdo., 

"El Gobierno declara, además, que a tra
vés de la prolija investigación realizada pa
raesclarecer lo ocurrido el viernes último, 
en la Escuela de U¡Üidades MptO'fizadas; 
mielltras di,eha Unidad realizaba én Puan
gue sus ácostumbradosejerciocios" se ha con
f:rmado 'P.l~Minénte erl lo que el Gobierno 

, _ ........... 



" 

~~!~~:e~i'~ .(~~~sk;r.·~!%.Jt~~)_' 1,~ PEt¡.~~=~g. "5 .,:'~ 
hl \rt8l* ~~:m,ltfflto t\~~~iit6M~ '~to 'p~ipit~¡,H~ti'o ~ la 'ckq'Zálda ~~-."t, 
~ .... ~l ~lllde' ~ ~rre~ lID. deti.. vát ft!l triñ~ A~b. 'Pridb ~M"ií.~ t ~ ,; 
~. 'fiiMeitlfl eb hingúti 1titimento cohtht antt~$~e l~ ~tt"oP'élM-rai\ q-ó~ ,;iKlb'aJ1m8 ',~ .. ' 
lM~btMieél 'd~nt~~tcas, Bih'@'q~, .ei- no logró saltil~~m~ '!WiStira. :Su 't~M 
l;~,.D tfttOttm:ándAnik, la OIJéialidad dió hetoiM la hil'Jocllet '.{~ti'tné. '~ ll& t~li\~M& , 
a ~"~'t tl~ulHi! ~ ttuereiíejtln la p:e-embés~i~' y1nni'i'Ó~~c~ déB¡l!l~ 'en m~8 
caria sItua'Clon economlca por qae 8.tr;avle-degtandes doI0~s. 
san la tropa y ciertos grados de Oficiales, ' " 
situación ésta que se viene arrastrando des- Dejó en la orfanda,(i a treS JliBol,-dé '. ', . .;:: 
de largo tiempo,' y que el actual Gobierno ta edad. Alluque ~stoo tienen 'fladrl&;'fttlt .;;,r 
está preoc~p8!do desoluéionar en forma jus- un iU0dc&to Gb.reM) m~ pe:rooe 4~ ~:¡;.: 
ta y dMl\l'O; 'd~l"v~l'dMél'/iIi;j :p()s1bilidadesnarles 1l00peÍll'li0D. que ,.sirVA oomo 'UIl' pre. <¡;: 
del erario . mio otorgado por ,la so!,!iedad a mí acto 111 

}>tW <M'A pai't~; 1'lillgdi't hechQ s~ ha pro- ~mblime abnegaei6n :y' qtie d.,.ift~st:~ :tue' 
'¡Ju~ilÍl!)ell ¡~1 ()~mpo Militar d~ Peld~lI.úe la colectividad no apa1'OOe iJtdi_le~ •• '~ 
que altere la disciplina de las Unidades allí el sufrimiento de 'liRa tu ~jellll~r fsmihY;' 
e0Re@htra~. obrera. 

J .. O Flle.Nls :A.t1UadáS Íbati~iÍ'ertén la m&s . :P<>r lo tant0, vengo en propoheir él ~,; 
llb~ ~A.}ltM 61 Go~i~~\),' 'J, eontí:i11mll guíente 
¡:¡i~~ $)¡dQ hi1h~al'tll 4el téghnen consti
tucional. Merecen' por eso, el respeto y el 
reconocimient,o' de toda la -ciudadanía. Con
secue:nte con esta aprediíeión; el Gobierno 
advierte q~e en lo gucesiv~ evitará por to
dos los medi0fí q~ " l-Q le ll'NIlquea, que se 
continúe dañando con informaciones anto~ 
jadizas y abl'lslvm;¡, e'l prél\tigió de ClSas ins
tituciones o de cualquiera de sus jefes". 

.

_ . ~ ' .• ,. '1l\1Itk, • ateJ'lt'8.htente 1\ V. E. ~ Manuel 
lkiaéí S. 

, I 

Honorable Senado: 

·Eft 1'8 ~11l~ del tñi~~blés, 18 de 'IlovJem
bre del año en' curso oeurrió en el pueblo 
de Dontuéi de la provincia de Talca, un he
óh'oi'itte hl1 cOnmovido profundamehte a la 
(}p':i:rü6n públicá. '1':ramitabá por el camino 
pú})1ieo ffenle a 'la :viña Correa ~Í'l'áZuriz, 
densamente pobládo en ambos costados, un 
earreton de la viña cargado con vasijas. 
Reyentinamettte se eBCJahritaron los eaba. 
110s J se lauM.Ton a tedogalope por el cami
no amenazando atropellar a los numerosos 
niños que jugaban en el centro de la calza
da..Lo~ 'más grandes alcanzaron a. 'huir, pe-
1"0 ~l m:tB pleiqtrefi:o, Luis :Mora In'Ostroza, de 
s&,}o l5 áñÓ"s de edad, i.bá a 'Caer 'tÍetima se
g,urA'nl'ente <de los animales desboead:os. En
tohe'es un~ mádré de familia, RMa E'lviria 
Cubillos de CamptJs, dé 31 añ'O$ de eda(l, que 

, pr~l'l~4abl'1 la, e~'rtá, t, que ha)Ma 'ñato a 
súshijos,aparta'rse a tiemp6 'ti,e! t;eti'g'ro, ge,' 

"Artículo ÚlÚCO • - <Jo.'Aeé-de8e,.er gI.'4If-' 

cia, .a doña Rpsa AmeU~ a dWl Ckat- '9r- ' 
lando ya ü,m :AladinoA1iro GLlripo& ~~ 
llos,_ una pensión de :~uini61lto8 PeroS.' 
sUáles, dele. que disfrntarán htu;te _ .... 
yoria de edad, con ~ ,8 .. cn:~~~er. 

, El gastoqtiésigllll'iea l~ p~selXté, l~f $,'.~ 
iínímtárá al ítem respe,4:,tlVo .. de~e'ilSI.~., ' 
de! Fi'esu'pÜeSt9 del MiniSterio á'e ·rtheien(t8~' , 
E~ta ley regir:\ desue la 'tedh.;te su ~ , 

blicácron en el "1)iado O'fieia'IH. 

Santi.., 11 de diei'élnlu'e d~ lbf6~ 
MaQmUm.o~: 

Honorable Senado: 

R-hy «esO!rlel'ltaci6n ~neral' en k ~~ón 
pública sobré. las elecciones_l,llnnieipales' 
próximas., - . 

Disp€»li-ei'O'i:tes e~titucibÍlaltW --W ... 
que lO'sretidó1'es duran en sus ijirtbIJ ... 
años y, en consecuenem, de acuerde éoft.a 
Ley Electora.lVirente, deben ,:ren(}V~ ros . 

, que están en aetuale4.,c>reieieel primer a..-
mingo del mes de abril próximo_ " 

Sin embargO', es. dél conocimiento públt6b ' 
q,ue· se «i$~te en lá Cfttilafil¡ die DiP\ttAaoa' 
l't11 ~'to~ero déi"éf{¡Nila :tOi.bStittn~iOti.iaQ Il..~ . 
entre otras, é'&nti~tl aiSljJ€$iciutl~ ~ ~ 
rrogar 113 du~iMt 'iItJ ~ ~ai'e8n\'IltiRi
'Palidadefi\ hasta el 'año 1949, y 'Para verifi'" . 
car las' eleccione-s m ~gidores conjunta.· 



','<J,,": 
?~ \~iJ ", 
~t:', ' 
r:;:< .• ente con las Diputad<lS y:, S.enadores. Este' 
~i proyooto es de lato, eondClmlento y sutrs" , 
~~> wtaci6n segtíNlmente no 'estará tel'!l1lin~da 
~'),'JlilJtes del mes de abril pr6ximo. 
~;': " <Por ()tra parte, es sabido que no está. ter" 
~>';m.inado todavía el proceso' de las nuevag 
~} mseripciones electoralEllS. Aun ni siquiera' se 
~' han iniciado en varias CO~UIJ¡as ~e! país'.En 
F,><Cftr.as, actualmente, Se estan reclbJendo lllS
~t: ;:crjpciones. Y, por ~ltÍm:?, ~xisten, respecto 
fNi ,4e moohasa.e las lDSenpClO'nes ya hechas, 
~'(>~l~mos pendientes' an!e la justicia e~(li
~", '1.tarla. 
~y 'Es~ dificultades pueden salvarse, para 
b, .lecciones complementBlrias, ordenando la 
!;~{lVigenéia de un determinado registro, ya sea 
K,¡; '.el nuevo, ya . el antiguo., Pero nOl creemos 
~A;' ~sto ni demo~rático- que pueda Q,iscrimínar
¡:~"Iie en una eleceión general para" todo el 
F ,País, respecto de ciertas comunas que ten
~"drán que regirse por l~ registros antiguos. 
t,·o no verificar ele,cción, ya que los nuevos 
~!/noeJcisten, para ellas. 
ti ;~> 'Por último, hay consenso, casi unánime, 
"~' !,en Ja opinión públic.a, en el sentidOlque el 
',;-a~tual período IlllUni~ipal de tres años es ex- . 

,tremadamente .e:orto y no permite re8llizar 
"ninguna obra permanente o dar cumplimien
,,; lo a un progra~ de ,bien públicOl de cierta 
,importancia.. Por el contrario, puede atri

'lrnirse, e~ gran p8lrte, a esta causa el qu~ 
'~.' 10$ municipales, salvo muy honrosas excep

ciones, estén preo-cuptl!dos de obra pOlític,l 
: o partidista, a fin de asegurar su reelección, 

'para. ellos o para las entidades políticas que 
·l'íapresentan, en el corto plazo- en que les co' 
-rresponde actuar, según la disposición cons-
titucional vigente. . -

P{)r todas estas razones proponemos el 
sigUiente 

:Artículo único.- M\Jdifícase, en ¡a fo~a 
que acontinuaci6n se indica,el inciso 2.0 del 

. ',artículo 102 de la Constitución Política del 
:Estado:, ' , , 
. "Estos ~argos son concejiles y su dura" 

" 0ión.es por cuatro años','. ' 
~ . Agrégase un a'I'tíéulo transitorio que di-

. ,,¡ca: ' , 
"Losactuales regidores' coiltinuarán en 

~us ea.rgO'S ,hasta enterar el período que se
, ;iala el inciso 2.6 del artículo l02".-Joaquín 

Prieto 0.- Lad.islao ErrázuriS"., , 

5.0.-De una. oomu.nicaC:ión· deI1 ,.mor ,Pta- ' 
sidente .' del IDstitutQ lAtinoam.eri.~ d~ 
Ooope~ón Cultural, con tlede en ,Puerto 
Príncipe, Haití: en que 1}ace diversas cOJ;lsi
dera'Ciones sobre la -causa de los negros nor 
ieamericanos en su campaña cQntra el; lin-
chamiento. ' 

6.0.- De las siguientes solicitudes.: 

Una de doña Berta Pedraza ,viuéLa. de Ca
sanga, con la que pide aumentQ de pen: 
sión, y , 

Una de don Francisco Javier Besa Ra¡mí
rez, con l'a que pide se deje sin efecto ~u 
pr~s~ntaeión hecha a esta Corpor~ción, y 
'solICIta, a su vez, la devOllución de sus do" 
cumentos. • . 

DEBATE 
PRIiM~A HORA 

Se aJbrió la sesrona las 16 horas 28 minu
tos, con la presencia. en la SaJa, de 13 sem;..' 
res Senadores. 

El señor Alessandri ~ (Presidente). 
- En el no<mbre<}e Diol\;s& abre la sesión. 

EL a-ctade la sesión 6. a, en 10 de diciem-
bre, aprobada, , 

El acta de la sesión 7. a, en 11 de diciem
bre, queda a disposición de los señores Se· 
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría . 

. . EI señiorSecretario da lectura a.'lo; 
Onenta, . 

I 

vmITA DEL SJ!lNADOR URUGUAYO SR. 
JUSTI~P.· ZAVALA MUNIZ 

El señor Alessa.ndri Palma. .(P,residenf.e) • 
_. Tendremos el íb.{)n'Of de recibir al Hono-
rabIe señor Justino Zavala, Senador de la 
República Oriental del l!ruguay,que nos 
vÍBita en estos m(}mentos. ' 

-Eil BOIlOrWbJe Senador ~yo se in
corpora. ~ la Sala.. 

.. 

<.' 'j 
, 
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, El señor' AlesJan,dri Pplma. (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Wal· 
·ker. para saludar al HonoraMe señor Za
v.ala. 

El señor WaJker.- Señor Presidente, se 
ñor Sena40r Zavala:. En estos momentos 
. mis Honorables colegas del Senado me con 
fierend hO'nroso encal"gO'de manifestar al 
señor SenadO'r . su viva complacencia. por 

-verlo en' este recirít5), no sólO' por los ante
eedentes pe~sonales de que viene .precedido, 
sID'" por la alta jeraJ'lquía. que tiene como 

.m,ieI:llbro del SenadO' de la República Orien-
tal del Uruguay. 

Son. bien cO'nO'-cidos loo sentimientO'sde 
' .. fra,ternal amistad -que han ligadO' siempre a 

nuestrQb. respectivos países, sentimientos 
que nO' 'han nacidO' de la simple acción prO'
taco lar de los GO'biernO's, BinO' de las ineI:
naciO'nes naturales de nuestros pueblos y, 
sobre todo, dé la cO'munidad de aspiraeiO'-

• 'nes y de ideales en pro del mantenimientO' 
del régimen demO'crático de GobiernO' y en 
prO' de la defensa de la dignidad y de los 
dere6hO's de la persona humana. 

, . 

Bien sabemO's Ique, en' el' orden constitu
cional, nO' ha habido inieiativa júrídiea' que 
no hayaencO'ntrado en el Uruguay una en· 
tusiasta acogida, para pérfeccionarla y con
vertirla en parte integrante de sus Ípstitu
dones, por lo que 13eguimos ~O'n vivo inte
rés sus. re.ffrrmas pasadas y las que en estos 
instantes estudia. • 
.- Chile tiene una deuda de gratitud para 

con 106 pensadores de la Repúbliéa' Orien
tal del Uruguay. Estánfresclts todavía en 
nuestro recuerdO' las palabras elo'cuentes 
con que el gran Rodó,en un gesto de bene
volencia, nos llamaba "maestros de na;eío~ 
nes", aludiendo a la educación democrática 
-y cívica en que nos habí¡;¡.mos desarróllado· 
desde la madurez de nuestra vida republi- . 
cana. ' 

Oreemos que es apta esta unión de nues
tros pueblos para. ccmtribuir a una .politica. 
americana, .de amplio sentido y de frater.nal 
comprensión, destinada a estreclhar en .10 
espiritual y en lo económico los lazos que 
Úllen' a las repúblicas del hemisferio, y so~ 
hre todo, destinada a hacer imperar en ellas 
los principiOS de justicia yde derecho que 
ambas. naciones hemos cultivado en nuestra 
vida pública yen. nuestra vida privada. 

Os declaro, señor ,Senado;r, muy. bienve
nido en esta Sala y hacemos votO's por vues-

tro. bienestar .pérsona:l y por la prospeJ)id~~ 
s.iemprecreciente de nuestra he;rmantt.~. 
progresista Repúb1iea del Uruguay. . ... 'é: 

El señor ,Al~dri Palma. (Presidente)~ 
- Tiene la palabra el Honorable seño<l' Jus· 
'tino Zavala . 

El señor Zava.la.- SeñO'r Presidente, lIo· 
norable señor Walker, señQres Senado'res:: 

. Me siento realmente conmovido 'P~r)i 
generosidad Mn qu~ el Senado de Ohile. m~ 
hi recibido y, prmcipalmente,p~ra;que~ 
con que me colman las .palabras del señ~l 
Senador. ' 

'.,' " 
Levanto 'mi voz para decir que pO'r enei 

roa de mi persona y de ·mi investidura (ti 
Senadop, de integrante del GO'bierno de"m 
pais, estoy seguro de que mi palabra I:eprf 
senta mUMo más que eso: ,el ·sentimierlt 
mlánimede la República Oriental delVr~ 
guay: 

;hile ha sido para nosO'tros desde 'h~c 
largos. años un paí~ ejemplar, al que ami 
""'lOS y en cuyas vidsitudes démoor4tiea 
nos miramQS con esperanZá O' eO'n angusw 
según sean las hO'rasque la d~ntoera.eiac 
esta República viva.. Esperanza. Q angtIJ 
tia que ,hacen, precisamente, ·la fortalel 
de este régimen en que vive Chile l' .e 
que vivimos nosotros. Ouandp Chile vacili 
vacila también el propio Uruguay, potq" 
la cordillera no alcanza a separar.nos· e~~ , 
afecto y en la identidad de destinos.' ' 

Nosotr.()¡f,1 creemos ett la democra.eia. ''Cli 
"lena, cO'mO' creemO's en la nuestra .. La'v 
mos ejercerse a través ~e luchas, .. que' 
lo que la distingue y le da acento. y pe 
mMlencia; perO' .ereemos, como creeJl.]' 
chilenos, que la. demO'cr~cia, si quiere 'pe 
'dtt:ta.r en este mundo de' c.onfusión y I 

quebrantos ya no puede se~ más una 'ro 
ra fórmula 'políti'Ca.Es preciso que ella 'í;. 
una seguridad. par~la justicia SQcial y' }l 

'1'a la elevación del ho.mbre. No creem 
que ningún discursO' ni palabra: pueda..; 
prestigiar a la demo.cracia, si nos' alejam 
de su fundamento. y de. su esencia. lo m 
nO'ble de su destino: crear un,pueblo ·c 
P1lZ, y un! hombre 'que desarrolle en'~ 
pueblo.· toda f>'U potencialidad humana; 
si no damos a ese pueblo y a e!iI~ ~ml 
la . seguridad de' que, defendiendo la deD 
eracia, ,00 defiende a sí mismo.. , 

NosO'tros no creemos queest.é eerrad~ 



~lt} ,d.~ lbs góbietn08. it!lmb(;1Iá"~418¡ éD.O cllÍfi.- ~,ia 4lá~ dé A~t ms~hi> de 
" 'iQ 'tiflfírMi~ i ~tilos qUé ~t'á' eetWli<l~ 'él 1. 'sesi6ñtlé ifttií'Üla. ' 

r?,',;'eJ~o dé li pula y .sim»t~ demt\é~iá ~- El f!éfior ~ ~ {PrleSi11'enté). 
~' lítlea." , - Si está jnformado no habría' ino6.Onve-f, 1"0 he atravesado en este viajil a M~xi-niente ett iooluirIO,: Ho~rQeleaenadot'; 
~:' 00) :que hago en representación de mi país, Péro si no, tiene informe sería lü~éesariQ 

'i;, 'á 'Norte ydé None a Sur: grandes selvas, Bl f'leñor M:a.ttúíei l\tO:titt.-"- Ei HÓllora-i
~:""".,tOd(Í, el Cont,ine,nte, "S,Uda,m,' erica,no d, e, 8u,r eximirlo del trámite' de Cóinisión. 

i~tfA.ttd~, tLaS, :exte~ lla.n~as sID oon-' ble seftut 1Jut'ánme blíb1ac'éídido el dere-1': 'ttúiMlr t.íJd-a,YÍa. por 10$ á.ei'lca'dos para la ello El hacer U80' de la PAlabra .en la ho!il' 
~:¡fttiMttM de Aruédea. EBtoy ,seguro de que , d~ Inei~elites, 'sefior Pr~idente: pero, al 
r¡: :~~ /los ~enca.nos lhatya1J1os lográdo ,:lniMno tiempo ... el HÓliorable SéOO1' Torl"~s, 
~::~~ittJtlifta.t" unlá t.ierrá libre para el 'trabajo que estaba inscrito a córitil1ü~cióIi me ha 
~, de tul hombre libre, habremos asentatd.o t!e- s~licitado qüe le ceda. ini lagar, po; lo que 
,,, -"t 'tO 1,1' pido al Honorable Senado se fue éonsid~re i;. ....~m lvaménte a uemocraCla entre nosotros . 'to ' 
~.;',t-:¡¡,' habtemos contrI, ',bU, Ído ,efie,azme,llte a lu.sC~, para usar de 1ft. palal;ra. a co-nti, 
~~t 'oonsolidar la pa.... eJÍ elmUhdo, :porque sé nuaclOn del HoIl'ot1lblé SéBer T~r!res e11 ~l 
fqne el pueblo dé Chile, apasion;idamente hlgar que a ~l le ~ot'~()1!día nortnal
~-¡\olitico, oomo _nuestró pueblo, Yive todas mente. 
t¡.$;;ts horas pellsando en el dei>tino de la na. Quiero ocupar unos cinco o fliez lilÍnutoa 
~,.eiÓ~, y por:que cuando un pueblo í,>iensa, para referirme a dos cQSas breves, 
~f;:sierilpre piensa nobl.flmente. _' El señor ~dn Palma (Presidente).' 
~?: ¡" SilluJfu-en @te Sen&do d-eOhile la. segu~ - Si le parece ál Hanorable -8E'jiadó, lJe 
t~·~ 1hl wntl1~ porwmr -delpafs.¡ en la pro~ederá eula forma selicitáda. p1)r el Ro-
~;' ,. ~' ~n li, ~ticia, nO~~~:d::~r Martínez Mont!. ' 
,\¿,' lI~' g¡ra-eiu 
~,/, (A~tl_os). .. Tiene la palabra el Honorable señor To' 
l .• ,;, rres . -

t-ÍtWBft DEL HOSPI'l'AL DE .OARA.BI. ~.A lolNEA potlhOA. DEL PAltTIDO 
~", -'08 '!' FONDOS PARA EL FUNCIO~ ltADICAL y SU A.'CTUA.CI~ EN ,EL 
¡:,,' , NAMIENTOS DEL MISMO GOBIERNO.-'- REPLIOA AL PREiSIDD-
l" . ' .' TE DEL PARTIDO RADIOAL DEMO-
f/ El, señor Alessandri Palma (Presidente). ORATICO SENADOR SE:&OR D:r~ A"''' 
;\., '''-;- . Tiene 'la palabra el honorable señor ToU:n.A.n > Tres. -
(/ ~ '8M,bi' Cltéve. -'" Con la venia del Ho· 
'; ~~ gmot" Tdrre8, m'e permito haeer 
~,~:.4 ihdi'ea.ci6n, seoor Pi'es-ideJlte, y es la 
:;' 'si~~hte. 
:;Ha 'sido incluído en' la Conveeátom el 
~-¡pfOyeemttri"e' a'lim.:a-nta.. Iá planta del Hós· 
~1"tál ~ Ca'rabineTós y pl"oporctona fondos r pal'a el runci0lli!-miento del mIsmo.' 
'; "Este proyecto fué ~pr.obá.do por la. Ho-

i!loo:-a,bltl 'Cámar-a: de' DiputadOf\l en agosto de 
: ~te afio y se 'encuen'h-a actuaImenteen 
'la Comisión I de Gobierno de, esta' Corpora
I '~0n. 9: la quep-ido ,se sirva irJformarlo a 
; An d~ qlie, pueda sér ínclnído ~n la tabla 
: ,til~ F~il Despacho de la s~sión de maña-
"M,. . ' 

" El 'ge:l1or AléSsattdri:Pa.hná (Pr~idente). 
- bis miembros (te la Honorable Comí. 

.' fIion d~ Gobierno han oído 'la petición de 
'.su Señoría. i 

:thll!'o'efior Gi-ove,- Pido que 'quElde in 

" 

~'.;t.):1.\: .... " 

El -:señor TOIT6S.""'- Honorabl-eSenado: I 
En la sesión del martes reeién ,pksM0, , 

~uestro col~a, el ,Se-hadOT par Oolchagua. 
non FlorenCIo Duran USó de la palabra en 
,nombre de una nr.:eva colectividad' políti~ 
ea, de la 'que es Presidellte, yaproYech6 la 
epoTtunidad pal".8 dar a conocer al S~a
do los móv~les que él y sus correligiona~ 
rios ,habrían tenido para rebela.rse eontra 
las determinaciónes adoptadas por la Con
"ención Naeional del Partido Radiea:l ce 
lebrada en Valdivia en enero del pre~ente 
año, y, a continr.:'a'ción, para hacer una. 
crítica a looactOlS de Gobierno del señor 
González Videla.' 

El Senado tendrá a bien excusarme la 
debilidad de ocupar parte de nuestro tIem
po en una cosa tan nimia' como analizar 
las argumentaciones aducidl1$ por mi colega 
para contestar la -deserción de un grupo 
de eiuda.d.anos queperteneeíanal Partido 
Radical. Yo no habría pensado jamás en 
referirme a un hechO' así, tan de índole do- , 

I 

, i 
.>~ 
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tit@<s~a áe'dnft c~lecÜ ... idái1, polItiei, pót.'
que creo que con, ello se abu8; mciértb 
itl~íh)t a~ la amAble beÍleY~ehclá dé los 
tttilAs señtires S~hado:i'él:I y porqll~ así se 
dMrtUida al puts ttayemio a ésta Alta Obr
~1'ii~i6n fumtHR8stlüe a Íu1diéihteresan, 
~IJ a quH~b~.t!ie1i~n eii ítl Último de su: 
espíritu el aguijón de la imlp~lbi1idád y 
que tratan de ahogarlo y acallarlo prodi
gando exp~icaciones respecto de una de
t~rtBmatH6n qu~'adopt~n, á pleIl4 e0:í1~ien· 
cia dé que ll,émában ~btidGs pb1', tití ~. 
el~i"ri af8,11 persm1alista. Pero, conjunta
m~nte 'Con' el r'espet6 qu-e lile merecen, to· 
'a~ y éada tino de' mÍB honoraales colegas, 
t~ngo hn' culto por la verdad, y ello me 
ó1JUga. a ihtervenir para ti'ata'r d~ resta
blecer el imperio de eUa, ~da ve, que la 
WtJ. lihénilspteciada o preteridá. Tales la 
rll.~n ~tte me hfl¡mo'\Tido a i'eetificár algu
nas apreciaciones de nuestro colega en 
cuanto al fondo, político de su discurso; 
de tl,~to níooo, RO habría (J$sdo molest8.r la 
a.twlliión dél senado eon la vi~iseeeión de 
'tUl í*rlM6' ihtt'ito de líl vida ciudadana 

'de Mi Partido. . ' . 

.. Oiu~ ya \ ~ Partido 

, ':Oe:bo coménzar,' pórseiltat mi puftt&áe' 
viiíía'Personal eon respecto a l~srela¿ío' 
nes de los, hombrés y las colectiVidades pu
m·aS. 

Wve eh; ~tié 'eS ffuldftm~811 l\afá la .. : 
*'1 Pfltti\to: ~ 8~t8.ti1ieJ1i6· tli~i~ihAtli'.: 
1ft d~tei*iha'eít1n de la inayoría' cuán~. 
h~:n 'atd' eúfD~t8dá8 las bases ~i'tkl'k~.t' 
'Óu~hd'Ó 1a$ disetepanéiáS en t1,ootn~ s:oA' 

a~ ttll mttg1lRu'Íl 'tiué B.o' p1i!ede haN e~" 
eol'nitaneia entre la adoptada por lil. 601_' 
tividltd y la í;óstenida potel ihdi"idlfu" 
y .cuando este último ha heéito llf'g~5:Y:. 
áenO'dad~s esfllerzós por imponer su eri~~~ 
ti)'riosih obtener UÍl favorable télRil".: 
yó jú'Sl:ifi~o plenamente qlle éEle lnlivi.:: 
'Sé retire 'de aquella colMtividiul, ya ~1il\/ 
dada. de existir la úniéa razón valederaq\\8. 
deb'é agrupar a loS iñdividuóSéh laS t~ 
da~ 'Polítie.as: sü unidád en. la dooWmih 'l( 

Pero, cuandó las discrepanciA$ entre,~ 
individuo y el Partido son de índole .~~ 
~lusivam'ente accidentAl, cU:M);dQ ellas no ~..,:~1 
cid en ell lo que constituye .la médula, .",.f; 
q, \le -en lóePidér, mico; euandose poapbU, ,,'" ,:", 
~l db'étrinarismo p~ el pers<ma.li6lblo.,';J' '.( 
énde».:eia qliQ ~10 estllvod-entro ae_" 
Páliidú para apr0'f'eGhar de sus veBta,j .. ··~ 
~n pro'\Techo personal y parahaeerJ" tr .. :~ 
,polín de personales ambition.es;Jílb 861~ eB'~ 
1'0gíeo el t-etiró de loS individuotl -tUte: ~il 
ta.l moau, piens~ y reaecionan; sino que,J~ 
aUh más, ~s indIspensable para la $~rv~~, 
ven'CÍa 'del Partido el proceder a :su ~"J 
ilaei611 sm 'estruendo ni eer&:íaóili.ú; .tWQ¡.'~ 
pléméntle .é~o el propio orgánismo h1lma-) 
no procede a la elq)ulsi6n de laS mat8r.Nui;~ 
inadecuadas para su fu~ei{}namiento .. JlfK"- ::~ 
mal. 

~l~iudadano qué mgrésa a úti Pa~~idb 
p()lítieo lo hace despué~ de cónocer áü hlea;;' 
nO' programático, es décir, su filosofiáy 
las modalidaues,· qúe' para. sr.: aplicación 
propugna. Abraza, por 10 táfttó; úb. ~rédo 
Pblilieó y defiende Úil sistem91 organizado 
de actua'ción valedera para todos l~ 6r
denes. regulares de la vida ciudadana. Pe- Pú~ bieilj i!-eñor !Presidente:, eh el ~' , 
ro ni ha sido ungido para uila.' húeva 'fe, 'd~ los ciudadlihos qUé pertenecían 31 p~ , 
Iii se lia vmclilado a uha. hneta reUgi6n. tidó IWUcál y que éste expul86 ~ '" 
Sóló ha entrado a formar I>arte de un see- 'l'nen:té,fl'O 'étS pOsible ~ncó'ntraÍ' Di allh ~1l ,: 
tor ciudadano cón 'ti'eterminakla fi'soloña y, ttyuda. de la mejór voluntad del munc1O,') 
ciertos métodos, éuya 'moditíei1clón puede lfua parte mínima, siquiera, ihdieativade- " 
propiciar cuando aquella y éstos hayan de- q\i~ 'éStos eabáleros tuvieran eomo m6vil' 

, ' jado ,de tener valor actual y se evidencia' de sus actitudes rebeldes 'una fina1lda~ 
la hécesidad de un cambio para ponerlos a ' d'ootí'inkriti. Y tan érerta es está .~ 
tono con el momento .éi6~ mía, que el Senad0r señor nál-ü. p68a 

Lós !lÍliembtos del Partido politico deben. como por ascuas al referirse aremataU,. 
tener, y en, la práctica 10 tienen en todas pifi'és& y Itfltttla que su des'erci6n sedebi6 . 
las colectivdades g,e:í1uinamehte demoerá- -a qué "él sistema de geher.,ci6n de las &tI-, 
ticas, la má,s ,amplia libertad para auSpiciar wrítla'de¡j de 'e!Sa ~Qleetividad (~ refiere;' 
mtn1ifí~ác.i'ohes qué tiendan a perfeecionar al Partido Radical) queda librada a la i& 
los métodos de aC,ción y a re'viga~ las li- p~i'Ón demayo:Mu.y de métod&s atrabi .. 
neaa doctriIiarias de la.coléctividad. No liários, conexelusi6n caprichos&de lea· 
puede· haber limitaciones en t!lBta actitud, 'Elem4s ebmentM mtemM para haeerse ~. . .' , . / 

~;;¿¡~ 
~'.,. 



SEN~ DE OOlilJE . 

.' 'presentar en .los Cll&l'ipQs directiv()S". I ES 
Jiecir1 que la discrepancia. ya no es de Doc
Pina,. ni de Programa, sino que'· apenas 
. de .Reglamento. A. estos cahalleros no letl 
~ter~a la doctrina sustentada por el Par

. .tidQ R.adical,- ni cómo ésta . debía: . ponerse 
~npráctica .. Lo único ~ital para eHosera 
hl .;manera de elegir las autnridades diree-

~,.:tiV&B del Partido. . ' ' 
~:¡J:/iN'o se crea que las razones aducidas -ofi
~'" ;elaJmente por el grupo a que el señor Du-
1.·~~ pertenece hayan, sido de mayOT con
tr:Bideración y .qUe el señor Senador 18.$ haya 
f'.<Qn¡jtido de~ido a un "lapsus memoriáe"; 
~(Jto, es que, si estos caballeros estaban en 
~¡¡'~ordancia con la doctrina radical, nunca 
~,:;tQvieron la entereza suficiente para hacer
~;;.ij:,saber en' público. 
;~;:'La"Carta, :Magna" deleBtegrnpo de 
~té~' r~dieal~s . que han c(}n~tituí~o .,ahora el 
¡i-~ldo . RadIcal DemocrátIco, segun se ha 
'~;\.PI1blicado en· la prensa diMia, es, una co
.' ',ulunieación enviada el 7 de' febrero del .0. en cúrso al 'presidente del Partido ~a-
.... 4ie.al y'. que firmaron los ~eñores Flo:rencio 
t'~:ván, . Lionel Edwards y Eliecer Mejías. 
> •. ella se tratan, sin documentación algu
,;,~ las siguielltesmaterias, en que mani
¡,;~estan estar desacordes con el Partido Ra
'dlicaJ.: las eondiciones previas de la Conven
;.~ón,de Valdivia; la exigencia de "pase", 
\:})!evio para' la a.ctlptaciÓn de ~argolSo, de Mi· 
f,'l~tros de Esfiado, Intendentes, GQ¡berna
,;~'dores, Comejeros de Instituc~t)llles fisca
:;Je8 y semifiscales y vicepresidentes de Ins
}tituci<mes semifiscales ;el voto político que 
{'(aprobó laConv.ención por la unanin:ridad 
jí';de los miembros de la Comisión res:pectiva, 
,;:,,1)' la '! que estaban representados los del 
~i,groPO. d,esidente; un voto que aprobó. la 
§J'onve:p.ción 'con re.spooto a las huelgas; es,. 
'\: ,~blooimien~o del voto de lista para la ruec
t'~ón de. mIembros del Consejo Ejecutivo 
:'~acional, lo que impide la designación de 
;;.personeros de las corrientes minoristas, 

. bida . a los. firmantes en la Directiva del 
Radicalismo. 

,Ni una línea sobi"e discrepancia doctri
naria; alguna, muy ligera, sobre progra
ma; la casi totalidad,' sobre cuestiones re
glamentarias 'que inciden en la conducción 
de la colectividad y, en la iutela de lo ad-
minjstrativÚ' del Partido. .' . 

Oreación del DEN. 

Aseguró el SenadOr señor Durán qué la 
formaciÓn del' Partido Radical Demo{lráti
co se debió al ".céis1arismo del Con'Sejo, Eje
cu~ivo Nacional \ del Partido Radical, jun
tamente con la adhesion incondicional que 
presta a grup()S extremist~ partidarios de 
la aCeÍún directa y de la violencia, .nega-
ciones de la Democracia'" . 
No nombró el señor Durán al Partido 

Comunista. No Ionizo. a lo largo de too., 
su discurso. No se atrevió a hacerlo. ¡Por 
qué? 

Bien sabe, por 10 demás, el país" que el 
OODf,lejo. E'jecuti~o Nacional del Radicalis
mo no ejerce ningún cesarlSmo ID presta 
nuestro !Partido adhesión incondiciqnaJ. a 
grupº extremista alguno. _ 

El sistema de Consejo Ejecutivo en vez 
de 'las antiguas, Juntas Oentrales,fué créa-

.do por la, Convención Radical. de Concep
,ción de, enero de 1944 y este acuerdo con't6 
con el ~o.to del Senador señor Duran y de 
muchos de lps que ahora s'e autodenominall 
radicales democráticos. 

La Convención de Valdivia de enero' de 
1946 no hizo sino mantener la org.anización 
intocna acordada' en Concepción. 

La Oonvenciónde Valdivia y elLsilencio de 
los ~rita.rios 

;, etc. Después se refiere la carta a hechos 
:.posteriores a la Convención y, especialmen
~Je, critica ·las actuaciones de la directiva·, 

,F,radieal 'frente a,l Gobierno del señor Du-

Las Convenciones del Rad'icalismo se ca
raeterizan porque actúan .de manera eStnc
tamente democrática. Las maym:ías son, ~a
turalmente,)as que resuelven. Y en el caso 
de Valdivia, debemos recordar que se des
.tacóen rOllmá. frenca una mayoría abruma-' 
dora sobre Una ¡minoriatan débil como 
abiertamente repudiada por el doctrinaris-
mo radical;" '. 
'El ex Vicepresidente de la República y 

ex Senador, dGctor Jerónimo Méndez, en 
carta dirigida a los señores Durán, Edwards 
Y' Mejías,. en respuesta a la que a,cabo, de 
aludir, les decía en su carácter de Pres~dep.-

halde y a los esfuerzos' 'que hizo aquélla 
'Para obtener de este mandataúo la forma
ción de un Gabinete de Alianza Democráti
ea.. Termina 'pidiendo que el Partidó acep-

;~t~: responsabilidades .de Gobierno conjunta
.mente con los partidos del Tercer Fren~ y 
:l4>s ra.dicaleseXpulsados y que, borrando ''las 
,'re~olucionesd:e la, CQ~'Vención, se les dé ca- , 

'te del radicalismo':. , 
"Se lamelltan ustedes de que la corriente 

de. o'pinión minoritaria no haya influído ni 
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en los resultados de la Convenció~ de Val- ni~~," ~upo extremista ~a~tidario d,e l~,;' .. J 
divia 'ni en las posteriores resoluciones' ~e aCClOn dlreeta. ", ',' ~ 
la dlreetiva máxima del Partido ; pero o:lvi" Nos une simplemente un paeto con parti.;":~ 

d!ID -lo ,que e~ fun.dament~!:- que esa opio 9 d<JS de I~quierda parac~plir un pr.~grama~;~ 

món no pudo lllflUIr' por el escaso número de IzqUIerda en perfecta consonane¡.a, co*","~ 

de votós que obtuvo eb. el torneo de Valdivia. -108 principiOS" fundamentales' delradiealhl¡'i~ 

Recordarán ustedes que de 375 convehéio" mo.' . '. "\i 
na1es que párticiparon en iás votaciones de Y esta no es una actitud de ahora. ,'.~ 

mayor importáncia,só10 consiguieron e1.fa- Ha sido el Partido Radical el alma. de',~}~ 

,VOl' de 85, osea,de aólo el 23 010 de los de~ unidad de los partido's de Izquierda.,~t~~ 

'legados. Las democracias son 'así: 1& volun- nuestro partido el eje de la, combinaeióA:.fi'í 

tad de los más prima s<Jbre las de los men<>s, detmocrática que se llamó Frente popúrái-i,~~ 

estando éstos obligados, leal y honrádamell- , Como de~e r.ecordarel ~elladorse~or J?1t'.~ 

te, a acatadoa. 'ran, el radloolIsmO' celebro en Santtago '~' \'i! 

'''Ustedes, los firmantes, pudieron infl!lir 1937 una. Convención Extraor~~,:~,~~ 

eh la Convención; ,peTO, en vez de hacerlo) que se acordó: "Mantener en\ todas sus pat,r.:-il! 

guardar<>'.l el ¡más estricto silencio, que sQlo tes el pacto del Frente Popular". Bajo '~;~~ 

rompen hoy, a mi p;.t.recer, tardíamente, con compromiso de este acuerdo de es~ Con.v_'~~ 

la comuni~ción a que respondo. . eión llegó al Senado de la República el', Skt,.~ 

"Afirman ustedes, por equivocada fufor- nador don Florencio Durán, elegido,eÍllisÚF~ 

mación o falta de conocimiento de las cir- común éon 'los grupos extremistas partida~!:¡ 

cunstancias, "algllnos heehos reñidos con la ríos de la acción directa. ' ',i\~l 

verdad. No se indujo a nadie en error; Posteriormente, se celebró la Oonvenei~~~ 

no se falseó ni pudo falsearse 'la voluntad Radical de La Serena, en junio de 1939, dev'f: 

de las Asambleas para' designar delegadO's; la que formó pa,rte el Senador señor Dui'~:' 

no se dió a nadie, que no tuviera legíiijnlo y en que no aólo por unanimidad, sino q\l.~,,(i 

d.erecho, tarj'eta de convencional. De otro ,por aclamación, se' aprobó el sigUie:D..,~\¿ 

lado, la Convención, por las cuatra quintalí acuerdo: "Teniendo presente 'que la aspÍl'a1'~~ 

partes de 'sus votos, resolvió la forma de ciónfundamental del Partido Radiea;le~v"il 

hacer la elección de la directiva; los cuales mantenimientO' Y' perfeecionamiento d~~/t, 

miembros del Consejo EjecntivO' Nacional democracia, la XlII Conveneión Na.eion .. l~; 

fueron elegidos con el apoyo de 281 votos; la ".del Partido declara que mantiene su~-:> 

ealif-icación de los poderes de lo's delegadot> ción política dentro del Frente Pop1tl6r~,~\j 

se hizo por los presidentes provinciales de cuyo programa le permite ·realizar gran ptI':"::: 
'cuya rectitud ustedes 00 tienen el dere~ho te de sus aspiraciones y fortalecer vi¡tOl'OS8t:: 

de dudar, y, finalmente, contra lo que uste- ¡mente el régimen democráti<!o deGobiemor~i 

des afirman, el voto político ' queU$Wd~s Este acuerdo nos mantuvo unidos eón el. Y 

hoy 'critican fué aprObado' porunoanimidad, Partido ,Comunista, y d~sufiei-eumplinúeÍl+; 

tanto en la Co¡misión Política como en la ta se encargó la dire,eti.:y.a 'dél Partido qU;.~' 

propia Convención. "presidía el Senado'rIP,()!; 'O'Higgins y' GQL' 

"Si fuera efectiva la existencía de los vi" chagua, don Floreneio Durán Bern&les .... '{, 

ciOlS que ustedes seiÍalan, b cómo se explica La Unión de los partidos de. Izquie.; 

que no se haya oa1iado una sola voz en la permitió" el triunT:Ó parlamentario. -de 19ü. 

Convención para denunciarlo.s' "Cómo se El Partido Radical tuvo entOnces trece 

explica que la cuenta de la anterior diree- 'Senadores. El Senador do.n Florencio Du

tiva, que ustedes también censuraron, haya rán aprovechó de ,inmediato las eireun&t&li .. 

sido. apro'bada por la casi unanimidad' cias para ped~r personal e iÍlsistentem~~,~' 

, "Igualmente, sostener 'que el Partido se Partido' CQmnnista su apoyo. para h~e~ 
. '.~ . " r'''~' 

,ha colocado. en actitud revolucionaria o que ,elegIr Presidente del Senado de La, , ~P}l;, 

~stá do.minado por tnfluencias extrañas, es blica. 

'\In acto. destituído de razón qué los que Co" 
nocen nuestro Partido. repugnan cOn toda El señor Durán.--'; ¡Eso es falso t 

energía" . El señor Tórres.- i Es efectivo 1 Aqui. ., •• 

, Esta es la esencia de la verdad. tán los Senadores comunistas que puéaen 
demostrar que es efectivo.. ¡ Nósotro's~. 

como el señor Durán,le hizo, una ~an~: 
al Senador señor Grtzmán" para hacerse "'~,'., 
gil" Presidente deU3~nadol; ,. ", "';'T 

El radicalismo. y fa. combinación 4e 
. ", lizqlÚerda 

. "No prestarnos I&:dhesión incondiCianal a 



, l!#' StW,Qf ~r4n."..... I Nlcl~v;il .f~4>~aa ~ , 
El señor Torres.- ¡Exacto; :pefÍ'6~~en" 

',~~a~t~1 . ' 
\' ,. '. 

;ir, .. ' " \/ 

~,'W:~6:Jl~1 $e~ D~~ por gntp~ 
t '. " «e ~~, Jzq1Jl,erdA., ' 

~r. y e:Q. ¡a$' el~cciolles pªrIlup,(¡llltarias últi" 
f,,~~ el Oq~ej() Ejecllt.ivo ~8:cionllJ) al que 
~1"i .. to ~t'$c~ el Sellador seij,or Dp.rán, ~e ~n" 
';lli~ ~ w.í, ~elll~,dol' del N o:rt~t ~ d~fen4er E1q 
~j' CW:~1#J.gqa la el(¡lc~¡l$:p, del seijor Durá,n. y 
~t_esQ 111.e i}oBt;lt~ 'l~e. el ~~(}r :pur~ll o(l~p~ 
1~:.oY lJIl.,' ~il16n selv~top~al pp:J! el ~poyoque 
!Ii;" tiS4t ¡I.\~ª~!\ ~~WI'D.4 le pr~tQ, ~ Qon~jo l' 1Jtivo Na~ional y pprque s'll:li6 ~n li~t!4 trt:flltJ P~rtidq OoIalJ.~istf y c?& Il?fS votos 

~.~,','.'. ~,'" :~l. p~ ~fij.POjS, 'e)'~ll"e:p,l~~t~, p .. a~t.l(,la,r~~ ~I,'l l~ 
t';_l~ ~n~~~t" -Y 4~ l~ V101~tHI:\. l\~g~Cl(,lll,\'1i 
~i,'.:la 4e:mo~ra,!ia". t' . 

tlo " -',,' -t. apoyo minori~Et ..,. _Of ~$~~<b1 
~; ~~ 

~,;, .~xpli~,bte. gUe el s~:fiQl' DqrAA ~Q h3-
~i, :f, J¡f~hf) ~n lª s~¡¡ión ~el wart~ u:p,!l di~el'" r .• , "o,B, ,l8¡rg.f. S,Qhf~,d.ietri.Pa Y'"Pll ~lf.~bio, ~~ 
C,;, . ,lla d,rll~ A C9n(}O~l' la,¡; raZ9n~& J20r 
e .~, '. ,fUPl~~~l g, ,upo político q~e ªjfig:~. aebl'
,; ,'16 ~estll-~ el alrpoYQ,,,, 14, candld~tUfa, 4eAAQ 
¡,h .ttue$tr'Qs .JQ,~ ~min~nte.¡s ., qy.eri4Qa (l0-

r~, Ben~dor par rrljl.r~P8!cá y 4nttlf#lgas
;::1'" ',' 4t>n F~rnando 41ess~ndri~Q4ríg~ez; y, 
:.~!~ h4i\ltUidal! qlle te~gQ el daller de 1'000" 
f;,~l'l~, invQluera e1program'a presidencial 
~J'a.l1ileijo1' Áles.sªJ1q,pj~on el del P~rtido :a.~" 
'{;ai~l ,Democl'áti,co, P1'(}Cura lIaoer ap~recel' 
.t,,~$~e 4illtingujdo político 'y jurilicoIitlt¡.lto 
~f¡HJI1o adheride ~ -qna' deter¡:uinad-a pos~ción 
"'~~.M\i't' y, fifHllme:pt~, t:ratª' 4~il§!~'l1" 

d'ílr,S,&ll gruPQt1'~ de' la i>ersona¡id~d res: 
~ ... tabla Yo 1'elev411te de nuestro :aono~ple 
1, ~a ,eñ<ll' Al~~~Jlp.dri Roq,rígue~~' ," . 
t 

Q~~M4Wi4~ 

• ' 'JQ sient9. como lQ dije- al oo¡:uienf;o, te!.ler 
'ti,! g'~ 6.",)\t1'ar ,a estas llIlil1ucias iPer9 cr~o ql;Jg 
~, ~eñQre$ Stlnadpre¡s comprenderán 1Jli 
p00p6sito de no dejar prosperar, el error y 

, la ine,xactitud o Y es en razón de: ello que 
", deseo -aglregIjl.F, 1).0 comQ lj.n g~t,q P1;l~VQ, s,illll ".,e; tQp1A h!, Ji~pe.tillióJ!. de ~lgo §l!-e ,liIltbP. 
,"(>qiq4~¡l1ld1A ehil~Jlo q\le ~lgo. ~~ h~la. 
'~~~4,9, ~ ,la wlfti~~ 4~ s~ p~~: lA$ ra.
,~f~.l~ <tUS n¡.,q,vi,~rQ~ a ll11 grllpo Qfl 
~i~~ll~par~ " reQel~f~f'! cQptra el P~rtidp . 

.' Pero, como. nO' tetijfí) ~e~h~ ~~Pu%ªr de lil-

~-, ~' .. ";, 
. ,'- t";;,,,;, ,~;, . ' 

9~l,l~vQ-la *te.n~ión ~el13eij.or Presidente '1 ne 
'~~.n(:\:qPr~p'l~ e041g~, V~y ~ ser lacQllico 
el! -es~;l w.at,~ria. 

Al, lle~~H' ~. l~, OQ:p., vellció,n N.¡tcil):p.a.l !lel 
'Vartj<lp ~dj(lal, pe, V~ldivi~, hubo qQ~ gru-' 
po~ c~llXa~ente' q;'epaqo$: lQ$ que iban' ~ 
ell~cOll el prQP48Íto de revi!'l~r él l>rQgr~Jll~ 
y blls~Jor todDS 10,6 nledios lill rqb,u!lttleí~ 
mielltó 4 :r~rtido" y el de IQs qu~ ib,an 4ec~~ 
~U¡iament~ eoqju:va,d,O$ para Pllscar en eU~ 
19~ medios que les q.ieran la. pqsibilida,d' de 
i:tllpedk lp. prQb~Q¡e cªnd¡q,¡¡.tlú"a de dqij. <lll-
briel ª~.n~~flZ Vj4e1a, a l~ Presjqencia d~ la 
República. ' 

'41lR '1j};q"lllq,Q la Q~nyeuc¡óf1 naqa, tl!-mra 
gqe V~r ~OB el}lI,di!l~~vrJ).~ Presi!lencillile§ ¡ 
~mij. gy.4P4Q ~l rr~i4ent~ mgs esta'b~ viYQ, 
p~l!o~nf~~m(), y S:Jl per¡p4p q1staba JJm~P 
de termina!), flStf) gt'uP'l tew.~ ~l auge 41'! 114 
Ml'fit}'llI},1:ii!:}g ~~l ¡;e~~n' GQAA~le.z Vide la ., se 
or.8alÜ~ó paf~ ~l?eair su ~rf~o. 

A I~.l~tl§ J40' ¡e¡s iw,poIia.Pª l~ doctr414~ Jii 
tll nf~gftlJll~ 001 ra~ti4A R~dical; PQf tpl 
nwth~p flS quee¡;tp.vlel'A~ silep.oio$jlS e11 !ps 
qe~·t:e!i q,e t#J íp!lQll! qlle ~~' t!ue~lI:liermum 
l~ CQP-yepPIPP. 4- .eMos sólo le& iJIlPQftab~ 
¡~ ~DflAa q~ el~l}c:ión,. de ~os miembrqs .qJl~ 
iª~flgfªlÍ!lll ¡!lS ':orgl1n~IllOs directivps d.~J 
Par~iª(/, úqjfjQ l'~e,p.l'l>0 ,qp.e podían qtili?iif 
Ptl-f~ s~ finali4adl'ls trá,& de habe~se ~OJr 
V~n.qiaA dequ~ la Wayopl} de 10.13 cQnv~ll~i9~ 
p.ales !ira cOJllpl/:lf4mepte ip:dtferente ~ ~Q. 
Ilo8i!5iQ~ p¡msonalista y negativa. ' 
E~ IilS t,9fio. 
Lo d~I!l¡is, /:lS q,ecir, tlq. rebeldía, su PM'ti

~jJ)IiC+(lp ~eIlll~fiúal !lq el poJ:>ierno del ~e~ 
iíctJ1 Pu4illfle, Irq tllCpulsión pel .J?,~,riidQ lM
di~j}l, lli!- rpflllac.ión del pí'!-rtidD Ra,dical O.e' 
mo~rátieD, sp. adhesióll a l~candidat1.l~~ 
presidencial del señor D1l4aldlil, su postefi~r 
~dhesión a l,ª candidat»,rll d!!l señol' 41es" 
¡¡IUldp¡ lWd¡:fgij.~, sOJJ., exelusivamspte, el 
~pr,~Jaf.ÍO <le,JD flqe expqse anteriorQlenJi~; 
SDn lÍ~lQ ~lgun~ de la¡;¡ div6FSal:l posturas fj)Je 
h~ll 4elüd~ ªqoP~l:4f pjil..:ra III cDnsecu~i{m tl~ 
§~s ~fª,l}e~ p~ff3on~Hstll-$ y de renCOf o 

J,ll ~:PffS1J' up.nOli~9 tlJ/;,,~a fué sol~Gi~o 
PerQ, para destruir este convencimiento 

general, -el!ó~ hacen gal~ de haber instruído 
a sl,ls parlamentarios Iln el I>entido de votar 
por don Gabriel GonzMezVidel-a en el Oon" 
greso PlenQ. Se enc¡rguIlecen y pavoIj.ean 
de haber dicho que era de día justamante a 
la bf)r~ ~~ que ~l flOJ se epclltmtra e11 su ,pe" 
rihelio y ni siq'u~f~ btUT nubes que en!:!om" 
l>rfl~'~¡m el 4~H'izoJJte i ~llndQ ~l propio~" 
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di4~1¡~· * ~~ ~F~ ~ir"ief~lh. ~~~ .. 4ecl~~ d~ hombre 4e estado, empapád9 en, l~Mf\:>~';] 
r~(lo, ª\ q1A .slgn~~n~e de·la.4\ltl~lO~ 4i\le el tulados de un~ mod~rna !ilosofí~,rtr~ •. <1 
tl'l1J,~f'!4~.f :Qlol,l,~t~ble ~e loa JQJmad~ erl!' el señor Gonzalez Vldela ha llegadQ h8¡Jj;3. J 
do~ G~.briel Gonzá.1ef?ó V~d~la, . . el más alto sitial de la. República en ~. im-

~E'4b~p.;. ha,y {II\~ dew,rlo. :aasta p*rl,t el pulso ciudadano de rectifieaeión de ~,!,>~j 
, sim,J>le ~eQoIto~imiento' d~ loa. verd,ad en. el . 'bos, en un propósito de continllar la .' 

senIY del ParlidQ Radie~t Democrático hubo i de Izquierda que significó Aguiue ~Fmli:
de 'darse ~na gran bataU'''a, ya que mientras en el Gobierno. De ahí que su 
algu,no~. jóv,enes po1íiicospropicill'ban este tenga que ser de limp~eza y de rec~til5-e~,eil'n. 
reconocimiento s~ titubeos, losmagnaté¡¡¡ , 
de~ grupo (1emol'aron el pronunciamiento e'Q. 
bu~a de "enta~as qlie les pudierl;l. d.~r ~t!\ 
p01!ic~ón. Y hasta. sé llegó a aseverar en al" Critica el Senador señor Durán las 
gunos. clr~nlosl si:n '<1,11ee110 ~e COlU\t~, qge llama "medidas incontroladas de D" fn .. ,1' 
Se había. propv.esto .e~ ª:p.C>YQ del Parti(J.Q· ~a- ción cohtra .~istin~ui~os fU1'[l~ion4U'i()$ 
di,caJ DelQ.ocráticp pl;l.r~ e~ ~or Gonz~lez AdministraclOn PublIca, 
"'i«;l,~,~ en E}l C~lJ,greJ¡9' Plena, Eliempre q1:!e·. aqu.~llos dependi~nt?s (lel l.'.u.un.",,.,,u 

se dl~ra segllnda,des.d:~ 'lIlal).t~tler el:\ ~l clliclon, . que no hablan "U1J'Ho~n .... 
des~lnpeñ.() nprplaJ dé sw> 9argQ~ ~ CUªr~llta, que no per,tenecer. al bando 1irlllln:l~~II, 
y do!>. w\~prQ!> ª~ ~ P~J."t.\dQ qUEl 4e~e,m- unll: mayor1a relatIva el 4 
PeA,al}, fUJl.(~i~es ªdw.Wstrativ~, y de los i Está ya ~. el conol Se 
elJ¡:¡lell ~y' nun¡.e~q~O,s cuy. ea~~idad e~ P.Q" dor señ:Qor {f)ur4l\ de q,~e ~1;l el ¡Pl).rliJ~l'~ 
~Qri!l'meJ;\te defi~iElX4-t~. ' '~anto en e~ Sell~dQ, c.o,ll\O ~ ~ C4 .. tí~. 
. :{la, a~Maq,o. t,mbi~n el ~P.Of S~Il4~f ªl Dipl:l.t~dos, ·~l(!va:p.~arQ:p, vO~{l~ q~ 
G;()pie..f1;lo¡ . :(l,tuf.til~ qll~ taeu, a.pell!8¡3 ~J.\QS l,'On ~Olltrad.i(!hl'j.$ po~ ~a.die, ni por, 
Q\13~tQ~ c\18tl, P,Q:l;A ~ de U Jfl4l~~ Y h,aee. Pv.:r:aJh y q\leprQte~ÚItroD, J)Q!" lO@.. 
:r~AAltl!:r el P-eq'hQ' dt} "haber cO,¡,ttribqídQ ,!9~ ros atrQP~IlQs y nor l~ v~r~d~rª, .. 
l~ V?,tlQs de.l9f:J r~4jcª~~ d,~~ocf~ti~os ~, lA ~ión . de que se hiz? .ví-etÍ!A&t ~ 
(l~Eil'CC~Qll l'e~h~a(i{). PQl" ~l CQng:t:e.so Plel).Q". ~CIC~~.l'-lOS del MWlste~lo d,e" 

Debo dejar perfectameli\t~ 'llscl~ftc~Q ql:l.& ql:l.rlffite ~l Gobierno q{ll Teréel," .",. ... ,,",",,' 
ni el Partido Radical ni.el· entonces Presi" que era cOl'Ífeo el l;!eñ,or Dwán.,-~ 
dente électo, se~or Gonl!í~ez Videla, pIQie-g? al ~ngreso ~L es~d,iar y. d.e~IM~~W~,1. 
ron los '\"Otos papl:amentarios de los l'aEUaa~ '1sp~ra.s <l~ los cOIDlelQs 4el ~ 
les democráticos. Más aú,n, entiendo qU{l 1-os t>,re,:un p:QYec~o ~e le¡. ~~ . 
votos radicales democrátjcos fueron ros úni~ fUJilClOnam.O!il pubh~os en, S11$ .. ", .' 

CQS que.ll,Q sol.icitó el Excmo. s,eñ9r Go~ález El ExcIr,lo. señQr GOll~áll~ Vide,I,a.,..,::,. 
Videla ... ! hecllo Qtrl\ COSa que procu,rar p<U,I,~ ~, 
. No tienen, pues, motivo pl\ra hacer ~larde enla Adminis~ració?- PÚ'blicQ: Yh~.r ~~ij: 
de un apoyo que' no les fué solici~~do,que cia. a. ~o¡:¡ funclOJ;larlOs p,e~Q.~dQI\, 1.< ,*,)P'" , 
ni era rieeeEllltio ni importante,·· not¡! de qQ.YQS c/!.sos, d~u~u~d.otl e~ l~ ""Jt: 

- ~ y en ~sta tribUD¡ll, f'ecQr.d4ré alh~".:í •. 
:RectifJ~a.cl6~ de rumbos q.p.e J!.l!.r. ec~.nh. ~bel' d~a..p¡i,:r.e~p 44: ... ~~.If; ... :1. 

hU InelP-m'l4. q{l n~~trQ col,g~ lJIiorDI'T ... 
Deseo sentaJl uaa verdad aobre la ~ctaa' J,láp.': _ . . ..•.. 

ción delseñar González Videla en .el Gobiel"" Se qi6 uQ..ª ao~,¡¡¡jpn' al e~tr.'Wj~r-(l -.t.~ .. 
no, aptes de refutd¡.r algnnaa. de las afl:rma~ rect,Qr Ge:q,¡:n:ªl de ~dU<laci6~ J.»-J,'ilJla.rl~i ~ . 
c¡911es que elJ. el!~a pa,rt~ g~ su giscqr~{l, ha ~car BUf:\tQS, '~l"& $~f13:rlQ 4ft. su n~*g,~ 
-vertido el sefiQ~ DurAn. Ol;~Q qUe e~te, qo' r:~tivo y poder ejercer libremente 1, JJ97zc' 
b~erno Dq, pqdr~ (}Ql!-tener 'r~~U~ªciº~~ d~ lI-tlaa del 'ferc'er ~rente, A ~u regr6H ~ " 
~:va.D,Ce proPlaIP.eIltfl; t~l, l}a,S,ttlo q~ no l.i.In-' $6 le permitió re~un* s~ fUlWi~n,e, l.: 
pie y desb,ro~e el ~~ino qu,e le de.j~ª,~" le dió' una nueV,'{I. ~Q~ilil\Ón eq ~1 '~.$ .. 
D}.8,rañ,ado el Qobierpo a,:p.tuÍ"ÍQr, :mI ~i~tllal misión denigrante para el cargo qU~ .,: . 
fre&idente de la ~E}pijJ)UQa tien.e qU.ef#li:mi~ p{t: estudiar la, organ~a.~ió~ cW,.1M f0l.r~:·. 
Ilru-, ep, D}.uGl)!)~ (lspec,tofi, "'Xi,Q~ ~<lS tl~l Gw d,erí~ de niiios, en CirClmst~qlM., Iltm,DO,. 
'bierno, <le Ch~le 1}.~t.ª, Ueg¡¡,r a. fmtJ;p~:rl9 has I:l}áa ql¡e llP~ ~ola¡ ~l,l~l paja ~.>Q1J~' ~ • 
d{l nuevo con ~l 4el P~si4eB,t~ .4lJuirre ciQJla ~n 11l Ilapj~l d.e la.llepúbliqflt" 1Ititt'; 

. Cerda y continuar a.s~ ~l nl~p glQlwU. d~ rea" del Ministerio [fe E!lucªc~61l y, PQJ,l ~, ~' 
lizaciones concebidas eon le~ij,'4nt>. ~l;i~ril) 1;0, f4~il d~. ~e.r il\2PllOQioAad¡t,·ll0J{ f'.q.¡~lq¡ut. 



SENADO DE OHILE ' 

~f~'fu~éionario de menor categoría que el se-
1::' ñorc Bústos; !'-,' ' 

~¡ $e. decretaron numerosas C'omisiones' de 
~r~pectores'en distintas partes del país. Al
'4" " ~os, porque no seI'VÍan al régimen, eran 
\t;,.~a4t)fj y concentrados en Santiago; otros 
*~~ Qi.im enviados ex profeso a laS jurisdiccio
~~.'jIl,~i1 de provincias para intervenir. ~n el 
f~:;ptí:fuer caso están: don Demetrio- Torres, 
p;q(le siendo Inspector de Puerto Montt, se 
t,',\}. ubicó en Santiago, y ,don Ramón Jerez, 
r~ eOsorno, a ,quien también se le trajo a 
,¡;., tiago y se ~e hizo jubilar. En el segun. 
~A .. o·.c.~s,o e!>tá .el señor Castillo, Inspector 
~)JtSeo1ar de Viña del Mar, 'que fué enviad() 
d,,'. 'Osorno, ."lobre quien el Dipultlido don 
~;.'. :~, pi,~tínBar~~entos hizo graves denuncias 
(V . 'de lntervenClOn. 
!;>\ 8\i or'denar~n jiras de funcionaríos de la 
':¡,.J)irección General de Educación Primaria 
(;~n:busca (fe list¡¡,s de adherentes, como el 
;;/'~Q' qel señor Germán Reyes,',denunciado 
·'~p:,Tar,Cfi.IÍ1ara . de Diputados por el ~eñor 

, j~aira •. El señor Reyes fué 'traído ex-pro fe
;,;fio 4e Chillán, nombr.ado jefe de la Sección 
~;,;V~'€acion~l, dejándolo eomo, Visitador pa· 
·;ra.· utjlizaflo. en la campaña' en contra d~l 
· .. ;.~~íior· González Videla. 
, J ': Don.OrtelioParra, siendo jefe de la Sec-' 
.,./..ción: '. ~nseña:p.za . Rural, fué· en Mlidad de 
e,;; ';'raa:or oficial en la C'ampaña del señor Du-. 
;lhald~, acomp,añándolo en su jira y, poste-
; riQ,r1l).ente, fué destacado a Chíloé para de
i~,:fendel' 'la candidatura del señor Alessan-' 
: dri. Existe hasta una fotografía del diario 
, ··El Siglo", en qme el señor Parra aparece 

deS'eeildi'endo del tren' al regreso de la ji
:ra frustrada del s~ñor Duhalde. 
. Bubo nombramientos de personas inde
~0a91~~p. el' Servicio de Edueaeión, como 

. ~r" :_:~lseñor . Víctor Morales.. Gaete, 
co~, en vaI'lÜ'S procesos y en el pro
".fi~struo" de Temuco, que fué de

. en la Cámara de Diputados por 
•. el 'flfQr Holzapfel. El señor Morales gozó 
dél' sueldo de Inspector por acompañar al 
Diputado señor Julío 'Durá;. en la cam-
~ña. . , 

· . 'Vfly a'dar a conocer al Honorable Sena
'do los' antecedentes .de este magnífico Ins
:'~et?r de Educación que defiende el señor 
;;.Duran: 

I '~abinete ,de Identificación.- Filiación 
;. y anteee.dentes.- Número prontuario cí
, vi1;' 22,926.---, Número .prontuario, 6,015.
· Nombre y apellidos: Víctor Enri'9.ue Mora-
.1~,;Gaete o Enrique Manuel Morales Gae
té; ,:Ápodos: (a)t<EI Quico".- Hijo de Víc-

1;01' Y de ]}reilia. . ..,... N aciona.lidad chilena, 
ptovincia Santiiígo; pueblo Santiago.
Edad: ll-VI·1914.-' Estado: soltero.
ProJesión: estudiante. Lee, sí; escribe, sí. 
Domicilio: . Recoleta N.o 300, Santiago. 

Antecedenteapoliciales y judiciales: De
tenido por estafa 'el 1.0-X-1932. Santiago. 
Prefectura de Investigaciones. No indica. 
Juzgadó~- Detenido ,por daños el 6-II1-1933, 
.Santiago, 2;0 Comisaria. No indica Juzga· 
do.- Detenido por homicidio el 1.0-VIII-
1933, Santiago, 2.a Oomis~ria. No indica 
J~gado.- Detenido por cuasi h.Qmicidio el 
30-1-1934, -Santiago, Prefectura 'de Inves
tigaciones, 4.0 Juzgado.- Detenido por' 
hurto el 22-VIl-1935, ,Santiago, Prefectura 
de Investigaciones, .1;er Juzgado.- Deteni
do por estafa el·24-IV-1936. Santiago, Pre-

'fectura de Investigaciones, 4.0 Juzgado.
Detenido por hurto el 21-V-1936, Santiago, 
6.a Comisaría, 5.0 Juzgado.- Detenido por 
hurto el 17-X-1936, Santiago, 8.a Oomisa
ría, 5.0 Juzgado.- Detenido por estafa el 
28-ITI-1938, Santiago, Prefectura de Inves
tigaciones, 5.0 Juzgado.- Detenid'o pOi" es
tafa el 7 -XI-1941. PrefectUra de Investiga
ciones, 2.0 Juzgl@o.- Causa 16,762.- San
tiago, 5 de ,diciémbre de 1941.- (Firma.
do): Luis LeÍva, Fonseca. Jefe Sección In-
formaciones Penales". ' 

'-'Conforme: según c'onsta del proceso 
12,844; por robo y otros delitos contra Víc
tor :¡\forales Gaete y otros. Tonio 32, que se 
encuentra archivado en la Secretaría del 
1.er Juzgado de Temuco". 

i Es explicable el asombro del Honorable 
Senado al conocer estos antecedentes de 
este flamante Inspeétor de Edu<lación del 
Tercer Frente t ' I . 

No deseo dar por ahora -fli la oportuni
dad se presenta lo haré después- otros ca
sos de e,stos que. el Senador señor Durán 
dieeque"no habrían cometido otro delito 
que no pertenecer ,al bando triunfªnte el 
4: de septiembre:' ... 

'Quiero, sí, rooord¡tr hoy Ique se pidió, 
además, la renuncia a conocidos servidores 

'. del· país, como por ejemplo, al Vicepresi
dente del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, don Jorge.Wachholtz, en cireuns· 
tancias que no h,abía, c~mo a,hora, un <lam
bio de Gobierno,en que el Jefe de Estado 
elegido libremente por la ciudadanía ne-. 
c-esita contar con la cooperación sincera y 
leal de hombres de su entera confia.n..za pa
ra poder cumplir fielmente el programa que 
lo llevó al Poder. 
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La cuestión internacional. tido de no permitir' que un Gobierno inl~;;.';i 
puesto por las fuerzas del Eje, c'omo. es:f.'jl,!'>~l 

y pasando a otro orden de materias, a caso del G~bierno d~ Franco, sea admitid'o , lI'M 
la cuestión internacional, el Senador señor en las NaCIones UmdILS. . "'r~ 
Durán dijo que Chile ha abandonado, aho- En efecto,' el Delegado de Chile, ,en eae:;;,~i~ 
ra la posición de no intervenir en las cues~ ~ntonces Senador González Videlá,en 'la;.' "~.\"¡ 
tiones\ internas de otros países y, concreta· 'S . , P . C' ., d "'O 

mente en el caso de España, censura que el T~reera. eSI~n de la rImera. omlslon ... e ,~~ 
la ConferenCIa de San Fran<Hsco, celebia:-' ... ~J~ 

Gobierno haya dado instrucciones a nues" da el 19 de junio de 1945, dijo que; ".1)e- ',¡l~ 
tra Delegación ante la AlSamblea de las Na- seaba expresar que la Delegación de .~ile'I'; 
ciones Unidas para pro'pugnar ' iniciativas , 1 ' . 1 ' , 

apoyaba de todo corazon e esPIro l~,ye>t~., 
que, . cuando, antes fueron sugeridas por texto de La Declaracx5n de Méxi.co". " '. ~, ":; 
otras Cancillerías, .la nuestra rechazó . con . d '1 p' " "t 
.acopio de razones fundadas en el Derecho Más aun, en la Primera Parte e a rllJ!.,e. '':;~ 
. , ra Asamblea General de las, Na Jiones . Uni~ /l:i~ 
'Internacional y en la independencia de los das el ·problem.a español volvió a tratarse.;j 
pueblos. El 'Gobierno Republic'anoEspañol exi~o ", •... ~~ 

La vérdad es que Chile, pOr intermedio en México y sus adherentes, entre los .eua- .?~i 
de su Delegado ante las Naciones Unidas, les Se contaban Negrín, el Ministro de &.;,:~ 
no ha ,hecho sino confirmar Su adhesión 8:1 laciones Fernando de los Ríos y el ex ,Em~ ~ ';~~ 
prinoipio dE no intervención, que ha sido bajador en Gran Bretaña. don Pabl~ d~ ,::1 
la n0rma invaria'ble de nuestro íl-obierno, Azcárafe concretaron su labor 'a dos plin-A,~ 
y ~i en esta oéwsión ha apoyado la moción tos: l)Pr0!'l10ver la c.an.d~datura' ~ ~aOo~.;:,,~ 
de ruptura, de~laci{)nes diplomáticas con te InternaClOn'al de JustiCIa del.senor Al~ ';J; 

España, es porque entiende que ésta, ea la mira (republicano español.) como una d"...~;;.:¡ 
(mica herrámientá. que se posee para anu" mostraeÍón en contra de Frapco, y2) Oboe ,+~ 
.lar los efectos de la intervención más au- tener la aprobación pOr la Asamblea Gene~;, ',í 
daz y violenta de los tiempos modernos, eo- }',al de las Nacienes Unidas de una de.eia-

"mo fué la perpetr~da por Italia y Alema- ración de principios dirigida contra Fran:-
nía en España. co. ' , . 

Como dijo el Delegado de Chile a las Na- En <manto al primer punto, Chile preS-. 
cictnes' Unidas, señor Nieto del Río: "El 01- tó su decidido apoyo a la candidatura de' 
vid o permite' a algunos afirmar que .la re- Altamira y votó por él en la Asamblea' G~:- ':; 
voluci1ón española fué un simple trastorno nera1. , .' 
interno" esdecjr, lo que el DereC'ho Públi- Respecto al segundo punto., La deel~ra-
co califica de gúerra civ~l. Prescinde ~e: ción en contra del Gobierno de Franco, que 1 
hecho- principal y determmante que qUIto fué presentada. por la Delegación de Pana.· ,l" 

a ese trastorno el carácter de guerra civil: má, eontó ,con el voto de Chile, y fué a.p:ro~ 
la intervención extralljera, la intervención bada con loo abstenciones de NicaragllaY. ' 
planeada y ejecutada': en 10 político, en. 1.0 El Salvador; " 
diplomático, en lo financiero. y en lo mIll- Esta declaración es d~l tenor siguiente: 
tar; la intervención pública y notoria de '~1) La-, Cori,{eren!lÍa. -de S¡:¡.p.. Fran(úsco: 
lo.s poderes del Eje, que fueron a en1'layar adoptó una Resoluclón, de -acuerdo con ~ , . 
la "blitzkrie~" en España. Esos poderes ya- cual el Párrafo' 2 del Capítulo nI de la. 
cen en las ruinas; y los pueblOs de Alema- Carta de las Naciones Unidas "no puede-: 
ma e Italia están pagando. c~m miserias y . aplicarse a Estados' cuyos regímenes Ire)¡án, 
norrOr 'la culpa de sUs amos, mientras un ,instalado con la ayuda de 'fuerzas armad~,., 
aliado efectivo,,\!na cz:iatura de esos 8iIllOS, de países q~e lian luchado. contra las N/l-" 

,encuentra protección política .y jurídica clones Unid~, mientras esos regÍl{lenes< ~ 
entre miembros importantes de las Nacio- encuentren en el poder. , 
nes Unid.as, el1tre los mismos que la conde- 2)· La Asamblea tiene en vista ta~bién, 
uaron en San ,Francisco y potsdam;'. . que en la Conferencia de Potsdam, los.;Jo-

Para probar al Senador Durán que no biernos del' Reino Uhido, Estados Unid.ÓB, 
ha habido en este asunto de España varia- de América y la TJnión Soviética, deel~ra.; 
ción en la política de Chile, baatárá. eon ron' que no ap~yarían la 801i~itudde. adJni •• 
citar la actitud de nuestro país en la Con- sión a las Naciones Unidas del actualGo~ 
ferencia: de ,~an Francisco, de apoyo'pleno bi~rno, español, ~~qne, habie,ndo ;sidQ estll':" 
a la moeió:r¡.presenta,da. por el Delegado de blecido. co.n .ayuda del Eje¡ y en, via;¡ta tl.e 
México, Embaj¡:¡.dor Quint~illa, en el, sen- sus .orígenes, patur~leza,.Y aC~AAción,YliJu 

\'. . ~ 
_. .,' 't.;. '. ~ .. ..... i 
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~', 'eistrecha relación: con los Estados agrego-
¡" ré$, no tienen' las c'aIi:ficaeiones necesarias ' r,' p'ata justificar su admisión". 

q, ?) La, Asamblea, haciendo suyas estas 
1;,;: ddS declaraciones, recomienda a los miem-, 
ii&' bt'os de las Naciones Unidas tener en con· 
~¿~ 's~deración la letra y el espíritu de ellas en 
~' sU conducta futura con España". 
i',; ',Como puede verse, Chile no ha abando
~ nádn ia posición de no intervenir en las 
~' "éúemiones ,internas de otros países; como 
~\; dic'e el Senador señor Durán. 
~~ 'Chile sólo' ha afirmado su polít.ica de no 
~, 'lÍ1t~tvención, y como tiene un Gobierno le
f:¡j',' gftilnamente democrático, ha podido hablar 
t,::r,'. e,ol}., más v.igor. en contra de los G?biernos 

" \qü~ hansJdo lDstaurados, por. medIO de la 
t.:., üitenencilón de los países nazirascistas. 
~~" ,Por eso' no es extraño que en esta últi
;' ! roa sesión de la As'amblea General de las 
1i, ;, Naéjones Unidas el Delegado d'e Chile' se 
~, ,b.~~~ ~:spresado con más rud~za en, contra 
~ 'd~r Gobierno de Franco (GobIerno lmpues
r,:' tri- por las dictaduras de Alemania e Ita
[( lía: y copia dé ellru::;), ya que la posición con
~:, ,traria a ese Gobierno estaba en el progra.", 
',\ lita 'de Izquierda que obtuvo ciento noventa 
,:mJI votos en las últimas elecciones. 

, .La política sobre España del Presidente 
de Chile,· Excmo. señor González Videla, 
fuá bien conocida, el pueblo ledió su con
Eíeñti:tnientó, y hoy día el :presidente la es
tá aplicando en la mejor forma posible. 
·));ta política del Presidente de Chile no 
8(jl~ cuenta con la aprobación del pueblo 
efdltmo,silió C'on la aprobací6n de .la ma-
1~i'1.tt délós pueblos libres del muhdo, co
mo l(¡demuestra la últÍma votáeión en la 
Asamblea General de las Naeiones Unidas, 
ei( la eúál treinta nácioné's, inclusive todas 
lá$~andes potei1e1as, sinexé~pci6n, estu
-vieron contra el ré-gi11len de Franeo, 'y sólo 
,g~ig.. 1l}stados a fa'tor de él. . 
m~enador señor' Durán á>grega que ('no 

./!$ É!íSt(¡ s6ió lo que représenta una contra:-
;.l,.dteiJi6n . en nue$tra; po'Jítiéa Ínternae'ional". 

JJíjó: "Fuimos ayer adverSari~ del ejercí
(6,&. dé~ . veto por algttnas de las grandes 
po.teMias, convencidos de que estó impót. 
t~ eólocitt en des~e1ñaj()S'a póBieión a ios 
pme&- péquefÍo.s "1 de éSca$a itiflueneili 
üI'úJlid'íaJ, pero ahora aparéMmós apo,trldo· 
16, C'ó'ft lo etlal tene~ámo8 de la d~na 
~~~da por nnes'trá CánéiJ1~ría:, $in qOO 

:. dit~'t.é~e"táB rtit;6net:J .~t' ~f Uf aeO$f!
'. , ;f~. "'1. iñ:6 . el $éfiadfit, 'Dlittbi con la'«i

d'ltiefl.t~ It&e: '''~{tdÓ'él:liéf delnuesUá que _(fa .,ldtad~ el¡ lli'fhe.;. etitetflJ. qtie pte-

sidió invariablemente nuestra política in'
ternacional, por- una política zigzagtieante 
y contradictoria, inspirada en un afán in-
novador inne{lesario y sin sentido", . 

En la exposición que hizo el Ministro de 
Relaciones Exteriores,. dOn Joaquín Fernán~ 
dez, ante.· el Honorable Senado, en l,as se
siones ordinarias números 32 y 35, de 22 y 
30 de agosto de' 1945, respectivamente, di
jo lo siguiente: 

"Con todo, nuestra oposición al veto n'nn
ca fué integral. Aceptamos como un, pecho 
re!!! que las grandes potencias, por su po
derío e(}Onómico y militar, son inevitable
mente las responsab!es efectivas de la paz 
del mundo· en los momentos actuales, y, por 
eso mismo, aceptamos también que su con
sentimiento fuera unánime cúalldo se tra
tara de resoluciones que pudieran condu
cir .a metlidas coercitivas o de orden· mili-
tar". • 

y todavía fué más expii\lito, el Ministro 
¡;n una posterior exposición al Honorable 
~enado, hecha en la sesión ord-inaria nú
mero 50, de 12 de septiembre. de 1945, en 
la que dijo: 

"En cuanto al veto y sistema de votación 
en el Consejo de Seguridad, reitero lo que 
ya dije, o sea, que el Ministro que hab!a 
nunca fué obstinadamente opu~sto a la lla
mada .Fórmula de Yalta; y no lo fuí por
que, en mi concepto, la unanimidad de 1m'! 
grandes potencias er.a un requisito indis
.pensable para poder. adoptar medidas 11e 
carácter coercitivo que previnieran o im
pidieran agresiones futuras". Y agregó: 
"No hay' que olvidar que las Delegaciones 
reunidas en e San Francisc(' procurakm 
asentar. la nueva institución' sobre bn,;:es 
sólidas y efectivas.· "Cómo prescindir. en· 
tonces, de aquellos países que, por RU po
blaéi6n, su fuerza mílitar y su poder peo
nómico tienen hoy la responsabilidad ma· 
yOF de la paz del mundo.?". 

El señor Fernández, recientemente ha 
corro,borado lo dichO' en 'esas oeasiones, ~")
roo Re desprende de la declaración publi¡,a
I}a por él en ('gI Mercurio t, de Santiago, d 
m:al't~ 19 de noviembre próximo pa¡.;ado. 
~n la cual diee textualmente: 

"Respecto de la posición actual de eL i· 
le~ estimo que es la única que é,onviene a 

. los peqn:eños paises, pues debemos ~vit¡¡t 
tódó motivo que puedá crear. friccionell fil

tre las eincó-gr-andeá poténeias;euya ud
dad es il'l.dispetis3blé pru-a el manteninúi';J. 
.tO',d.e lit pázen e1, n'tt'mdó". . 

14 doetti1'l'~ Ifé'. ChtT'é eón r~~to'''áY 'í~;~-
;' 
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--' 
mado 'problema del veto, . por lo tanto, ei-
gue siendo la misma. ". 

Por lo demás, el actual Primer Manda· 
tario había fijado ya su posición con res~ 
pooto a este asunto, como Senador de la 
Re1>ública, en La isesióndel Senado del H! 
de julio de 1945. :El Excmo. sefior Gonzá
lezVidela expresó en aquella Qcasión lo 

. ¡;iguiente':' , 
¡'El artículo 27 de la Carta ~stableee qué 

las decisiones del Consejo de Seguridad so· 
bre todos los asuntos que no sean de sim
ple procedimiento, serán adoptados median
te til voto de siete de sus· once miembros, 
pero entre estos siete deben encontrarse 
to{li>s los miemb:ros permanentes. Ello sig
nifica, en otras palabras, que todas las de
cisiones que adopte el Consejo con miras 
al mantenimiento de la paz y seguridad in
ternacionales, deberá.n contar con la u~anÍ. 
¡nidad de las einco gmndes potencias". Y 
agre~,): "Ppeden formularse contra este 
¡;;istema todas las eríticas de caráeterju
rídieo que' se .q uiera, pero si se le conSide
ra desde un punto de vista político, tales 
objeciones resuJtan subalternas ante la efi
cacia de su realismo .. En efecto,la paz uní· 
vl:!rta! se1'ía una vaná ilusión y un espejis
mo peligt'oso, si las grandes potehci.as que 
tienen, la respon.sabilidad primordial de 
mantt\nerlas; a cansa de su poderlo militar 
y eeenómico, no desarrollan una aC'ción 
coordilladasobre la b.ase de una perpetua 
comunidacl de propósitos. La ingeniosa jns
titución del veto, de ~una parte promueve 
bil '!ntendimieuto indispensable, y,' de ]a 
otra, imposibilita' cualqttiet 'impulso diver. 
Q'cnte". . 
~ Chile aprobó la Carta de San Francisco, 
que contiene la fórmula de la unidad, mal 
llamada veto, y no cree que sea ést*l el mo
D1l:'nto de' moditiearla¡ cuando ,rolo han 
tHHlscurrido ocho meses desde que entró en 
actividad la Orgimizaeión de 186 Naeiotieai', 
Unidas, 

E;<;, por consiguiente, digna de ap1ausf}!IJ 
la .forma inteligente como el Presidente de 
la República y su joven Canciller, dOlÍ 
Raúl Juliet. están inaaejando las relacio· 
11tlS exteriores del I?aís. 

InjÚfiticia de los atáqiiesal nuevo 9'tibierno 

En pa6Q ro{¡s d~ 1in. ~@$ ha demo8tHdo 
d Presidttllte 4e la ReP.ft'bliett slÍ pattióth 
coafán deeutnplit el pt~1l qUé ~~;.. 
d6 it la eiuflátlU:ítía. 

f,flbé otra C.U$S tumet1to1l' ~ ~ .1m 
'f-=.' 

Gobierno que recién' se inicia' Mucho mil 
cuando el Excmo. señ{)r GtJí1Zález Videla 
ha tropezado eón d<!S escollos tertibles .pa~ 
ra su labor de Mandatario. 
. En primer lugar, etl>contró el nuevo Gó" 
bÍerno al páís en mi estado de treln-endár 

C'l'isis económica y financiera, 10 que es. M , . 
hecho de todos conocido. Y 'esactiliit; :no,'; 
se puede salvar en pocas semanas ni' tisítf .. · , . 

'roco en cortos meses. ' . 
. En segundo lugar, el Excmo. ·sefior~fl~\ .• · 
zález Videla se presentó a las urnaa con el' 
programa de la Convenei6n de lzquietda.· 
Triunfó el 4 de septiembre con este pro-" 
grama; pero el' resultado electoral. hit,; , 
obligatoria la ra~ificación del C'Oílgi-es, '. 
N acional e~ 24 de octubre' y entonces hubo 
dé formarse una combinación ministeria1 
con la que no se contaba el 4 de septié~-
breo . ' .. '. . 

¿ Qué nuevo plan concreto de Gobie:ril.ó_ 
podría formarse 'ante los acontecimiebtQs·., 
que se precipitaí'on, en los brtves días m·, ' 
teriores a la asunci6n d'el Mandovy toda
vía, con partid-os heterogéileo$, que no for
maban la plataforma electoral del ca:v.di· 
óatbf " 

Criticar ahora al Gobierno es. cegueta, 
o es obcE!cación o es algo más' deleznable. '. 

La. expul$i6n de los minoritarios ha. belleti'" 
ciado iil tadicalismo 

y termino, sefior Presidente, po~ don6e . 
empezó el. sefíor Durán. 

úomenzó su discurso el señor SenadQt 
afirmando que fueron "razones de. ordlnl, 
doctrinarÍo las que qbligaron a un.creef4ó '" 
l'úmero de ra.dicales,a. no menos de labrl-
Lad de sus efectivos reales, a abandonar 
el Partido, Radie-al" , ' 

. Señor, Fresidente: la verdad debe mere."' 
cer respeto en e&te recmto. . .'{ 

'. Todos aquí somos poÍíticos, y. todos 88" 
bemos lo inexacto de la afirmación del~- ' 
ñdi' Durán. L& sa'be eSpeeialmente ~l éan· 
didat{) pregid'encial d&n Fernando A1es.i, 
sandri, a quien se engaM ~f:reciéndmiel~ .~: 
etmeuFSO elettora1 q1te n~p-esaba en laaltr-, 

~ nas ni mucho menos en la opini6n' D8ékt~' 
nál y que sfl'lámtnte COlittibtry:ó a llevatl&& 
lit deI'totá. .'. ,; 

Mientras ta1Ü8¡ tL1i.dtre Partido J!Mf ~. 
p~didó n~. A'idés' •• , salU gd~,: 

. CQIl 1i ttiv~. '. , ".::-
GP6 ¡~lb~iMhO ,,-':::="1.*' . 
,~:~::~=:é=a:~~,',:, 

;. . 
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quierdistas,de avanzada permanente yde 
eV'oIución constante. 

.Los minoritarios constituían el ala de
recha . del radicalismo. Eran un verdadero 
lastre .~n el' Partido Radical, que tenía que 
~vanzar' luchando contra ellos y especial
mente contra l,os intereses que los llama-

. d'os .radicales-democráticos representan y 
" defienden . 
. : Los árboles necesitan tener dé vez en 
cuando una poda que mejore la calidad de 
$:118 frutos. 

El árbol robusto del radicalismo acaba 
de experimentar algo meJor que un.a:' p.o
da: se le han caído los frutos que estahan 
en proceso de descompOGición. na ganado, 

.' por cOIlsiguiente, en lozanía yen vigor y 
esto, para bien del país, que sabe que el 
P-artido Radic~l no muere ni desfallece, si

,ho que sigue adelante pro,curando cada 
• día, con mayores bríos, el progreso y el 
bienestar de la Nación. 

. He dicho. 

PUBLIOAOION DE UN DISCURSO 

El señor Jirón.- & Me permite, señol 
Pres.idente 1 

El dis-curso del ,Honorable Senador, se
iío()r Durán, se publicó "in extenso" por un 
,acuerdo del Senado. Solicito que en igua
les condiciones se. publique el discurso del 
Honorable señor Torres. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).~ Si le p.a,rece al Honorable, Senado, 
se p~bIícará "in extellilo" el discurso que 
~c.aba de pronunciar el Honorable señor 
T9rres, 

:Acordado. 

LOS EMPLEADOS PARTIOULARES y 
•. LOS. FONDOS DE SU CAJA Dlf ~ 

PREVIStON' 

El señor Alessap.dri Palma. (Presiden
Ite).-:- Tiene la palabra el Honorable se
iíor Martínez Montt. . 

El señor Martínez .Montt,- Señor Presi
dente: 
.: .Me ref·erirébrevemente a Una situación 
que-. vive .él país en estos n;tomentºs y que 
(,onsidero de suma 'gravedad'. .... . 
;: 'De aY«:á hoy.oSe ,htmMQvüi2f3dó los:em
'l'leadQ!J pad;icmares eBLUtlaj:usta r.ea;ec.iÓn 
al tener conocimiento de q\tte3¡:~tGhbitlrno 
1ta(''l>'t~~JiI,di~R"retirar,.:de, sti~Oai8'· d;e.;<ft..revi
:c.i6I:ic:~~,¡¡nirtill.¿de, . e~~ta mi:lll)n,e..5:.de.p.e-
~:~, :'~~;&f~]I~ . "'~~$.L~~~:ti~~~~~ ~ .... n)~>: .~ >. .'.' -. ~ .~ 

: sos, a fin de gratificar a los empleados fe
rroviarios. 

No. voy a analizar ni a discutir, ¡señor' 
Presidente, la razón que él Ejecutivo ten
ga para gratificar a estos empl'eados. ~
ramente esta gratificación 'se justifica; pe
ro tampoco ~s un' misterio para el país que 
el desfinan{;iamiento y la situación angus"" 
tio,sa por que atraviesa en estos momentos 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
S'e ~ebe en gran parte, por nó decir en su 
totalidad, a la :forma en que ha sido mane
Jada. Seguramente que por las palabras 
que estoydiciel1do se 'me tildará de quin
tacolumnista, de antiobrero o con otros 
epítetos más. Pero lá verdad es, que, por 
a~sgracia para el país, la Empresa <fe los 
Ferrocarriles ,del Estado no produce la uti
lidád que ,debiera obtener,sobre todo si 
tomamos en consideración que cuenta con 
el monopolio de la actividad a que se de
dica, con toda élase de facilidades por par
te del Gohierno y con el favor que le- dis
pensa el público en movilización dé pasa
jeros,cavga Y6quipaje. Si esta Empresa 
11e obtiene la utilidad que corresponde, 
ello se liebe, como decía, a su deficiente 
administ:r:ación.ya falta de equip() y mate
riales. Aun más, se me ha informado de que 
estos . colaboradores de la Empresa de los 
Ferrooarriles del Estado después de haber 
estado en huelga por más de ooho días, .3 

consecuencia d'e una. situac.ión d~fícil que 
se les ereó frente al Ministerio de Obras 
Públicas y. Vías de Comunicación, exigie" 
rond'el Ejecutivo que se les cancelaran c,d
mo dí&~ trabaj'ados aquellos durante loS 
cuales habían estado en huelga. 

Formulo estas observa,ciones sobre la si
tuación ang~stiosa en que vive la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado, :porque -
no me parece que 'el procedimiento adecua
do para dar solución a este problema' con
sjsia en arrebatar sus fon'dos a los emplea
dos particulares y a los empleados públi
cos. Debo hacer presente que éstos últi
mos también resulllanafectados, p()rque, 
de acuerdo COn informaciones de prensa, 
laOaja de Empleados Públicos y Periodis-

, tas habría aportado ya, para este mes, lit 
suma de cincuenta millones de pesos; 

Yo, señor ;Presidente, convivo diaria
Iq,ente .'Con muchos de estos modestos em
pleados y me ,consta. que pasan de trami-
4lción. el! tramijación ante la Caja de.Pre
. vl~ión,' de. En.tI>~~o~¡>articulares. o a_nte~ la 
f1Jt.ja, ... dé;Pte~ió1l¡ de~lUpl~ados Públicos 
y Periodistas, en su empeñ.o por.obtep-er, 

-'.,' . 
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por mÍse:ricordia, la aprobación de alguna 
solicitud de préstamo; sea para la adquisi
ción de ~a casa donde les sea posible 'ii
v-ir tranquilameute con su familia, Bea pa~ 
ra salir de alguna situación económica di
fícil; y dichas instituciones, casi invaria
blemente,contestan, en forma terminante 
que los préstamos para ,edificat;.ión están 

-cerrados, o bien, que los .préstamos dl'l aú
:¡cilio no se pued'enconcederltorque 'están 
co:(>adas las cuotas.- Sin embargo, ¡1hora, de 
la noche a la mañana, nos enaontramos con 
que un Consejo de los que dirigen estas 
Cajas----el que debía· halber 'Presentado ya su 
l't:nunéia - ha estado dispuesto a botar a 
-Ia calle parte cuantiosa de esos fond'os, cu
ya acumulación tantas lágrimas y sacrifi
cios ta costado a los empleados. 

A este respecto, debo declarar que el 
Partido Democrático, al cüal pertenezco, ha 
hnpartido instrucciones a su representante 
ante el Consejo de la Caja de Emplead.'os 
PartiCUlares, en el sentido de defender los 
fondos dt>. previsión de ruellos .. eJllpleados 
oponiéndose a toda operación que pueda' 
hacerlos peligrar. 

Por lo demás,' esta política de préstamos 
está en abierta pugna Con la labor en que 
8e halla empeñado el señor Ministro d'e' 
Hacienda, de &ofrenar e:q. lo posible el pro
ceso inflacionista y de reducirlo al mÍní:-

: mo, para lo' (lual está tratando de cerrar 
las llavés que producen este fenómeno que 
puede importar la ruinad'el país. Y el se
ñor Ministro Se encuentra ahora, como 
obstáculo3 a su labor, no ya con partidos 
de oposicíón, ni con in'dustriales. () eomer
ciantes que abusaban del crédito en su afán 
de poner en marcha nuevas mdustrias o rea
lizar grandes negocios, sino que se encuen
tra con algunos de 6l!S propios c<l'lellas de 
gabinete, en'. este caso el señor Minj.stro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
quien pretende sacar cincuenta millones de 
pesos de una Caja de Previsión para tirar
los a la calle, haciendo todo lo confrari><>: 
de 1'0 que el señor Ministro d'e Haciienda 
se propone conseguir. 

Algo análogo se ha podido obsérvar en 
la .Comis~ón Mixta de Presupuestos, cuyos 
miembros estudiamos en detalle la manera 

, de reducir los gastos y de procurar la máxi 
ma economía, mientras que el Éieñor Minis
tro de Hacienda, por St'l parte, trataba de 
eyitar que se siguiera por la' pendiente de 
los despilfarros. Pues ,bien; al final de su 
ardua tarea, la Comisión Mixta se ha en
contrado >con que 'el proyecto de Presu~ 

puestos ha sido aQmentado en cienmifi~ .... . ;;l 
nes de pesos, en 'Virtud de indicaeiones'J 
de los propios Ministros de, Estado. ':j 

\l 

. Todos estos antecedentes demuestran 1 ... '.:~ 
falta de concordancia que existe entre ,101 .. ... ib .. · .. ~ 
diversos elementos del Ejecutivo parad~-.;··~ 
arrollar planes o tomar determinaciones . j;;;~fJ 
que permit~n conjurar; la grav~ crisis ~,'~~ 
azota al pa18. .)~ 

. He creído de mi deber denUnciar p:.6}JÚ~,}1 
came~t~ 1? que está pasand(). Teng~ ~o~- ... ~ 
tacto dlano eon est08 empleados partie1l~:I'·l 
_ares y conozco su situación,Ellos han V~-';i" 
nido hasta )a sala. de la Vicepresidencia a~:;~~~ 

, Senado, justamente alarmados, a pedirme >:;~ 
que levante mi voz en esta oportUln'idad pa'" ~!~ 
ra defender los fondos que ellos, con tanto ':;;~ 
esfuerzo, han acumulado. Y yo hecreído-i"~ 
de mi ,deber hacerlo. .,/~~ 

He cooperado a la labor en que se .ha;~$;l 
empeñado el señor Ministro de Haeienda.')\~ 
en orden a reducir al mínimo los gastOS 'r*i 
públic,os y la cantidad del circulante. De',;i¡ 
ruquÍ que ~tribuya especial gravedad al he- ;i~ 
'lho que denuncio y que, con grandes ca" <t~ 
racteres, ha dado a eonoo.er la prensa Ji"" 
todo 'el país, sobre laspeticionea heehlá. 
por el ;Ejecutivo a instituciones de pr~vi~'" 
~lón, cuyos fondos, destinados a otros fi- " 
nes más humanitarios, tienen una inver- •. ~ 
f;ión clara y precisamente determipada en.,; 
la ley. " 

No es posible, señor Pre.sidente, que tl()]~ ... ;' 
sejos d'e organismos de previsión, o Viee-· 
presidentes Ej'ecutivos de Consejos, e,stén,. 
con su asentimiento o su tolerancia; .aeep· ' 
tanl}o se distraigan los fondos puestos 8;' 

su cuidado. Es inadmisible que se estén: 
r·echazando ~as solicitudilis presentadas' por 
emllleados llúblicos y particulares para oIb-' 
tmer préstamos destinados a construir .sus:. 
dviendas ,o para salir de una situa-ción dí- . 
fíeil, y que, en cambio, se pretenda facm ..... ,' 
tarel dinero que les pertenece, y por la. 
fabulosa cantidad de cincuenta milloneS 
de pesos, para gratificar al personal de un 
¡;,erviciodeferminad:ü; con el agravante 'de 
tratarse de una repartición que no ha. ~-
do capaz, ,no digo de producirutilidadáJ .'~ 

. al erario, ni siquie!,a de mantener sus ba'" , 
lances en forma que no merezcan críticas' 
y reparos ... 

EJ señor. Tones. - i Me permite, señor', 
Renador? . , 

No se ha tratado propiamente de retiral'.' 
fondos de la Caja Previsi6n de Empleadoa.· 
Particulares, silto simplemente de ofrec~ 

'r, 
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. . 1., Ull8" iflwer~íón ~onmteré.<¡ mayor que el] 
ilu.e . .¡lctuahnente re.q.itúan, 

Por lo demás, el Gobierno, según hemen. 
t~nido cqnocimiento los Senad~res radica
lt's, ha desistido del . propósito de retirar 
e¡¡tQs fQnd()s de la Caja de Empleados Par-

.. ,.,icllla;re¡¡, a manera de inversión, y de bue
.' ''lla inversión, puesto que era con "deoon-
Jures"; y pagará puntualmente los sueldos 

,f'gratificaéiouesque había prometid'o al 
"personal de ,la Itmpresa de Ferrocarriles 
, del Estado, con, 6tips recursos encontrados 
, por el propio q.obierno. 
, . El. señor J4a¡rtínez lrIon.tt.- Me a~egro 
-d,-.1r la decllJ,ración que formula el Hono
rable señor Torres. Tengo la seguridad de 
Al.le sus p.alabras trilier4n una sensación de 
alivio al gran núcloo d,e l,QS empleados par
tieulares. 

Por otra parte, he sabido que la léy Ol'
gánicade la Caja 'de Previsión de .Emplea
dos Particulares no c6ntiene ninguna dis
posición que 'autorice esta clase de inver
Biones. 

. El señor Gmmá.n.- ¡, Me permite señor 
Pr.esjdente 1 ' ' 

• '1'. Deseat'íá hacer un peq'ueño alcance a las 
, . oj,alábras del' Honorl!ble seño'!." Martínez 

.Yontt. 
El señor Alessandri Palma., (Presidente). 

- Siempre que sea breve, Honorable Se
,nador. 

'El seftor Guzmán.- Sné muy breve, se
ñor Presidente. 

,El señor Ales'Sandri Palma (Presidente). 
" --:-Tiene la palabra Su Señoría. ' 

, El señor Guzmá.n.- En esta oportuni
'dad, señor Presidente, s,ólo deseo decir bre
'ves palabras para referirme a algunas ci
tasequivocadasque ha hecho en esta Sala 
,~l :UonorabIe' señor Martínez Montt. ' 

Ha dicho Su Señoría q.ue la Empresa de 
'. :F1errooárriles del Estado está en situación 

económica deplorable pOl'lque ha sido mal 
dirigida. Ignorando, ·tal vez, algunos he
cihos cono,cidOlS por la generalidad de los 
e,Ílldaq,anos de este país, el señor Senador 

, olvida que esta empresa ha debido hacerse 
-.c-.rgQ de lUla cantidad de servicios 'que nI) 
, le·CJ)rl'e~Qp.día y cuyoSmayor~ gastos de-
ben, según la -Ley de Ferro,carriles, reinte
grá.rsele, por tratarse de servicios anexados'-

., Por ejemplo, la citada empre>'la ha debido 
hacerSe cargo, <lomo muy bien lo saben los 
~ñores Senadores, del ferrocarril de Arica 
a La Paz, que deja un déficit auual de varios 
.fl!1ones de p.esos;, como asimismo, del fe-.. 

rro·carril Transandino, que· produce ta~bién 
una pérdida de varios miHonoo de pesos. 

A l.a vez, ha debido la empresa encargar-' 
se de los vapores .que 'haeen el s(jl"vicio a 
MagalIanes j y bien saben 'loSlSeñores Sena
dores que, cuando Be organizó este servicio, 
se estableció que la Empresa de F'errocarri
les sería resarcida de las seguras pérdidas 
prov,enientcs d'e las diferencias que se pro
dujeran entre las entradas y los gastos1, Y 
esto no ha ocurrido, señor Presidente. 

En una, de las próximas sesiones, procu· 
raré adaral' un tanto< las observaciones for
ulllladas por el HonO'I'able señor Mílrtínez 
Montt. Me permito decir, por el momento, 
que no' se ,pueden plantear estas cuestio. 
n'es, que son serias <lon el espíritu dbagó. 
gi<lO con que ha hablado, 'Cuando el Hono
rable seuor MartÍnez Monttdijo que "se iba 
a tirar a la calle" esa cantidad de dinero, 
entregándola como gratificación al perso
nal de los ferrocarriles, parecía ~y cual
Q,uiera de nosotros podría entenderlo así
que estos 50 millones iban a sacarSe ae las 
Oaja:sde Previsión para regalarlos a deter
minado gremio; en otrass palabras, que se 
trataría de dar un "manotón' a lOB fondos 
de la Caja de Previsión de los Empleados 
Particulares. 

El Honorabie señor MartÍnez Montt ha· 
s'uenciado la forma cómo iban a retirarse 
tales fondos . No ha diClho, el señor Senador 
sabiéndolo ,seguramente, que éstos se obten~ 
drÍan por líl vía cÚ'rrecta Yl'eglamentaria, 
por intermedio del Oonsejo de la Ca).ja: 

Esta última institución, por otra parte, 
habría hecha una exceleute inversión de esos 
esos fOn'dos, al concederlos en préstamo al 
Gobierno, o a los Ferr.ocarriles, para gratifi
car a'~ gremio de ferro.viarios .En efecto ese 
dinero habría devengado un interés qu~ las' 
Cajas no perciben por los fondos que, depo
sita en los Bancos, y que rinden un in
terés del 3 112 a 4 010, como máximo, en 
tanto que, por esta operación, habrían te- . 
dituado más del 8 olo, para ser ,reembolsados 
a la Caja en 'el plazo de un año. . 

Esto no lo ·ha' dicho el Honorable señor 
Martínez Montt, con ser tan importanta pa
ra apreciar la diferencia que .hay entre dar-o 
le un "manotón" a una Oaja y proponer una 
inversión de efectiva utilidad. 

En otra ocasión plantearé, a la luz de los 
antecedeRtes con<lretoo que daré a cono·cer, 
l~situación aflictiva· en que lile eb1cuentra 
18, Empresa de los FF.OC. del Estado, por 
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C~llsa ' de las diferentes o.bligaeio.nes que el 
,pt'ópio Estado. le ha impuesto. ne manera 
que me reservo. para o.t1,"a o.Po.rtunidad te
ner el agrado. de dar esto.S antecedent6l!l, 

SERVIOlO' DE PASAJEROS A MAGA
L4NES, DE L,A !.ni- AERÉA 

NACIONAL 

El seño.r AIle'nde.- Permítame do.S pa
labras, seño.r Presidente. 

Deseo. que se o.ficie al señor Ministro. del 
Interior para que se sirva obtener, de la 
Línea Aérea Nacional, informes sobre las 
razones que ha tenido para srnspender el 
servicio de pasajeros a Ma'gallanes. 

Esto lo. hago Jestacando que reco.noz'CO 
el tesón y la perseveran~ia con que la Línea 
Aérea Nacional cumple sus obligacio.nes. 
Pero, ante el temor que existe en Magalht
nes de que ese servicio se suspenda duran
te un tiemP9 más 'o merio.s lal'go, desearla 
saber ,qué r'azones de, o.rden téenieo insal
vables, han impedido que regularmente se 
efeetúe el serVicio aéro. a esa impo.rtante 
región. 

El señor A!essandriPalma. (Presidente). 
--'- Se enviará el oficio solicitado., a no.mbre 
de Su Señoría. ' 

ACTO HEROIOO DE UNA ltlADU'. 
MOOION EN FAVOR DE SUS HIJOS, 

El seño.r Errázuriz (do.n Maximiano.).
Señor Presidente, hace POCo.S días me referí 
en esta Sala a un act() de hero.ísmo. realiza
do por doña Elvira Cubillos, .quien sacrifl
eó su vida po.r salvar 13. de un niño. que iba 
a ser atropellado por un carruaje. En esa 
ocasión anuncié la presentación de una 
moción para co.nceder una pensión de gra
'CÍa a los tres niño.s menores de esaabne: 
gada mujer. ' 

Presento. ~h~ra diclhamoción y So.licito. 
'que se oficie al Eiecutivo pidiendo su in
clusión 'en la actual co.nvo.cato.ria~ 

El señor AlesSiandri Palm:a. (Presidente). 
_..:., Se enviará el o.ficio. so.licitado po.r &u Se
ñoría, en su no.mbre. 

Terminados lo.s Incidentes. 
En votaeión lás indicadones formuladas 

a la Mesa. 

R8PRB:lENTA:CION DEL SENADO Y n.·;: 
LA CAMARADE DIPUa'AD'OS'~ 
IN~T1"l'UCtONES ,~ISC,ALES, sEM:iJ18. 

CALES' y DE Al>MINISTRAOION 
. AUTONOMA. 

El señor Secretal"io.- Los H. seño.rea D'U._,',i 
rán y Errázuriz, don lJadislao., fQmi~'" 
indicación para 'quee,l Honorable . Sep.allo; 
acuerde invitar a la Ho.:t;lo.rableCámara4e,; 
Diputado.s a fo.rmar una Oomisi6n ~ta 4e .;¡ 
representantes de a1Vbas ramas del ~:;i 
so par:a que determinecuále¡;; so.n las ÍllE$ti
tucio.nes fiscales, semifiscQ.les; y de admi"'is.:~ 
tración autón()ma en las cuáles' deben tener, 
representación el, Sen8Jdo. y la,cá~ara~J 
DIputados, de acuerdo co.n 1o.s termmo.!!! dél,,~ 

, pro.yecto. de, ley, comunicado al EJecuti:vp' 
po.r o.ficio. de la Cámara de' Diputados N~o 
860, de 24 de ¡septiembre de 1946, que aun
que no o.bservado po.r S. E. el Presitlent~ 
de la República, no ha sidQ aún publicado, 
lo que no. o.bsta a que se le tenga por I.eyen 
razón ,de lo dispuesto en ei artícllJo 55" de· fa, 
Constitución Política del Estado.. . , 
/ El seño.r AlessandriPalm& (Presidente)" 
- Si .. al Ho.no.rable Senado le parece, 6Q 

aprobará l'a indicación formulada. 
Apro.bada. 
La.Mesa desea adver:tir a la Co.misión que' 

se no.mbre, que el Presidente del Senado 
envió al Ejecutivo un ()ficio. en que se pi
den los datos que corresponden sobre el 
particu'lar. ' ' 

INDEMNIZACION pOR DASOS Q LA: 
POBLAOION "dO 1925", DE . 

VALPARAISO 

El seño'r Secretario.. -' El Hono.rable se
ño.r Guzmán formula indica,ción parBt que se ; 
o.ficie en su nombre al Ejecutiv() solicitán
do.le se incluya, en la aftua1 co.rivocatqria," 
el Mensaje so.br:e autorización al Presid~nte 
de la República para pagar una indemnilllR-o 
ción por los perjuicios cawado.s con mioti
Vo. de la ,o.cupación de la Po.blaei6n; "Afio, 
}925", de Valparaíso.. 

:IDl seño.r Alessa.ndri Palma (Presidente)." 
.- Si no hay ineonvenie:p.te, se enviará él 
o.ficio so.:licitado. po.r el seño.r Senado.r" en 
su nombre. 

Aeordado.. 

DERECHoS POLITIOOS DE LA.' EDIl.' 

']JI señor Alessandri Palma (Presidente) ~' 
De conformidad Co.n el acuerdo. adopta. 
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:Y\).lo por' el' Honorable' Senado. en seslOn pa· 
e:, '81'L(la, se pondrá en votación 'el n1Ímero 15 
,,' del artículo l.o del proye-cto sobre voto fe
(, ",menino, número qnequedó para ser votado 
"en la presente sesión a solicjtud del Hono
;!" : rabIe señor W a,lket . 
'i""r' El señor 8em'etario.- El número 15 del 
~'¡:ªrttculo 1. o dice como sigue: 
:t" "15). - En el artículo 24. o número pri
";-merv, suprímese la conjunción "y" antes de 
::,~lá 'pa[abra "Gendarmería" y' agrégase des' 
'.,puéB de ésta, 'la siguiente frase: "Vigilan

tes de Prisiones y personal dependiente dc 
: los' indicados 8ervicios". Y suprímese el 

_ ,N.o 5), que dice: "Los ~clesiásticos regu
~¡::;;'I::.t1~res"'. ". . 
':.' El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

~-, Respecto a este número, el Honorable se
fior Ortega había formulado indica'ción pa, 

, . l"a Silprimir la frase final: "Y suprímese el 
N.o 5), que dice: "I.los_eclesiásticos regu 
'lares" . 

,EL señor Allende.- ¿No se hizo indica, 
;~i~n, también, señor President,e, para exten' 

.,derel d,ereClho de voto político a,l personal 
':', de las Fuerzas A~madas? 
" 'El señor AlesSandri Palma. (Presid~nte). 
",' '-N'o se formuló indicación, señor Senador. 

.. El señor Allende.- SÓ'lo preguntaba si 
J se había formulado la indica'ción, y, ruhora 
V ~:onsU1to si podría ella hacerse en este mo
" i:ln,ento. 
,r,~ .. El señor Prieto.- No es el momento, Ho· 
,;.: norable colega. , 
t ,': El señor Alessandri Palma. (Présidente). 

. :..,..... En votación el número 15. ' 
Él señor Secretario.- El señor Presidente 

," pooe en votación si se ac'eptao no el nú
, .mero 15 del artÍ>cu'lo 1. o del infoImle de la 
"'comisión. 

, '. g, Algún señor Senador no ha emitido' su 
. VétoY , 

El señor Alessa.ndri p,ahna (Presidente). 
,...- Terminada la votación. 
. E:lseñor Secretario. - RJesultado de la 

" Vtótacicm: !l. 7 votos porr la, afilrmativa, 9· por 
l' la negativa y 2 pareos. 

. El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
..;.;... A.probado el número 15 del artículo 1. o 
del informe de la Comisión. 

'SESION SECRE'TA 

El señor Secre~o.- En sesión anterior 
;~ se acordó destinar los últimos diez minutos 
, " de, la Primera Ho,ra de ffita sesión a tratar 

de ,asunt~s partj.cu~ares de gracia. 
El señor Alessa..ndri\ Pabna (Presidente). 

-En conformidad a este acuerdo, se <lOns
tituirá la Sala' en sesión secreta. 

...,.....Se constituyó la. Sala en sesión secreta 
a la.s 17, horas 35 nUnutos. 

Se adoptó resolución en el asunto rela
donado con don Carlos Roberto González 
Méndez. ' 

Se suspendió la sesión' a las 17 horas 47 
minutos 

SEGUNDA HORA 

-Oontinuó la sesión a las 18 horas, 18 mi-
nutos: . 

DEREOHOSPOLITIOOSDE LA MUJER 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Continúa la sesión. 

Continúa el debate sobre el informe de 
Com.isión relativo al proyecto de voto fE'
menIno', 

El señor Secretario.- "16) Agrégase a 
contin"uación del arHculo 24; el siguiente ar
tículo nuevo: . 

"Artí~culo. " "Tienen derecho a inscrÍ
" birse en el Registro Municipal: 10ls ex
" tranjeros, varones y mujeres, mayores de 
" veintiún años, qu~ acrediten tener más 
" de cinco años consecutivos de residencia 
"'en el país, que sepan leer y escribir el 
" castellano y estén domiciliados en la Co
"muna Subdelega,ción correspondiente a 
" los· RegÍJStros en que se iúscriban". 

El señor Alessandri PalnJ¡a (Presidente). 
-En discusión este número. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate, 
En votación .• 
Si no se pide votación,' lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "17) En el artículo 

2b.o, agrégase en el inciso. cuarto, después 
ue las palabras : ¡':su profes~ón u ofj'cio". la 
siguiente fras,c: "o alguna función púbEca 

.0 sea dueño de algún inmueble" y agrégase 
después de las palabras: "Jefes de la Poli
cía Departamental", las siguientes: "o de 
la Oficina Públ:ca respeotiva", 

El señor AleSisandri PaJma (PresiJcnte). 
- En d1scusión esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
EL señor' Rodríguez de la Sotta.- Con

yer:drl'a leer el artículo 25, señOr PrE'sidente, 
para darnos 'cuenta del aÍcance de esta mo
dif~cación . 

El señorsecretario.- El inciso respE'cti
vo d~l artículo 25 de la ley N. o 4,554. di-
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ce: ¡'Se tendrá como domicilio el lugar don
de el ciudadano esté de. asiento, o donde 
ejerza habitualmente su pr.ofesión u ofi.cio, 
etc." 'Después de la palabra oficio; la Comí-' 
sión. agrega: "o alguna función pública ~ 
Sea dueño dy algún inmueble". Y má,¡,¡ ade
lante, después de' las palabras "Jefes de la 
p.olida Departamental", 'propone agregar 
las siguientes: : "o de la Oficina Públiea 
respectiva" . -

De este modo, el il...ciso quedaría redacta
do en la siguiente forma: "Se tendrá como 
domicilio el lugar 'donde el ciudadano esté 
de asiento' o donde ejerza habitualmente su 
profet;>ión u oficio o alguna función pública, 
o sea dueño de algún inmueble, lo que se 
acreditará, en caso necesario, con un ce,rt~
ficado del Jefe de laPolicí'a Departamen
tal o de la Oficina Pública respectiva; con 
el. testimon:o .de dos personas conocidas de 
la ,Junta; 'cori los dos últimos recibos en que 
conste ,el pago de impuestos sean fiscl!les o 
'munreipales, o exhibiendo el recibo en que 
cons.te el pago de la renta o canon de arren
damientode los tres últimos meses de un 
local o predio ubicado en la circunscr:'pción 
electoral correspondiente". 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Mu:chas 
~acim;. . 

El senar Alessandri Pa.1.nla (Presidente). 
- Ofrezco Ja palatirlt. 

OfrezcQ la palabra. 
. Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide'votación, daré por aproba

da -la modificación introducida por la Co
mlsioI1: 

Aprobada. 
El señor Secre1;a.rio.- "18) En el articulo 

29.0, agrégasecom'O inciso final el ,.Siguien" 
te inc:so nuevo. 

"La J mIta Inscriptora formará, del mis
.. mo modo, el rol alfabético· de los ciuda
., danos inscritos en ~ada sección del Re
H glstrO, en los formular:os de que 'lapro
" veerá el Director del Registro Electoral. 
" \:On el objeto de ha,cer la publicación de 
" la nónlina de los inscritos,' conforme al 
" artículo sigu:ente: . f 

El señor Alessa.ndri Palma. (presidente). 
- En discui!lión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
(jcrrado el debate. 
Si .no se pidf\ votación, daré por aproba

do el artí:culo. 
Aprob'ado. 
El señol' Secretario- "19) En el artículo 

30.0, susiitúYefJe el inc:so primero por el 
siguiente: 

Artí<lulo 30.0 Las Juntas Inscriptoras 
" al completarse un Registro con todas sUS, 
" inscripciones, harán plilblicar en la for-" 
" ma ~ás económica, y por una sola vez, en '.~~ 
" un diario o periódico de la cabecera del:;i 
" departamento, y si no lo hubiera, de la ... ~ 
" "capital de la provincia, la nómina de 10~~ .. \' 
" ciudadanos ,inscritos confeccionada 'por'~ 
" orden alfabético del primer 'apellidó, .~,¡:,:; 
" dicándolSe la Comuna Subdeleg~ción y 'elN~ 
" número de lá sección ,corres.pondienttldel~ 
" registro y los datos del número de ~d:en.;/ 1,,, d . 

e cada, inscripción, profesión y domíili-';' 
"lio del elector yn úmero del carnet' da ;.,: 
" identidad respectivo.' El diar¡o o perió.<'~ 
" dico que se de~jgne, estará obligado, a ,~;~ ~ 
" vez, a haoeer 'estas publicaciones en la/1 

" forma y tarifas más 'económicas" . ..','~~ 

El !leñór Alessandri Palma (Presidente).;.~; 
- En discusión'. ... ~.; 

L::~ 
Ofrezco la palabra.' \ . :.~ 
Ofrezco la palabra '. .1 
CeLTadoel debate. \ . . ,i' 
Si llO se pide votación, daré por aprqbado'¿ 

el número. . 
Aprobado. \ 
Et señor Secretado.- "~) En el inciso 11:> 

nal del artículo 31, intercálase después de 
la fra;.;e: "Juntas Inscriptoras .Comunales". 
las palabras "y Auxiliares". . 

Et s('ñor Alessandri Palma (Prcsidente).· 
- Eudiseusión. 

Ofr('z(~o la palabra.' 
Ofl'ezeo la palabra. 
Cenado el debate. 
Si no se p;de .votación, daré por aprobado,., 

el número. . .' . 
. A]lrobado. 

Elseilor Secretario.- "21) Agrégase coinó 
iUcL'lO final del' artículo 33.0, el siguiente: i 

'.'Cualquier ciudad{!.no podrá reclauuir 
" por e':scrJo ante el Director del Registl,"o.: 
" Ele'ctoral de que se haya omitido el nomo;; 
" bre de algún elector en el Padrón ElCCO'i ; 
" toral o de. que se haya canéelado indebi-. 
" damente una inscripción o de queSein~: 
" diq ne en el Padrón erróneamenteoel nom~i 
" bre o apelEdo, la profesión o el domici-. 
" Eo de un elector. Igual recla~ación po-, 
" dl'á formularse ante el Pre~idente de la 
"J'E\.'l]H'ctiya Junta Illl3criptora, quien la' 
" pOll(lrá rn conoc:miento del Dire(1tor del.. 
" He¡ú"'tro Electoral, informando sobré los,' 
" antecedf'lltes que la fundamenten; ,:i lJU- \; 
" biere lugar a ello." 

,.-")" -+" 
"r.",,! '.:'j 



El señ0'r Alessandri Palma.' (Presidente) . " Artículo. .. En estos reclamos el proce- \' 
~En discusió~. " " dimiento será verbal y el Juez resolverá 

Ofre·zcolapalabra. " ,con 'l0's antecedentes que el inieres·ado le ! 

Ofrezco la palabr;;t. " suministre y previo inrorme' de la Junta 
Di no se Iiide votación, daré por arrobado "Ins<triptora respectiva, el cual d~berá sel" 

el número . " emitido dentrO' del segundo día. El juez 
Aprobado." deberá fallar, COn 0' sin' inf0'rme, dentr0' 
El señor Secretario. - '(22) En el artículo "del plazo de Mxto día contado desde la 

34;0, letra a), agrégase la siguiente fnl,se su- ,. fecha de la presentación. del reclamo". 
pr;niienc1o la puntuación de pUllto -:-- coma: 'iEI Juez hará declaración expresa acer-

,,"a disfint'a Comuna de aquella en qlle e ;tá "ca de si hay mérito para pro'ceder ,contra 
in¡;¡crito" . " la Junta, en cUy0' cas0' instruirá el corres

,: El señor AlessaJ?dri Pa1ma (T'l'c¡ú1ente). "pondiente sumario. Esta declaración será, 
- En d 'scusión . " consu hada" . 

Ofrezco la palabra. '/ El señor AlessandriPaIma (PresideJlt~).-
Ofrezco la palabra. En. discusión el N.o 25. 
Cerrado el debate. OfrezcO" J.a palabra. 
Si no se pide 'votación" daré por aprobado Ofrezco J.a palabra. 

él númer0'. Cerrado el debate . 
. ~ nrohado. Si no se pide votación, duré por apro1>á 

> ..El señ0'r Secretario.- "23) ~n el. artícu- do el N.o 25. 
10' 36~ inciso primero, suprímese la pa~abra: Aprobado. 
I<Varones" .EI señor Secretario.- "26)1 En el artícu· 

El señor Alessandri Palma. (Pre3idente).- 10" 44 intercálase, después de las palabras; 
. En discusión el N.o 23. "que se publicará", las siguientes: "a cost,¡\ 

Ofrezco la' palabra. del r,~currente" y agrégase, después de la;¡ 
• ·Ofrezco .la palabra. palabras "domicilio señalado en I~ in&crip~ 

Cerrado el debate. , , ción", estas otras: "por medio del Cuerpo 
En vot,ación. 4e Carabineros". ~' 
Si no $e ride votación, daré por' aproba- Intercálase entre IQS incisos primero' y 

do el N.o 23. ' segundo de este ,artículo, el siguiente' inciso 
. Aprobado. nuevo: 
,Eil señor Secretario.- "24) Intercálase "En ,caso de que fuere muy considera.ble 

a continuación del artículo 38, el siguiente "el número de los reclamos, podrá el juez 
artículo lluev0': " señalar diversas audiencias para oirlos" 

: ,"Articulo ... Los Notarios Conservado- '" siempre que se celebren dentro del plaztl 
"res de Bienes Raíces tendrán la Obliga' "d'e 15 días, contados desde la fecha de 
" ción de mantener -al día las cancelaciones "ingreso del reclarmo". 
"de inscripciones en los Registros a su car- El señor Alessandri PlflIlma (Presraente).~ 
,I,go, 'en conformidad a las instrucciones En discusión el N.o 26.- . . . 
" del Director del Registro Electoral. Per- Ofrezco la palabra. 
"'cibirán por esta diligencia una r.CIlllune"Ofrezco'la palabra. 
" r-aetón fiscal que se fija en dos pesos por Cerrado el debat'e. 
" cada inscripción cancelada, la que se pa- En votación. ' 

" " ~ará por la Dirección del Registro Elee- Si no se pide votación, daré por aproba' 
" ", toral con carg9 al Presupuesto respee- do el N.o 26. 

" tivo". Aprohado. 
Elseñ0'r Alessandri Palma (Presidente).- El s,eñor Secretario. - '(27) En el inciso 

.' En discusión el N.o 24. tercero dél articulo 48 substitúyense las 
Ofrezco la palabra. palaJbras "seis m'eses" por "tres meses". 
Ofrezco la palabra. El seño,r Alessandri Palma (;Presidente) 
,Cerrad0' el debate. En discusión el N.O 27. 
En votación. Ofrezco la palabra. 
Si no se pide votación, daré por aprO'bado El señor Orte'ga.- ¿A qué se refiere el 

, ei N.o 24. . ' artícula1' 
Aprobado. El señor Walker.- Se refiere al plazo 
El señorSecreta,rio.- '(25) El artículo 42 para dictar f.allo en los pI'ocesos ipor infrac-

, se reemplaza por el siguiente: cionilS. 
'/ 
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El señor 8ectetari,Q.- "Art. 48. Habrá NI !ieñO~,Ales$andri PalInq. (Preshi~ute) ;~'~ 

acción popular para hacer efectiva:;¡ las res- En dlseuslon. '. .'~ 

p.onsabilidades qlle eI!1anen de las infrac- Ofrezco la palab,!'a. .~ 
CIQneS a la presente ley. Ofrezc 1 lb' 

. . o a p& a ra. :" 

Con sólo las denuneias o las comumca" Cerrado 'el debate. , e" 

ciones que las autoridades electorales Íe en- .' Si no se pjde votación, daré por aproba~, .~ 

víen, el Juez de Letras en lo Criminal pro- el N.o 29. ,., 

c'ederá de oficio C'ontra quien 'hubiere lugar. Aprobado. . '. . '4í 

El 'procedimiento continuará en' la mis- , . ' ...~ 

ma forma, "aunque el denunciante o quere- El señor 8ecretarió.-A continuaeión 'lds:~ 
lIante se desista; y el fallo deberá dictar- Honorables señores Vid~la Y: ,Errá~riZ,~d~.~~ 
se, a más tardar, d:entro del término de LadlSl3,O, fO;lllulan índlCaelOn paraJr6eJll~:#! 

seis meses,' contados desde la fecha de ini- plazar el artIculo 85 de la ley s()'bre el Rtt:;~ 

ciación el proceso'" . glStro Electoral, N.o 4,554, de 9 de febrero J! 

El señor Alessandri Palma (Presidente).- de 1929, 'por el siguiente artículo nuevo: ..•.... ~ 

Ofrezco la palabr'a.. . "Art ... La J)irección superior del ser:{~ 
Ofr'ez~o la palalbra. vicio Electoral, regido por la presente ley,~~ 
Cerrado el debate. estará a' cargo .del Director del Regist~11¡ 

Si no se pide votación, .daré por aprcba- Electoral. Este funcionario será de noDt:" 7\ 

do el N.O 27. bramiento del PreSIdente de la Repúblfqa>~ 

Aprobado. con acuerdo del Senado, requiriéndosepa:l'a;:~ 

El señor Secretario. _ "28) Reempláza ello del voto comorm'e de la mayoría de lQS~ 

se. el artículo 67 poi' el siguiente: miembros de esta Corpora-ción. Tendrá·.l:i 

" "Artículo 67. L~s perso~as que integran carácter de Jefe de Oficina para lOs ef~~~ 
las .Juntas Ins~mptoras permanecerán en tos de lo dispuesto en el artíeufu 72, l).6.-';~ 

" sus cargos todo 'el tiempo que dure el eo- . mero 8, de 'la \ Constitución Política. 'j 

" rres'pondiente período de la inscrip.ción "En el ejercicio de sus funciones el Dl·.·~ 
"extraordinaria. rector gozará del fuero contemplado en el!! 

'~Cualquier ciudadan'o podrá r,eclamar de artículo ·33 de la Constitución Política y'~ 

" la CGnstitución indebida de una Junta estará lujeto a: la acción fiscaliz'adol'R y co"; 

"-Inscriptora, m~iante presentaciónescri' r.reccional del Tribunal Calificador-. . 

"ta al Director del .Registro Électora1 "La J)ireooión del RegIstro Electoral fUll"'~ 

" quien dará cuenta del hoob.o al Tribunal cionaráen la capital de la República y ~. 

", Calificador. Este reclamo podrá interpo' tará ubicada en un localindependiellte";:" 

" nerse porc'Orreo o por telégrafo dentro El señor Alessandri Palma. (Presidente).--:'·' 

" del _plazo ,de 5.'0 día, contado desde la En discusión la indicación. ..1 

" constitución de -la Junta' y el Tribunal Ofrezco la palabra. '.~ 
,. Calificador deb'erá resol~érlo dentro d" El señor Ortega. - Que se lea la indica~·1 
" ocho días de interpueSta Ja re«?lamación' '. _ cióri por incisos. . . ". 

, EJ señor Secretario.: - El inciso 1.0 ~c~ '; 

El. señor Alessandri Palma (Presidente) ,-' 'como sigue: . 

En discus-ión. "Art .... - La Dirección superior del 

Ofrezco la pala'bra.· Servicio Electoral,; regido por la present~, 

Ofrezco la palabra. ley, estará a cargo del Director del Regist.r~:,; 

Cerrado el d'cbate. Electoral. Este .funcionario será denotti.~.; 

Si no se pide votación, daré 'Por aproba- braínientq del PresIdente 'de la Repúl.lu.~a.\ 

do el N.O 2S. con ,acuerdo del Senado, requiriéndos~ para" 

Aprobado. ello del voto conforme de la mayoría de los' 

El señ'Or8ecretario.":'- "29) En el al'- miembros de es~a Corporación. Tendrá ~el 

tículo '14 agrégase el siguiente inciso: carácter de Jefe de Oficina para 10f;l e{ec1:t>6< 

. "A medida que se vayan 'efectuando la~ de 10 .dispuesto en el artículo 72, número 8, i 

" inscripciones, la Junta formará el 1;"01 a1- de la Constitución Política". . 

'\ fabético de los inscritos a que se refiere El señoJ:Al~dri PaIbna, {Presidente)~.\ 

" el artículo 29, en. los formularios de que -Ofrezco la pal,abra. . 

" la prove'erá el Direetor del Registro Elec- . Ofrezco la palabra. . 

" tl>cál, y dicho ~ol se enviará con los res' El señOl'Rcdriguez de la Sotta.. - N9~ ie' 

" pectivos registros al Notario Conservador precisa si se requiere de la mayoría de lOs· 

" de Bi.enes Raíces para lci* efetos' de la miembros en ejereicio o... .' . 

" publicación establecida en el artículo 81". El señor SeCfet.a.riO,-Lá disp~ició~ d.i'" 
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J;'ee "la m'ayoría de los miembros de est-a Cor-
t~:: poraciÓn". .. ' 
i:~. El s,<ñor Alessa.Ddr:i (don Fernando). _. 
~'i Se entiende que es la mayoría en ejercicio; . 
~: .. pero convendría aclararlO'. 
~" El r¡;eñór Rodríguoo de la. Sotta,.. - SerIa 
I~¡.' mejor, ~on¡ue así es~á un pbco runbiguo. 
l',' DI senor PoklepoV1o. - Que se diga "la 
lfk,·.!fJlul'yorÍa de los miembros en ejercicio". 
~~,;. EI.señor Alessandri PalIma.' (Presidente) . 
~;/...:....()frezco la palabra. 
Sie. Of.r.ezco la palabra. 
~¡' .. El señor Ortega. - Voy a votar en eon
i1o'ira, señor Pr~siden~e,porque estimo que..se 
~!X.::presenta aqm el rIesgo de que esta deslg
~;!:na(lión adquiera carácter político. La re
~;;:form'a de la Ley de Elecciones tuvo por pb
~f Jeto,' precisamente, alejar al Congreso de 
r:.¡: toda interveución- en las elecciones y' en el 
[;~mf.)canismo '-electoral. ,Ahora, se pretende 
t','que se ret¡uiera el voto conforme de la ma' . 
~";\yoría para hacer la designación del Direc
~4('tor de este servicio, es decir, de la mayoría 
~.;, política. . 
(J:' Tengo mis dudas acerca de la convenlen
:;, /eia d~ una disposición de este euácter; "J, 
;:,' " por eso, voy a votar eh contra. 
~:"EI señor Alessa.ndri Pallma. (Presidente). 
;;;,::_ .-!- Si le parec'e al Honorable Sena<fo, se po~ 

dría dar por aprobado el inciso 1.0 con el 
voto en contra del Honorable seftor Ortega. 

'El señor Jirón. - Que se vote. . 
El señor Gueva.ra.. -Que se vote. 

;El señor' Alessaridri PaI!ma (Presidente), 
, ....... En votación. 

El s~orSecreta.rio. -. Resultado de la 
votaci~n: 12 votos por la afu,mativa, 9 vo· 

tos po~ ~a negativa y 1 pareo. . 
.El señor Alessa.ndli PaJma (Presiden€é). 
-Aprobatlo. el inciso, \ 

El sefior Secretario .. - Inciso se gnn.á o' : 
"Eni:ü ejercicio de sus funeiones, el DirM

, _.{()r gc)zará del fuero -contemplado en el ar-
;;,;~ tíéul6 )33 de la Constitución Política y esta
.: .. :r.-á sujeto.a la ac'ción fiscalizadora y correc
C::cional del Tribunal Califi.cador". . 
'. El señor Alessa.ndri Palma (Presidente), 
~rezco la palabra. 

·Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

" Si no se pide votación, se daría por apro-
:¡:bado . el inciso. 

.$probado. 
, El señor Allende.- Con la mIsma vota· 

:cMn. I 

. El señor SeQretario. -'- Inciso tercero: 
.. "La Dirección del Registro Electoral fun· 

cionará en la ea,pital de la República y ésta· 
rá ubieada en un local independiente". Esta 
disposición existe en el artículQ 85 de la ley 
·actual. 

El señor Alessa.ndri P8I1ma (Presidente). 
~()!frezco la palabra. 

Ofrezco 1.~. palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaeión. 
Si}no se pide votación, se daria por aJ,V'0' 

bado el inciso. 
Aprobado. 
El señor Secretario, - "30) Consúltase el 

siguiente número nuevo, en el artículo 86: 
N.o 21) Solicitar del TrÍ'bunal Calificador 

las interpretaciones de carácter genel'al con 
respecto a las dudas que le ocurran en la 
aplicación de la presente liW" . 

El señor Alessandri Padma (Bresidente). 
~()lÍrezco la palabra. - . 

Ofrezco la. palabr¡¡,. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se daría por apro

bado este número 30. 
Aprobado, 
El señor Secretario ,-~.Artículo 2.0. ]\ro· 

difícase la Ley N.o 6,834, "General de Elec
ciones", cuyo ,texto definitivo fué fijado por 
el decreto supremo N.o 944, de 17 de fe
brero de 1941, en la sigui~nte forma: 

1) En el Título III, "Juntas Electorale.s'·, 
en el inciso final del artículo 25,0 reemplá
zanse las palabras: "el Oficial más antiguo 
de la cabecera del departamento" por: "el 
Defensor Público".' . 

El señor Alessandri PaJma (Presidente). 
-Ofrezco la pal.abra. . 

El señor Guzmán. -¿ Podría leerse el ar
tículo? 

El señor Sooreta.r:i.o:r- El inciso eorrei)
pondiente del artículo' 250, dice: "En estas 
Juntas Electorales hará de Presidente el 
Oficial Civil más antiguo de la cabec~ra 
del depart,amento correspondiente y de Se
cretario el Conservador de Bienes Raícel3". 

El señor Alessandri. PaIlma. (Presidente).
- La Comisión propone cambiarlo por el 
Defensor Público. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco l!l palabra. 
Cerrado el debate. 

'En vota·ción . 
Si no se pide votación, se daría pOr a2ro

bado el númerQ 1. 
Aprobado. 

El señor Secretario.- 2) En el mismo 
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título, intefcálase a continuación del aro 
tíeulo 25, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... En el Departa¡ment'o de San· 
tiago habrá tres Junt.as Electorales, correa· 
póndiendo una a cada uno de los tres Dis
tritos Electorales en que se divide la 7. a 
Agrupación Departamenta'l de Santiago,pa
ra la eleooión de Seu~dores y Diputados. 
Para los efectos de la composición de estaí:>. 
Juntas, el primer Distrito Electoral se ·con
siderará como cabecera . de Departamento 
con asiento de C'orte y los otros dos distri· 
tos c'omo simples Departaméntos, en los que 
se éónsidel'ará COmo cabeceras las Comu
nas de Quinta NOrmal y ftuñoa, respectiva
mente.· 

"La Junta Electoral del Primer Distrito 
se formará: con el Fiscal máS. antiguo de la 
Corte de' Apelaciones, que la presidirá, el 
Defensor Público más antiguo, el TesorerO 
Provincial, el Oficial Civil más' antiguo de 
la cabeeera del departamento y el Conser
vador de Bienes Raíces lIDás antiguo. 

"La Junta Electoral del Segundo Distri· 
to se compondrá: del otro Defensor eú
blico, que la presidirá; del Notario púpli. 
co II!ás an.tiguo, del Tesorero de la Co~u· 
na de Quinta Normal, del Oficial Civil más 
antiguo de la citada -comuna v del Conser
vador de Bienes' Raíces que ~siga' en anti
güedad al anterior . 

"La Junta Electoral del Tercer Distrito 
se formará: con el Archivero Judicial, que 
la presidirá, el Notario Público que siga en 
antigüed·ad al anterior, el Tesorero de Já 
Comuna de :&ufioa, el' Ofi-cial Civil más {tn
tiguo de la citada Comuna y el Conserva· 
dor . de Bienes Raíces menos antiguo. 

"En general, las funciones electorales que 
,Jsta: ley en-comienda a . los Notarios COI;lser
vadores de Bienes Raíces, serán desempep.a
das en el Departamento de Santiago sepa
radamente por cada uno de los tres funcio- . 
narios que ejercen dichos cargos, corres
pondiendo el Primer Distrito elector·al al 
Conservadbr más antiguo, el segundo al que 
le siga en antigüédad y el tercero al menos 
antiguo" . 

"En los casos de actuaciones que por 
,su naturaleza' no sean susceptibles de esta 
d~vií3ióh o deban cOIIUprend.er . ('»nj!unta
mente los tres distritos electorales, como 
son 1:a custodia y resp0I;lSabilidad 'del Ár
chivo Electoral Departamental -a que se re
fiere el artí-culo 17 de la ley sobre el Re
gistro Electoral ¡ las declaraciones de C'all
d~daturas a Senadores y l)iputado'S ,al: Con
greso Nacional' y de Regidor,as c0'Il: a,rre-

glo a la Ley Orgánieª, de Municipalidades, , 
serán de' la competencia del Conservador de " . 
Bienes Rlúces del Primer Distrito Ele!.lto~ 
ral, qUIen bajo su responsabilidad, podrá ro¡¡ 
asesorarse de un empleado auxiliar de su,,~, 
ofi~iua .que colabore. en 'el deseI?-gCno de las,~~ 
obhgaClon~ que le Incumben, fijandole una;~'¡,\ 
remunereaión que Se pagará por la Direc~" ;~ 
ción del Registro Electoral ~On cargoa!.;:;::j 
g~stos variables de su presupl;lcsto r$lspee~~'I 
tlvo. . ,1 

"El Director del Registro Electoral p~.;~~~ 
verá de. lós Padrones Electorales cortes- ."'~ 
pondieptes> de~ás efectos riecesariospa~.;,.~~ .. 
ra el funCiOnamIento de las Junta Elect()-:~ 
ra:es Departamentales. >'Ja 

, ~l señor Alessandri .Pa.Ilna. (Presi'dente)'\:k~ 
-OfrezcO' la palabra. . . "'~~ 

Ofrezco 1~ palábra. , ,'.:~1 
El señor Ortega.- ¡,Me permite,' se¡ql\,?i~ 

Presidente T jil;! 
Las mO'dificaciones propuestas inciden, I'll:,:~ 

el título ID, que se refiere a las Jun~'~~ 
Electorales, y, COmo era lógi~O', al referirse;,! 
a los funcionarios que' las eompondrán;hÍ\ "¡El 
debidO' guardar consonancia con los mielll~/:~ 
blos que cOlll1ponen estas Juntas. '.~ 

Al respecto, algunos colegas habríamOS?~ 
preferido qe se hubiera modificado est&::~T('¡ 
parte de la Ley' Electoral, par.a entregar la'~ 
labor de las inscripciones a un fun.cio~~~;~ 
rio especial, a fin de. que ,éstas duren todó.:~.; 
el año y no solam'ente los' ocho primeros', ~l 
dLas de cada mes, como ~curre actualmén ... ::;:R 
te .. Esta reforma habría permitido que' S6;" 
fa'cilitara la inscripción de losciuda4:miOB. ",/ 
problema que tiene fundamental. i:rnpOJ,-, .. : 
tancia y qu.e alcanza. ,carácter de gra:vedad •.• 
e~al~unas Com~is. En efecto, no es 1UI.I~ 
mIsterIO para nad¡e que frecv.entemente las. .' 
c:udadanos tienen que hacer largas e.spe;. .. ·'~ 
ras, porque el número de días dClltro !lel . 
cual pueden Í!lscribirse es eseásÓ', dada la' 
cantidad de 'ciudadanos interesados en. ha... . 
cerlo. Naturalmente, mientras estas Jún,~ 
tas estén -constituidas por notarios y otrQS. 
funcionarios que tienen tareas específie~ i.' 
propias, no se les puede pedir que las ab!tl\:' 
donen' dU1'8.Ilte todo el lIDes para hacersij/ 'i 
ca,rgo de esta tarea. . 

Me parece que, (lon motivo de este, pro..: 
yecta sobre' voto femenino, en quese:'ha.· 
introducido una serie de reformas a diaDO. ' 
Slciones de l'!l- Ley Electora\, hubiera ,ai~t) .. 
conveniente ~onsiderar este aspectO',_ ';])e&. 
gra.ciadamente, no sería ésta la O'Pat:tuni:., 
dad' de fO'rmular nnaind.icación de este c~~, " 
.'rá;e~er _ Dejo,: simplemente; formill.4dai 

.... i¡ 
.... 
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[: opini6n en el sentid~ de '-qu~ el plazo de 
!¡, ilisériptjiones se.a más 4mn}io y no' restrin
~;' gido sólo a loS ocho primel'os días de cada 
¡,: mes. 
t
,
; El señor Alessa.ndri Palma (Pl'e~ddente). 

¡,' ..:..... Se pu~.de haMr Un proyecto de ley pos-
~.".,;terior; . . 
i;.; .,EE seño! Allende.-- Concuerdo con la 
~;'o.pillión del Honorable Senador. 
F~ .:, El seño,r Opitz. - 'La inscripción ya se, 
. 'i • hizo, ,Honorable colega. , 
[.,~.,: ,,1ll1 señ·or Ort;ega..- El problema se va a 
;;; p~esentar en 10 futuro. Si~mpre perduran 
i': los ocho días. , 
~~ El señor Alessandri palma (Presidente). 
~.;',,:,,- Ofrezco la palabra. 
~ ,'Ofrezco la paÚtbra. 
ti' Si ~o s~ pide votación, sedará por .apro
~>'~ado el número 2, dejando constancia de . 
~t: 18. opinión del Honorable señor Ortega. 

" AJ)I·obado. 
~'ElseñorAllende.- Con mi absten<lión. 
(, ':El señor l!ecretario.- :Fn Honorable se
t'flor W~lkerformula indica,.ción para que 'en 
f él titulo IIt y acontinuacióri del artículo 
:; '28 d~ fa ley N. o 6,834, General de Eleccio
¡r nes, de 17 de febrero de 1941, se intercale 
" el siguiente articulo nuevo: ' 

~ ",Artíeúlo ... En el J)epl.I,r.tamento de San· 
tiago" dur.ante el tiempo que los Conserva
d:ores de Bienes :Raíces deban desempeñar 
la.s funciones eIfctorales qu.e les enCOmienda 

.181 presente ley, podrán ser ¡lsesor'ados en, 
" sus funciones propias de Conservador por 
. el empleado de su confianza que cada UilO 

de ellos designe bajo su responsabilidad, 
quien 'podrá, indistintamente con el Con· 

. '. ~erVador re~'pectiV'O" firmar los protocolos 
',y doimmentos correspónd~entes. Para' este 

, cé~edo, los Conservadores darán oportuna· 
. ,m.ente cuenta al Presidente de la Corte de 

Apeladones de las, personas' que designen 
y del tieml'o durante el cual eJerc'erán la fa-

" euItad, que les concede. el presente ar,tículo. 
'De todo esto. de'berá' dejarse testimonio en 

lel Prntocolo, como en el caso de licencia de' 
los f~ncionarios."· . . . 

El !leñor Álessal1dri PWna (Presidente). 
,- En di€cusión la indicación del Honorab:e 
señor Walkf:lr., 

orfezeo la palabra. 
.j)L!eñor~ WaDmr.":'" Descaexpliearcl al, 
~lbJée ·d~ esta indiMci6n . 

. " , IJurante fí$tos proeesos electorales, PD 

:qul :intetvienen los .üonservadl)rM de Bit'
. ·t\~.~rlttÍ:l'eíl' "ligados, a 'fe,Ms, estt~ 
'" ~~.fi aW_d~flt las.fabóretf ptiJ· 

pias dé sUS clirgbs , no pueden firmár opor· 
tunainetit~ l~ partidas de inscripción y llis 
provil'liones. 'Se trata con esta indicaeión 
de que ellos puedan .delegar estas funcio
nes, bajo su ei:clilSiva responsabilidad, en 
un empleado de confian~a, dando cuenta a 
la Oorte de Apelaciones respectiva. 

De esta manera, no' se atrasa el trabajo 
en la oficina de los ¡Conservadores de Bié 
nes Raíees y estos fun-cionarioo pueden aten· 
dú debidamente la actuación electoral qus 
les encomienda la presente ley. 

El señor AlVitre2.- Encuentro muy acep
table la indicación del Honorable señor Wal· 
ker, porque entiendo que hoy día los Conser
vador:es de Bienes Rafces se subrd,gan mu-
tuamente. . 

El señor Walker.- Pero, alhora van a 
estar los tres actuando en el acto electoral. 

El señor Alvarez.- Exactamente. 'Por 
eso, creo que, para que no se atrase el tra

/bajo de esas o,ficinas,es muy aeeptable la 
indica'ción del Húnorable señor Walker. 

El señor Alessandri Pal.ma (Presidrnte). 
-Ofrdzco la palabra. ' 

Ofrezco la. palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no Se pide votación, se dará por apro

bada la indicación del Honorab'le ,.;efior 
Wa~ker. 

Apr(j<bada. 
ElsefiorSooretario.- 3) En el título IX 

"Escrutinio Departamental", sup)'íme,"f~ en 
el inciso l. o del artíeulo 89, la frasr final 
{IUe dice: El Colegio Escrutador del De rar
tamento de Santiago se reunirá en el edi
ficio en que funcione ~a Municipalidad de 
8antia,g-o; e intercá'asecomo segundo inci
so el siguiente inciso nuevo:' 

"En el D"epartamento de Santiago habrá 
tres ColegiO"S EserutadorM, correspondiel1' 
do uno á cada Distrito Electoral, y' rnnCIO
nU'rán, el del Primer Distrito; en la ~a 1ft de 
sC<':'iones de la Municipalidad Lle Ral1 tiago; 
el del S~gundo; en la Intendencill de la Pro
vincia y, el del Tercero, en I.<i saja dI' I';f'sio
nes de la Municipalidad de Ñnñoa, Cdda 
nno de estos ColegiOS se reunirá bajo la rre
!!idencia pro.visional del Presidente dr la 
:Meso. Receptora de la primeta. sE>ccibn o ~n 
sU 'defecto" del d~ lá seguhda del n, ,~jtSt!'o 
-UeiHltal& VgT'()tiés., de lasComu nas de 
~illltfl LuCía pítÍ'á ~l :Primt>¡i Dist.rit(l ':]N·to
"a,lo (le 0t1itttá'N otilla! para el ~t't!lrfiito 
Distrito y dé 'Eít1fioa para él TerceN"'. 

. El 1'-el1ol'Al~dri P4lMa (Pl'eSir!:tl11'f).\ 
, -lJf¡-tz~o lit t1b1«'tIta. 
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'()freze~ la píilabra~ . . "Artículo 60.- Lágvot'a!CÍoiles de lo$'l~ 
Cerrado e'l debate. asuntos discutidos en el Orden del Día, sa:I-:<, '1~ 
1% votación.., vo 106 casos del' Título IX de este RegláIneñ:~1 

'sr ñU Sil pide votación, daré por apr()lbá- to, quedarán para el término de laPrime~r~~ 
do el número 3. o del artículo 2. o, en 1a ra Hora de la sesión siguiente a aq~ella' ,~~ 
forma pro~uesta por la Comisión. en ,'que se cierre, el debate,'cnando lo p:;aiec,:"~ 

Aprobado. re, un Senador, apoyado por otros .dos: '.'~.',' 
1Jjn discusión el artículo 3. o. ' El señor Alessandri Palma. .(?resldente). ,.~ 
É1 señor Secretario. - "Artículo :? o - -- Este es el caso .t~ 

Auméntase la Planta fija del personal de El señor Ortega.- De todas maneras me":~ 
1 a Dirección del Registro Electoral,' f1jada extraña, pOr ser ésta 1/1 primera vez gue,.,¡¡¡e :~;':¡ 
por la ley N, o 8,283, de septiembre de 1945, ,aplica la disposición aluQ.ida. yo. tenía, ~Íl-< "1" 
con los siguientes empleos: tendidoq.ue estas materias debían .ser :re~ .;' 

"Un Oficial de Partes, con grado 12:0. sueltas, cOomo es lógico suponerlo, en·e1:,Ot-,} 
"Dos Oficiales de Se~retaría, con grado den del Día de la sesión en que debía. ,CO:tl .. , .~'li-¡ 

13. o:" ,tinuarse el debate. . , .,§k1 
El señor AleSiSandri Palma. (Presidente). ~l _s.eñor SecretJmo.- "Artículos traitSi;:":,I:' .• :' 

- Ofrezco la . p' al abra. . t ' ,.' orlOO. " . ".' 
Me parece que' el Honorable Senado no ArJ;ículo 1. (}_ Supríme.se en el teJt1;o. de- ':;~ 

Plléde tratar este asunto por propia inicia- la ley de Onganización y Atribuciones. 'de'c'~; 
tiv¡j.. . I ' las Municipalidades, las disposiciones '0ij~ .. :~ 

El señor Walker.-- No puede hacerlo, tenidas en el Título II, "Del Registro". t.:en ~¡:1 
desde la reforma constitucional. , el Título In, "De la: Inscripei¡5n", qU& han, "~ 

El señor Ortega..- Tiene "razón ,Su Se· sido ref_undidas en e~ta ley." , .: ' "1 
ñOl'Ía. El senor Alessand:ti Pahna (PreSidente) .(} 

El señor Sooretario.- La Comisión ha- - En discusi6n .'~ 
bla recomendado la aprooaeión de . este ar- Ofrezco la palabra. '~ 
tícu10 sujetándola a la ratificación del Eje- . Otrezco la palabra . , ,i,; 
cutivo, perv el Gobierno no se ha pronun- Cerrado el debate. ,,:¡ 
tiado hasta este momento. Si no se pide votaci6ri, dAré P()l' apl'ÓIb..':¡ 

., 

El señor Walker. -:- Fué el propósito de do el artículo. '.4 
. la C,>misión que este asunto quedara sujeto AprOlbado. '. ,:: 

a la al)}'obación del Gobierno. li:l señor Sef}retario.- "Artj.~u1o 2.~ ,<¡ 
- El señor' Alessandrf Palma (Presidente). ]'acúltase al Presidente de la R.épúblicap~' .Ji 

- .. Ofrezeo la palabra . ra refundir en un solo texto la. ley N ~t} ) 

Ofrez·co la palabra.' 4,554, sobre Inscripciones Elooforales, dé ~j 
'Cerrado el debate. de febrero de 1929, modifica.da por eCD,6;. ,~ 
En votación. creto' con Fuerza de ley N.o 82, de ~7 de ) 
Si no se pide y,otación, daré por recl:taza-, abril de 1931, la ley N.o 5.851, de 1~ de 

da esta parte del informe. ' enero de 1934, y la 'ley N.o 7,756, de 18 de. 
Áco,rdado. enero de 1944, y las disposiciones de la pre-
En discusión los. artículos transitorios. sente ley, coordinando sus articuloo ;yp~ 
El señO'l' Ortega.. - Antes de continuar h~er una nueva edición del te-tto defHu,tI-: 

con el debate de' los artículos transitorios, vo de la ley de Organización yAtri~ 
déseo. ihaeer presente la extrañeza con que ne!'; de las Municipalidades,. promulgá<lf,l 
me he impuesto, al llegar a la Sala durante por Decreto Suprem() N. o 5.655,' de 14 dé 
el O:tdende1 Día, de que se \haya resuelto noviembre de 1945, y de la ley N.o 6,834. dé. 
dürante los Incidentes un asunto que que- elecciones. Al texto definitivo de estas. le-
d6 pendiente durant~ el Orden del Día de la ¡es se les dará númer-<>- de ley".. -
sesión del marlespasado. El señor Alessandri, Palma, {Pre~ideJi-

El señor AleSlSandri Palm.a. (Presidente). te).-' En discusi6n. . 
- Yo también me sorprendí mUc'ho, señor Ofrezco la palabra. 
Se1:fádOl'; péro asílo manda el Reglamento. Ofrezcó la palabra. 

I "JM Ml1ól" .ortega. - ¿En :qué parte del Cerrado el debate. . , '..,', 
R>é,Jámento sé ttáta esto' . Si no se pitle vofáeión, clar~ p,of ap~ .. ", 

,.'. s.,,'sei1iú10t, qué dice así: , , Ápróbano. 

, ~' 
".--+ { I

I """,'. , •• ,'~BI 'geiltJr 8ecretario.-.- En' el artíclllo60, do ''€'l artículo. ' 

.. , ... ~.....;.,~,,!:L',,'r 
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El, señor Secreta.rio.- "Artícul'Ú 3.0-
, 8in perjui~io de las recl~maciones judicia· 
'les sobre exclusión de las personas ,inscri
, tas en contravención a la ley, decláranse 

'·ÍíJida.s las inscripciones el'ectorales extra-_ 
ordÍnarias realizadas ,a ,contar desde elLo 
de. enero de 1946, con 'excepción de las 
practicadas en las Comunas rurales,' por 
las Juntas Insbriptoras integradas por el 
Tesorero Comunal. 

Los nu'evos Registros Electorales for~a
doo mediante dich¡¡,s inscripciones extraor
dinarias, tendrán' valor legal y reemplaza-

, ~ ~os ¡antiguos de~de el día 1.0 de ene~ 
de 1947 jy de.sde esa fecha se oontara:n 

'lo~ períooos siguientes de doce años de du
racióú que fija el artículo 2.0 de la misma 
léy.Sinembargo, subsistirán. válidos los 
,antiguos Registros que correspondan a Co
',mU:nas Subdelegaci'Únes en las qne no se 

realizado inscri'pciones extraord¡-
por falta de funcionamiento de las 

~.J:~tas Inscriptoras respectivas. En tal ea
$0, losa;ntiguos Registros serviráh para to'": 
das las elecciones que ocurran y sólo cadu-

'earán una vez" que sea:n reemplazá-Ü'os por 
:108 nuevos Registros .en la fecha .que estos 
adquieran validca legal. 

, . " El Director del Registro Electoral levan
tar§', un acta. circunstanciada de l6s ~gis-
tros Electorales que tendrán valor legal 
desde elLo de enero de 194'¡; los clasifi
cará por Departamentos, Comunas y ,Cir

. c'anscripciones Civiles, y dejarÁ especial 
testimonio de las Comunas SUbdelegaciones 
'y Circun~cripeiones Civiles en que· subsis-

,tirán váli'dos los antiguos RegistrOlS. Esta 
acta se insertará en el Libro "Protocolo 
1)ilecto:r;al" y s~ publicará, con dos días de 
anterioridad a la fecha .señalada, en el 
'fDiario Oficial" v en un diario de la, capi-

ic' 1;'al de cada provincia. Copia autorizada de 
,e, ,esta acta se remitirá a los Notarios Conser
'~.dores de Bienes Raíces ,de cada departa": 
, . ;'>.lhento.". 

,",FíÍseñor Allende .. - ¡; Me permite, señor 
'Pl'e~idente T 

¡'lill señor Ortega.- f Me permÍtp-, señor 
, Pr'Í'.si'd'ente r .', 
'Es para pedir simplemente qUI" se ,trate 

. por incisos este artículo. 
'J, El señor AlIende.-Y q.ue los miembros 

;de laOomisjóhexpliquen su alcance. 
El señor Walker.- 1M objeto del primer 

incIso, señor Senador,' es 'declarar válidas 
mscripciones ,que p'ÜQríaIl. ser <lOns!deradas 

, .d~duqosa validez. Se ; trata de alg]1nlls Co
, mllnas' en que empezaron a funci!>nar las 
. '. ' r' ~, 

Juntas Inscriptoras integradas por .el Teso
. ('ero Comunal. Eso 'ocurrió en las Comunas 
de Ruñoa y Providencia. El Gobierno esti
níc5 que esta constitución adoleeía de nuli
dad y que no debía formar parte de ella el 
Tesorero Comunal. Entonces se 'ordenó re'" 
iniciar: al'inscripción. 'De ,manera que ahora 
SE; qUIere establecer que estas nuevas ins
cripciones son válidas y no dejar duda 
péndiente, a fin de que puedan hacerse 
valer poor el Tribunal Calificador 

No tiene otro alc~nce. . 
'. J?l señor Guzmán.-Es para dejar defi

mtIvamente válidas las nuevas inscripcio~ 
Iles. 

El s-eñor Walbr.-Exactameúte.· 
El señor Alessandri ~h:na (Presiden~ 

t~).- ¿ Su Señoría siempre d'esea que se 
de fectura a este artículo inciso por inciso' 

El. señor Ortega. ~ f, Me permite, señor 
PreSIdente f 
~~dtÍa s~sci.tarse alguna duda en la apli

caclO.n del lllClSO 1.0 del artículo. A prim~-
1'a VIsta pltrecerÍa que se quisiera. dar va
lideza las iscripciones heehasen contra
v.ención a l~ ley, con excepción de las prac-

- tlCaqas. en las Comunas rurales por las 
.Junta.s Inscriptoras integradas por el Te
sor~ro Comunal, es decir, que éstas no es
timan afectadas por esta disposición. 

¡, Es este el alcance f . . 
El señor Wa.lk:er.-. Hay reclamaciones 

sobre inscripciones, basadas en que un 
elector no tenía. domicilio en 'la Oomuna en 
q?-~ se inscribió. Muchas de estas reclama
Clones están pendientes. Se 'trata de ins
cripcion.es individuales . de <1eterminados 
,electores. Todas estas reclamaciones son 
jnfl1ndadas y no tien~n razón de ser. Por 
e~o,: se pizo sll:lve?~d de los casos de las "re
ClamaCIones Judlclalessobr~ excl}usión de 
las personas inscritas en contravención a 
la ley". . 

El señor Ortega..- N o es, eso lo que dice 
el texto' del inciso. . 

, El señor Allvarez.- No está bien l~ re-
aacción. ' 

El señor Ortega.- No .aparece élara la 
idea expuesta. . 

El se.ñor WaJker.- Este incis.o 'declara . 
válidas la$ inscripciones electorales ~xtra
ordinarias realizadas a contar desde el 1.0 
deE'nero de 1946, con 1ma sola excepción 
I'elativa :l aquellas inscripciones reaIiiada~ 
por las Juntas Inscriptoras que fun~iona
ron cop. un T~sorero o.omnnal. lA qué' se' 
d~be esta pX(lépci6n" !=te debe a que el. 00-
¡bJerno declaró i1e~al la constitución de es-

," '\.. 

J. 

.~ ........ -, ... ...:. . 

-, 

. .----
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RegistroS noventa día~ despIJés ~e' cerni~,,:tl 
&sta". , ;; 

Rl señor Alessandri Palmá (Presidente.).,i(' 
- En discusión elal'tículo y la inldieaci6u',f 

tas Juntas que funcionaron con un Teso
rero üomunal, y or!lenó,en consecuencia, 
realizar nuevRfl ins,cripciones. N o podemos, 
entonces, declararlas válidas; puesto que 
'han sido objeto de nuevas inscripciones. Los 
inscritos en la primera oportunidad volvie
ron a inscribirse, cuando se, publicaron los 
correspondientes avisos ordenando la repe
tición de esta diligencia' por haberse decla
rado nula la constitución de las Junta!!. 

El señor Alvrures.- ¡, De manera que 'las 
, demás inscripciones no quedan invalida-

das' . 
El señor \VaIker.- Se exceptúan SOla

mente l<ls casos a que me he referido. 

del Honorable señor Walker. , : ,;; 
Ofrezco lapal8Jbra. ' 
El señor Guevara;. - Desearía' S4Mr, , a:" a 

qué registro antiguo se refiere la, dispdSk,' 
ci~. ~~ 

'. {~I.:!k 
El señor Wa1ker.- VOy a expli.lo;/;~ 

Honorable Senador.,. " ,¡;i"~ 

El señór Ortega..- Está bien. 
El . señor Al~sa.ndri Palma 

. te).- Ofrezco la palabra, 

En el inciso que apI'obaroos hace una!)-;/, 
'mento se declara gue resp;cto. de ~as ~!'~::d~ 
munas en ~ue ~~ ha habIdo ~nscrlpéi6~};<:;! 
permaneceran valIdos los regmtros' antii-\5:' 

(Presiden- g.uos, ,poY9ue de. otr~ manera dejarl~~ 
I13IU votar a, muchqs cludada~~. .:/!,!:;¡ 

. Ofrezc9 la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votooión, dare por ,aproba

do el artículo 3.0 transitorio. 
Aprobado, ' . 
El señor Secretario.- "Artículo· 4.0 -

En las Comunas Subdeleg8.chnes y Oir' 
'cunooripcione¡s¡ 'Oivilesen que subsistan 
válidos los antiguos Regi~tros Electora] es 
con arreglo a 10 eRtablecido en el artí~uJ~ 
anterior, se abrirá un períod.\) de inscrip
ciones extraordinarias por un' plazo de 30 
días consecutivos a contar desde el l .. ode 
julio de 1947 y, cerradas estas inscripcio
ne.s extraordin-ª~ias, continuarán los (',0· 

rrespqndientes períodos de la inseripción 
ordinaria ~rmanente. . 

Los Registros que se formen por dicha 
inscripción extraordinaria, reemplaza,rán a' 
lo'S 'antiguos RegistrOs n.oventa. díll.6 dAA
pués de ceriada aquélla. 

El Director del Registro Electoral pro' 
eedcrá a inutilizar los antiguos Re~istro~ 
en ,conformidad a la ley". 

El Honorable' señor 'Walker ha. formula
do. indic'ación para que en -el inGiso 2. o dE! 
estel artículo- se reemplace la palabra 
"aquélla", pOI' "ésta". 

El señor Al~ndri Palma (Presidente): 
- En discusión el artículo. con la modifi· 
cación propuesta por el Hon.ora.ble ;;;eñor 
Walker, 

Ofrezco la palabra. 

El señor WaIker.- Deseada que se leo' 
yera el in'eiso, tal como quedaría redacta40 
con la modificación propuesta .. 

'&1 señor Seeretarió.- "Los Registr.'ls 
que se formen por dicha inScripción ex
.traordinaria" reemplazarán, a 1()61 antiguos 

El señor Guevara.- Es decir, .~os .~;~;,:~ 
gistros 'que ven'Cen el 31 de diciembre deft:~ 
presente año. ,~':,!j~ 

, _ ,¡Í .... .' ,,:, ',.,~yj¡ 

El senor WaIker.- SI, senor Senado •.. ,;;;'; 
Permanecerán válidos ésos registros haita;<~ 
qUe fie verifiq~e una nue'\1a inscripcibn.;Q;,~~ 
que oSe les dé oportmiidad dEl adquirir' sus ¡;J: 
derechos ciudadanos a toda esa gente, por;.' ",:" 
que de otra maúera habría 00munas 1. eon ' 
ciudadanos sin' derecho a voto. 

El señor Alessandri Pa.lma. (Prt'&idente>.; 
- OfI'ezco la palabra. . . . 

Ofrezco la palabra.' 
C~rrado de debate', 
En votactión. 

~. Si no. se pide vot'ación. da.ré' por aproba·~ l 

do el artículo con la modifiaación propues- . , 
ta por el Honorable señor WR.ll<~i.. . 

.Aprobado .. ' ~" 
-Sin discusión y por asentimiento tácitO, .. : 
fuéron mcesivamente aprobados los sigdien ' 
tes artículos transitorios: . , 

"Artículo 5.0- El ~egistro Municipal de . 
Mujeres y Extranjeros formado durante el· 
períÚldo de inscripción electoral erlraordi
rl'ario, iniciado a, contar desde eJ 1. o df" 
enero de 1946, tendrá. el valor del "RegIr ,':' 
t.ro Electoral· de Mujeres". creg,do en ~~.? 
ley'. Con ef>te objeto el Director del Re~-'" 
tro Electoral, d-Pntro de los sesenta día,<; si., , 
guiimtes a la calificación de la. elección 
ordinaria general de Municipal~que ije.-
be verificarse' el primer domin~o de . abril 
de 1947, procederá a eliminar jel Registro;. 
Municipal, cap.~elando sus respectivas iJ;lw 
eripcioDies, .& los extranjerós, hombre$ y 
ll1ujer~s, que figuren inscritos en' dichos: 
Registros y com;unicará esas cancelacioJl.e8. , 
a los' Cou'servadores de Bienes Raíces qv.$" 
'lorret.'ponda, a 'fin 'de que, a sU 've~,prae~ " 
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f;¡'· .' .. 
~) 9uen iguales eliminaci()n'e~ €:n l-os cjempla
~f.: "res d-el Registro Mmricipal a su cargo. :Al 
~ ," ' . mi!mlo tiempo ordenará la publicación de 
~!.~ 'la nómi~a ".Ide la:s insc;lpciones canc?la~as, 
~....en un dIarIo de la capItal y en un dlano o 
~: periódico de la cabecera del Departamento 
~' . eorréspon'diente y comunicará esas cance
~ .• 'laciones, por .oficio, a cada una de las pero 
~. sonas eli:!!linadas" del Registro Munieipa1. 
~~''i,; . ÚumpUda.s todas estas eliminaciones, dicho 
. :,..:Registro MUni.cipal ~rá ·caratulado "Reg~s-
r!f:/: troElec'toralde . MUJeres" . . 
r'i/ En lor¿ casos en que por sentencia de ca
~; 'c lificación de las eleooiones municipales 6'6 
~;,. orden'e repétir la elección en algunaComu 
~"'ina, los Registros Municipales respectivos 
~:< qué se .usaron pára ella, se mantendrán 
li."á'lidos hasta después de realizada la elec
fe; cÍón complementaria !)orrespondiente". 
~,.~'~'ÁrtÍcmo 6,.0-':" El nuevo' Registro Muni· 
¡(;".(\ipaJ de Eixtranjer.os se abrirá al iniciarse 
~li;·e1 :perÍodo de la insez?p~ión ordhiaria ~~r
k, manente con pcsterlond a.d a la eleccllon 
~. ,.general de Municip81es". . 
f·/ "A.rtículo 7.0-, Se· autoriza al Presiden
r, 

.' ( 

DE 'CHILE, 

te de la RepúbUca para invertir hasta dos 
millones de pesos en' atender a lo~ gastos 
que demande el cumplimiento de' la pre
Eiente ley y la confección de lQ8 nuevo6 
Registros de .qué deberá proveer la Di-" 
rección del Régi.stro El~ctoral 11 las Juntas 
Inscriptoras ElectoraleS' para las inscrip· 
ciones ordina.rias permanentes.: 

El gasto se QQ.rtsultará en el proyecto de 
Presupuesto para el año 1947". . 

"Artículo final.- La presente ley co· 
menzará a regir desde. la fecha de su pu
blicación' en el "Diario Ofici':ll", salvo en lo 
l'eferente al ejercicio del voto político de 
la mujer, en que regir~ desde el 1. o de 
enero de 1948". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-..,. (Despachado el proyecto.' . . 

No habiendo otra materia de que tratar, 
se levanta la sesión 
~ -levantó Ia sesiión a las 19 horas 3 

minutos. 

Guillermo :aivadeneyra R., 
Jefe de la Red·acción. 

I 
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